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El municipio de Seseña, comprometido con un futuro sostenible e inclusivo, ha desarrollado la 

presente Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado cumpliendo la regulación 

expuesta en la Orden HFP/888/2017, de 19 de septiembre, por la que se modifica la Orden 

HAP/2427/2015, de 13 de noviembre. Además, se han tenido en cuenta en todo momento los 

principios horizontales de desarrollo sostenible, igualdad entre hombres y mujeres y no 

discriminación. Así mismo, para la elaboración de la presente Estrategia se han empleado 

como hilo conductor los Objetivos Transversales de accesibilidad, cambio demográfico y 

mitigación y adaptación al cambio climático, objetivos y principios tomados como propios 

por el Ayuntamiento de Seseña. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Variación de la población en las capitales de provincia españolas de 2014 a 2015. 

Fuente: El País 

 

 

 

Seseña es una ciudad de más de 20.000 habitantes situada en el extremo noroeste de la 

provincia de Toledo, en el límite de las Comunidades de Castilla-La Mancha y Madrid. Al 

contrario que la tendencia seguida por la mayoría de ciudades europeas y españolas, Seseña no 

ha parado de incrementar su número de habitantes desde 1996. En 2016, en Seseña residían 

22.027 habitantes según el INE, en concreto, 11.440 mujeres y 10.587 hombres. A continuación, 

se muestra esta evolución del número de habitantes residentes en el municipio desde 2014 a 

2016 diferenciando por sexo. 

Pérdida de población 

Aumento de población 
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En estas gráficas se observa la tendencia progresiva del número de habitantes, pasando de 

21.121 habitantes en 2014 (10.157 mujeres y 10.964 varones) a 22.027 en 2016. 
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Seseña es una ciudad separada en cuatro núcleos principales: Seseña “Viejo”, Seseña Nuevo, 

El Quiñón y Vallegrande, que ha sufrido un gran crecimiento desde comienzos del siglo XXI, 

pasando de ser un pequeño municipio a una ciudad en continuo crecimiento repoblada con 

personas con poco sentido de pertenencia a la ciudad y sus tradiciones castellanas. 

La EDUSI de Seseña se presenta como un instrumento de gestión estratégica que servirá a la 

nueva ciudad como guía a seguir para conseguir transformarse en una ciudad inteligente, 

sostenible e integradora y, de esta forma, lograr un crecimiento sostenible y ordenado, 

empleando para ello el conocimiento existente sobre el crecimiento urbano y así evitar los 

problemas asociados a un crecimiento rápido y desordenado sufrido por otros núcleos 

urbanos. 

Por esta razón, la ciudad de Seseña pretende conseguir financiación para implementar esta 

Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado por tercera vez, ya que el municipio se 

presentó a las anteriores convocatorias, resultando seleccionada con buena puntuación, pero 

sin conseguir superar a otras entidades locales. 

 

A partir de los problemas locales detectados y de las principales necesidades y demandas 

ciudadanas y, teniendo en cuenta los recursos, infraestructuras, equipamientos y servicios 

urbanos disponibles, se pretende afrontar los principales retos de Seseña a medio y largo plazo, 
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creando oportunidades de crecimiento económico, social y territorial sostenido, inclusivo y 

sostenible que permitan favorecer la Prosperidad Urbana y la Calidad de vida de la ciudad, en 

especial en las zonas más vulnerables, mejorando su conectividad y seguridad. 

En el marco de la gestión urbana estratégica que pretende desarrollar el gobierno local se 

incluye la EDUSI de Seseña como instrumento principal de gestión estratégica, y por ello se 

plantean Objetivos Estratégicos y Líneas de Actuación que justifican que se van a abordar los 

Objetivos Temáticos vinculados a las Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado 

susceptibles de recibir ayudas FEDER, dentro del Programa Operativo de Crecimiento Sostenible 

(POCS) 2014-2020.  
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El área urbana seleccionada cuenta con autoridades de gestión apropiadas, el Ayuntamiento de 

Seseña, con capacidad suficiente y mucha ilusión para implementar la Estrategia DUSI de Seseña. 

Es el Ayuntamiento la entidad responsable de formular, implementar y gestionar la presente 

Estrategia y es además el organismo beneficiario, en caso de resultar seleccionado, de la ayudas 

reguladas por las Órdenes HAP/2427/2015, de 13 de noviembre y HFP/888/2017, de 19 de 

septiembre. 

 

 
 

La metodología empleada para la elaboración de esta Estrategia está basada en el sondeo previo 

a todos los agentes económicos, sociales y políticos que desarrollan su actividad en la ciudad, 

además de a los diferentes servicios técnicos municipales, todos ellos como representantes de 

la sociedad civil y conocedores de su ciudad y territorio. De esta forma, la EDUSI de Seseña no 

se ha realizado extrayendo datos de forma indiscriminada de planes, documentos sectoriales, 

proyectos, etc. si no que la sociedad seseñera ha sido el impulso de esta EDUSI desde el 

principio, siendo crucial la participación ciudadana. 

Esta Estrategia DUSI ha sido objeto de un proceso participativo en el que se sometió a evaluación 

y contraste de la sociedad civil. Sus aportaciones, matizaciones y correcciones han sido 

integradas a la misma, resultando un documento realizado por y para el futuro de todos los 

ciudadanos y ciudadanas. 
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El sistema de gobernanza participativo se ha empleado para la redacción de la presente 

Estrategia, integrando las conclusiones de los debates, pensamientos y reflexiones ciudadanas 

como base del proceso de toma de decisiones en Seseña por parte de los dirigentes y agentes 

locales. 

De esta forma, el Ayuntamiento de 

Seseña, transparente y cercano a la 

ciudadanía, propone Líneas de 

Actuación dirigidas a solucionar de 

forma eficiente y consensuada los 

problemas urbanos detectados, 

potenciando la prosperidad e 

incrementando la calidad de vida 

ciudadana. 

Para solucionar los problemas sufridos por la sociedad seseñera y aprovechar las fortalezas y 

oportunidades del municipio, es necesario diseñar un modelo urbano en el que la ciudadanía 

sea un actor clave. De este modo se detectarán sus necesidades para establecer los objetivos a 

medio y largo plazo que conformarán el horizonte de Seseña. 

 

No obstante, siguiendo las recomendaciones incluidas en la Orden HAP/2427/2015, de 13 de 

noviembre, el Ayuntamiento de Seseña ha tenido en cuenta la siguiente documentación y 
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normativa aplicable para la óptima redacción de la EDUSI, evitando incoherencias que 

dificulten el satisfactorio desarrollo de la presente Estrategia: 

 

El Ayuntamiento de Seseña implementará este sistema de gestión con la finalidad de solucionar 

los principales problemas urbanos, de ofrecer respuestas adecuadas, concretas e integrales a 

las necesidades ciudadanas y de sentar las bases del desarrollo local, planteando actuaciones 

con capacidad de ilusionar y movilizar a la ciudadanía y que contribuyan a incrementar su nivel 

de bienestar y su calidad de vida. 

La gestión estratégica es un instrumento 

de gobernabilidad, en el que los 

diferentes agentes y dirigentes locales 

pueden identificar los recursos de 

Seseña, sus atributos y valores, y las 

necesidades ciudadanas, tener en cuenta 

las capacidades urbanas, meditar y 

reflexionar sobre la ciudad y su futuro, 

trabajar y actuar para conseguir objetivos 

compartidos y obtener unos resultados 

claros y mensurables. 

El proceso de redacción de la EDUSI de 

Seseña requiere conocer la ciudad y las 

necesidades y demandas ciudadanas, pensar en sus fortalezas y debilidades, reflexionar sobre 

las posibles amenazas y oportunidades para el modelo de desarrollo, identificar los problemas 

y retos urbanos, caracterizar los principales recursos locales, movilizar la inteligencia y 

creatividad ciudadana, establecer los objetivos estratégicos a largo plazo, decidir las acciones 

a desarrollar, actuar para conseguir los objetivos estratégicos, decidir las acciones a desarrollar, 

actuar para conseguir los objetivos propuestos y deseados, y revisar los resultados obtenidos. 
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Para la elaboración de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado de Seseña es 

básico conocer los principales problemas que afectan a la ciudad y que constituyen debilidades, 

obstáculos y limitaciones para el desarrollo local y para garantizar unas mínimas condiciones de 

calidad de vida ciudadana. 

Además, es fundamental que los dirigentes, los agentes locales y la ciudadanía sean conscientes 

de los recursos, fortalezas y activos que posee Seseña y de la importancia que tiene la 

inteligencia y creatividad ciudadana para darles valor y transformarlos en activos de progreso 

y de prosperidad urbana. Por ello, la formulación de la EDUSI de Seseña tiene en cuenta los 

principales problemas urbanos y las necesidades ciudadanas, los recursos locales existentes en 

la ciudad, su estado y potencialidades. 

El conocimiento de los problemas y recursos urbanos va a permitir a la Estrategia establecer 

medidas integradas para hacer frente a los retos económicos, ambientales, climáticos, 

demográficos y sociales de la ciudad, transformándolos en oportunidades y, por otra parte, 

permitirá aprovechar las potencialidades locales para ser una ciudad inteligente, integradora y 

sostenible de acuerdo con la Estrategia EUROPA 2020. 
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Seseña está constituida por cuatro núcleos urbanos principales: Seseña, Seseña Nuevo, 

Vallegrande y El Quiñón. 

Seseña es la población original, habitualmente llamado simplemente Seseña. Su origen se 

remonta a una repoblación del siglo XV en torno al Castillo de Puñoenrostro y en 1.717 su 

población era de 68 personas, formando parte de la provincia de Segovia hasta que, en 1833, 

pasó a la provincia de Toledo. Al estar situado en un enclave de gran importancia estratégica 

(cruce de caminos y vía fluvial) la ocupación ha sido continua hasta nuestros días, fue clave la 

explotación de sus salinas, pues la sal fue durante siglos fundamental como moneda de cambio 

y comercio. Todos estos elementos han hecho de Seseña un importante lugar donde vivir desde 

los inicios de la historia. 

El núcleo fue protagonista de una importante batalla durante la Guerra Civil, tras la que quedó 

devastado, pero se reconfiguró posteriormente, en parte con antiguos pobladores. Actualmente 

continúan conservándose vestigios de la Guerra Civil que atraen a multitud de visitantes. 

 

Tras la Guerra Civil, ya entrado el siglo XX, se construyó a 4 km el núcleo urbano denominado 

Seseña Nuevo. Más adelante se construyó una urbanización residencial de vivienda unifamiliar 

localizada al otro lado de la autovía de Andalucía, Vallegrande y a principios del siglo XXI El 

Quiñón. Este último núcleo concebido como un Programa de Actuación Urbanística (PAU) que 

previó 13.508 viviendas en bloques de 10 plantas con una población potencial de 40.000 

personas. En 2014 se habían construido 5.096 viviendas valorándose que hay un 20% de 

viviendas construidas y no ocupadas. 
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El rápido incremento de la población ha generado una sensación de desarraigo tanto de la 

población inicial, que ahora no conoce como antes a sus vecinos y vecinas, como de la nueva 

población, que no se siente parte de un municipio que eligió, en muchas ocasiones, no por su 

idiosincrasia, sino por su cercanía a Madrid o a su Comunidad. 

Las principales industrias del municipio se localizan en los sectores de logística, artes gráficas y 

mecanizados. Lamentablemente, los últimos años Seseña ha padecido un declive en la 

construcción debido a que durante unos años fue "víctima” de la burbuja inmobiliaria y el sector 

de la construcción creció de forma exagerada, lo que afectó al resto de sectores productivos y, 

después, con la crisis inmobiliaria generó un problema de desempleo que sumado a una falta de 

inversiones que se han localizado en poblaciones cercanas como Illescas, ha situado a Seseña en 

una posición menos favorecida, pese a su posición estratégica y gran influencia de la capital 

española. 

Desde el Ayuntamiento de Seseña, y con la intención de aprovechar el potencial del municipio, 

se ha trabajado estos años con escasos recursos con el objetivo de desarrollar los valores que 

constituyen la identidad del municipio, contribuyendo al fomento de su competitividad. El 

objetivo último es hacer del municipio un lugar atractivo, sostenible, inteligente, integrador e 

inclusivo en el que los ciudadanos y ciudadanas tengan buena calidad de vida y cuyos servicios 

e infraestructuras respondan a las necesidades actuales y futuras del propio municipio. 

 

La EDUSI de Seseña es un instrumento de gestión urbana estratégica que fundamenta la toma 

de decisiones por parte de los dirigentes y agentes locales en un amplio conocimiento de la 

realidad de la ciudad. 
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Para facilitar la detección de problemas y retos se han utilizado principalmente cinco vías: 

 
Se trata de realizar un diagnóstico de las principales capacidades y debilidades “internas” de 

Seseña y de las circunstancias “externas” que le afectan o puedan afectarle, para conocer al 

máximo detalle los problemas que obstaculizarán el desarrollo urbano sostenible e integrado y 

de esta forma tener en cuenta y prevenir los riesgos que puedan surgir durante su 

implementación. 

La información obtenida es básica para el desarrollo de una buena política local, ya que puede 

tener incidencia en los ámbitos estratégicos, tácticos y operativos. Además, es esencial para 

pensar, reflexionar, decidir y actuar en el ámbito urbano de Seseña. 

En la fase de análisis resulta imprescindible la participación y colaboración ciudadana, de forma 

directa y a través de los principales agentes locales. De la participación resulta la concienciación 

de las personas sobre la realidad urbana y su necesaria implicación en la gestión estratégica de 

Seseña. 

Para la identificación inicial de los problemas y obstáculos al desarrollo local de Seseña, así como 

de los recursos y activos existentes, los retos y las potencialidades de la ciudad, el sistema de 

diagnosis se ha centrado en las siguientes actividades:  

 

Todo este proceso de planificación estratégica europea, nacional, autonómica y municipal ha 

permitido conseguir notables mejoras, avances y resultados positivos en tres ámbitos urbanos 

esenciales (económico, social y territorial). 
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Este proceso de planificación estratégica realizado por 

el Ayuntamiento de Seseña de forma continuada, ha 

permitido conseguir notables mejoras, avances y 

resultados positivos en el ámbito urbano. De esta 

forma, los técnicos del Ayuntamiento trabajan con 

entusiasmo para adaptar una ciudad con problemas de 

pertenencia, seguridad y accesibilidad, en una ciudad 

inteligente, sostenible e integradora que afronte con 

fuerza los retos del futuro.  

En el contexto de la gestión urbana estratégica, el 

Ayuntamiento de Seseña ha manifestado interés en 

intercambiar conocimientos y experiencias, y de aplicar 

políticas para afrontar los problemas compartidos con otras ciudades, por lo que está adherido 
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a la Carta de Aalborg (acuerdo plenario de fecha 31.03.2006) y a la Red Española de Ciudades 

por el Clima (acuerdo plenario de fecha 29.10.2007). También está adheridos a la Estrategia 

Ambiental para la recuperación, reutilización y revalorización de áreas degradadas EA 2020 (a 

nivel autonómico). Además, en materia de Transparencia, el Ayuntamiento de Seseña forma 

parte del Acuerdo Marco de colaboración entre la Secretaría de Estado de Administración 

Pública y la FEMP, para promover y facilitar el desarrollo de la Ley 19/2013. 

 

La adhesión a estos Acuerdos y Redes de ciudades, manifiesta un claro compromiso del 

Ayuntamiento de Seseña con un desarrollo local apoyado en: 

 
Además, Seseña va a firmar este mismo mes de noviembre de 2017 la solicitud de adhesión al 

Programa Ciudades Amigas de la Infancia, liderado por UNICEF, iniciando los trámites para la 

obtención del sello. Una Ciudad Amiga de la Infancia tiene como pilares fundamentales, el 

diseño de políticas públicas eficaces que se basen en la Convención sobre los Derechos del Niño 

(enfoque de derechos y equidad), la promoción de la participación infantil y adolescente 

(enfoque de participación), y el impulso de alianzas entre todos los actores relacionados con la 

infancia a nivel municipal (enfoque ALIA). 

 

Se ha realizado un análisis integrado complementario a la planificación y diagnósticos previos. 

Mediante este análisis detallado, integrado y coherente con la Estrategia DUSI, se han extraído 

los datos necesarios para evaluar la situación de la ciudad, las brechas de género, la inclusión 

social de colectivos vulnerables o las emisiones y comportamientos que propician en Cambio 

Climático e impiden el Desarrollo Sostenible, entre otros. 

Partiendo de estos datos previos identificados en el proceso de análisis integrado, se ha 

realizado un análisis DAFO sobre los Objetivos Específicos incluidos en la Estrategia. De este 

modo se han detectado debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades que han permitido 

definir los retos a los que hará frente la ciudad siendo conscientes de los riesgos que este camino 

puede generar. 
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Debido al reciente crecimiento de Seseña en los últimos años, el municipio no ha optado a 

financiación europea en los últimos años. Sin embargo, el empeño del Ayuntamiento de logar 

transformar Seseña en un municipio sostenible, inteligente e integrador le ha llevado a elaborar 

una Estrategia DUSI cada vez más elaborada y detallada para optar a esta financiación. 

Además, fruto de este empeño por mejorar la calidad de vida de los vecinos y vecinas de la 

ciudad, Seseña ha participado en multitud de proyectos cofinanciados por entidades nacionales, 

entre los que se encuentran: 

- Curso para desempleados del Programa Incorpora en el Centro de Emprendedores 

Seseña Tech (Obra Social La Caixa – 2016 y 2017), ediciones I y II. (65% de éxito, incluye 

un seguimiento a los beneficiados durante un año). 

- Proyecto “Seseña Emprende y Emplea” dirigido a jóvenes entre 18 y 30 años (Federación 

Española de Municipios y Provincias y el instituto de la Juventud – 2015). 

- Lanzaderas de empleo y emprendimiento solidario (Fundación Santa María la Real – 

2014), ediciones I y II. 

 

 

 

 

 

 



 

 31 

Destaca además la participación del Ayuntamiento de Seseña, desde 2015, en el Plan 
Extraordinario por Empleo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, cofinanciado al 
80% mediante el programa operativo regional del Fondo Social Europeo de Castilla-La Mancha, 
Junta de comunidades y también por el Ayuntamiento de Seseña dirigido a la selección de 
trabajadores dentro del programa para el empleo de personas que han agotado su protección 
por desempleo. 

Durante el año 2016 se llevaron a cabo las siguientes contrataciones:  

 

 

Se han tenido en cuenta los problemas urbanos que la ciudadanía manifestó en el proceso de 

participación en torno a la elaboración de la EDUSI de Seseña, en las tres convocatorias a las que 

ha concurrido, así como el exhaustivo proceso de participación realizado para otros 

instrumentos de planificación y la Agenda Local 21, que han inspirado la presente Estrategia. 

 

 

 

Además, la Comisión de Coordinación, desarrollada en el punto 6, Participación Ciudadana y de 

los Agentes Sociales, ha servido para detectar problemas y activos del municipio, en respuesta 

a la inseguridad vecinal provocada por el incendio de neumáticos de 2016 por el que los vecinos 

y vecinas, especialmente de El Quiñón, se vieron seriamente afectados. Esta Comisión ha servido 

para unir más a la ciudadanía en cuanto a la participación, mejorando el sentido de pertenencia 

de la población. 
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Además, se ha realizado un estudio de los problemas, debilidades y desequilibrios urbanos 

señalados por las personas que han participado en el proceso de participación que se produjo 

en la fase de “Información pública y consulta individualizada” dirigida a todos los ciudadanos y 

muy especialmente a los Agentes Públicos y Sociales que desarrollan su actividad en la ciudad. 

 

 

 

Los principales problemas y obstáculos del desarrollo urbano de Seseña que se han identificado, 

se han clasificado en razón a las vulnerabilidades que se pueden crear, en general, para el 

conjunto de la población o, en especial, para algunos colectivos desfavorecidos. 

Los problemas urbanos propios de la ciudad de Seseña coinciden en gran medida con los 

problemas detectados en el Programa Operativo de Crecimiento Sostenible FEDER 2014-2020 

para las ciudades españolas y con los problemas reflejados en el Informe Anual elaborado por 

el Programa de Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos ONU-HABITAT. 

 

Sin embargo, Seseña posee una idiosincrasia característica debido al rápido crecimiento 

poblacional sufrido en los últimos años, que ha propiciado una alta tasa de población joven e 

inmigrante sin pertenencia al municipio, y a la importante influencia de la capital madrileña 

debido a su cercanía y buenas comunicaciones. Este crecimiento rápido y desordenado durante 

los años de la crisis ha dificultado que el Ayuntamiento disponga de los recursos materiales y 

personales necesarios para estructurar la ciudad, dotándola de los servicios necesarios de 

educación o accesibilidad, y evitando la sensación de desarraigo sufrida por sus habitantes. 
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Todos estos problemas y desequilibrios urbanos inciden de forma negativa en la satisfacción de 

las necesidades de las personas, deterioran el medio ambiente y frenan el progreso económico 

y social. 

Las vulnerabilidades y problemas descritos están basados en los puntos críticos limitantes de la 

Prosperidad Urbana, concepto propuesto por ONU-HABITAT por primera vez en 2012. 

Obstáculos al desarrollo de Seseña que se pueden materializar en factores negativos de la 

productividad económica, calidad de vida, nivel de infraestructuras y equipamientos urbanos, 

sostenibilidad ambiental, equidad e inclusión social. 
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Para definir la EDUSI de Seseña ha sido fundamental identificar los principales recursos y activos 

urbanos del municipio, materiales e intangibles, proponiendo una serie de actuaciones que 

permitan ponerlos en valor, siendo necesario para ello: 

a) Un claro conocimiento e identificación de sus características. 

b) Una movilización de la creatividad e innovación urbana. 

c) Una relación expresa con el modelo de ciudad que se quiere alcanzar. 

d) Una vinculación directa con la Estrategia y los planes de acción. 

Los activos y recursos son esenciales para solucionar los problemas locales y las necesidades 

ciudadanas, evitar las amenazas externas que puedan afectar de forma negativa a la ciudad y 

aprovechar las fortalezas de la ciudad para convertir en realidad las oportunidades que se 

puedan manifestar en el entorno urbano. 

Para una adecuada y eficaz gobernabilidad es básico que los agentes y dirigentes locales 

desarrollen políticas y acciones orientadas a mejorar de forma continua los activos y recursos, 

infraestructuras, equipamientos y servicios urbanos, públicos y privados de Seseña. 

Los principales recursos de la ciudad identificados tras la revisión y análisis de numerosa 

documentación fiable y durante el proceso de participación ciudadana, son: 

▪ Sexto municipio más joven de España. 

▪ Cercanía a Madrid (solo a 36 km de distancia). 

▪ Zonas con gran valor ambiental: el LIC Yesares del Valle del Tajo y la ZEPA Carrizales y 

Sotos del Jarama y Tajo. 

▪ Orografía del municipio llana que favorece movilidad sostenible. 

▪ Fomento del emprendimiento: Proyecto FAST. 

▪ Distinción “Sello de la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven 2013-2020”. 

▪ Alto grado de conocimiento de las TICs por la población. 
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Conocidos los principales problemas, recursos y activos urbanos de Seseña, es fundamental que 

la Estrategia se proponga alcanzar una serie de retos urbanos, considerando las debilidades, 

amenazas, fortalezas y oportunidades que tiene la ciudad. 

Para identificar las potencialidades de Seseña que favorezcan un desarrollo urbano sostenible e 

integrado, se ha realizado una descripción de los principales desafíos que tiene que afrontar la 

ciudad en relación con las prioridades de la Estrategia EUROPA 2020 y con los retos FEDER. 

Además, se tiene en cuenta, por una parte, los recursos, activos y fortalezas que existen para un 

desarrollo inteligente, sostenible e integrador; y, por otra parte, las capacidades locales que se 

disponen para mejorar y solucionar los problemas, las debilidades y los desequilibrios existentes. 

La Estrategia de la Comisión Europea para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador, 

denominada Estrategia EUROPA 2020, propone tres prioridades que se refuerzan mutuamente: 

 
 

 

 

Las potencialidades del área urbana permitirán identificar con claridad las oportunidades reales 

de desarrollo de ésta, en el contexto socioeconómico actual. Para la identificación de las 

potencialidades de desarrollo sostenible, nuestro análisis tiene en cuenta los activos y recursos 

del municipio que ayudarán a marcar las prioridades de actuación, maximizando la efectividad 

de las operaciones que se emprenderán en el marco de esta EDUSI. 
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Estas potencialidades dan origen a los cinco retos que a continuación se detallan, en los ámbitos 

ambiental, climático, social, demográfico y económico. 

 

Los retos señalados en el artículo 7 del Reglamento 1301/2013, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, sobre el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), son los siguientes: 

 

La EDUSI de Seseña es un instrumento de la gobernabilidad local que persigue superar los retos 

urbanos de la ciudad ayudando a resolver las vulnerabilidades detectadas y aprovechando las 

potencialidades que se tienen para garantizar el Desarrollo Local, la Prosperidad Urbana y la 

Calidad de Vida ciudadana. 
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Para determinar los retos horizonte de Seseña se ha realizado un análisis exhaustivo de la 

documentación y planificación disponible. Además, la participación ciudadana y la estrecha 

relación entre el Ayuntamiento y las personas residentes en la ciudad ha sido imprescindible 

durante esta identificación de retos urbanos, al igual que para la redacción de todos os 

apartados de la presente Estrategia. 

A continuación, se presentan los retos que marcarán el horizonte temporal a medio y largo plazo 

de la ciudad de Seseña: 

 

En términos económicos, el municipio de Seseña es dependiente del sector servicios, ya que es 
el que tiene un mayor número de empresas y proporciona trabajo a una mayor cantidad de 
población. Así mismo, la cercanía con la Comunidad de Madrid afecta al municipio en el sentido 
de que gran parte de los habitantes asentados desde finales del s.XX realizan su actividad en 
esta Comunidad Autónoma, y, además, el sector industrial instalado en la localidad se presenta 
en las inmediaciones de las vías de alta ocupación debido a su cercanía con la Comunidad de 
Madrid. 

El Ayuntamiento de Seseña prevé continuar y mejorar su relación con la Comunidad de Madrid 
y su área metropolitana, y llevar a cabo una mejora y desarrollo sostenible de las áreas urbanas 
existentes mejorando la accesibilidad entre los núcleos separados para estructurar el conjunto 
del municipio – actual y futuro – y dinamizar el comercio y las diversas actividades terciarias.  

La presente estrategia pretende potenciar el mercado de empleo local, y a su vez regenerar y 
modernizar las estructuras productivas obsoletas.  

La puesta en valor los múltiples recursos del municipio – patrimonio cultural, natural, buena 
comunicación, patrimonio histórico, etc. – potenciará el empleo local. 

Complementariamente, se estima oportuno desarrollar iniciativas destinadas a atraer la 
instalación de nuevas actividades productivas, aprovechando la cercanía a la ciudad de Madrid, 
de calidad de vida que presenta el área y las buenas conexiones con importantes núcleos 
económicos.  

Paralelamente al nuevo desarrollo previsto de las actividades económicas, el ayuntamiento 
tiene en cuenta las actividades industriales tradicionales del municipio, como la industria 
manufacturera. Puesto que la industria convencional constituye uno de los activos del área y de 
sus señas de identidad, se pretende mejorar las infraestructuras de los polígonos industriales 
para reducir el impacto que tiene la industria en el medio y favorecer el emprendimiento. 

En cuanto a las desigualdades de género en torno a las oportunidades laborales, y la situación 
de desventaja de la población joven frente al mercado laboral, hace necesario que se 
emprendan actuaciones para contribuir al equilibrio de la situación económica entre los 
miembros de su población, independientemente de la zona de la que procedan, de su género o 
de su edad. Así, los servicios municipales irán encaminados, por un lado, a través de las TICs, a 
generar una mayor accesibilidad a las iniciativas de fomento de empleo para estos miembros de 
la población, y, por otro lado, a desarrollar dotaciones supramunicipales que fomenten la 
formación para el empleo, la adaptación de la oferta educativa al mercado laboral y la 
regeneración económica. 
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Los retos ambientales del Ayuntamiento de Seseña implican la integración de la sostenibilidad 
ambiental en todas las actuaciones emprendidas y futuras. Es por ello que el desarrollo previsto 
debe ir orientado a gestionar de forma eficiente los recursos, prevenir la contaminación del 
medio biótico por medio de la planificación integral de las infraestructuras necesarias, a la vez 
que potencia la integración paisajística y la sensibilidad y conocimiento de estos valores por 
parte de la población. 

El incendio en el vertedero de neumáticos de 2016 generó y genera gran preocupación por la 
salud pública y la contaminación del medio ambiente, por lo que el Ayuntamiento trabaja para 
fomentar la transparencia de la gestión del mismo. Sin embrago, establecer un sistema de alerta 
sobre un posible nuevo foco de contaminación es una prioridad para el Ayuntamiento y los 
habitantes de Seseña. 

La contaminación acústica es otro de los retos ambientales sobre el que tiene que actuar el 
municipio habiéndose registrado valores elevados en torno a Seseña Nuevo, Seseña y el Quiñón. 
Se identifican problemas de tráfico ligado a las vías de alta ocupación, A-4 y R-4 y AVE, que 
atraviesan el municipio generando ruido y emisiones que reducen la calidad ambiental del 
municipio. Por lo tanto, el Ayuntamiento de Seseña estima necesario abordar el reto de la 
minimización de estos factores a través de iniciativas como la instalación de pantallas acústicas 
y el fomento de la movilidad urbana sostenible que pretende reducir el uso del automóvil 
particular y facilitar los desplazamientos en bicicleta. 
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Ligado a los retos ambientales, se encuentran también los retos climáticos, estrechamente 
relacionados con el incremento de las emisiones de gases de efecto invernadero como 
consecuencia de la actividad económica, el aumento de la calidad de vida y de los 
desplazamientos.  

Para hacer frente al reto de la disminución de las emisiones de gases de efecto invernadero, el 
Ayuntamiento de Seseña emprende diversas iniciativas. La puesta en marcha de planes de 
calidad del aire debe basarse en disminuir la afluencia de coches privados (gestionado de forma 
eficiente el tráfico por las zonas de mayor tráfico), mejorar la interconexión del municipio 
mediante el uso de la bicicleta. Además, es importante reducir el consumo de recursos mediante 
la aplicación de medidas de eficiencia energética en edificios e infraestructuras municipales, 
como modernizar la gestión de los mismos mediante TICs. 

El cambio climático generado por el aumento de las emisiones de GEI puede conllevar riesgos 

como el aumento de la temperatura o la afección al ciclo natural del agua, recurso de vital 

importancia que el Ayuntamiento contempla como prioritario en su estrategia de gestión. Se 

pretende conseguir así tanto una mejor gestión de los recursos, como un control sobre la 

contaminación y una mejora de las condiciones micro-climáticas del entorno urbano que 

redunden en un beneficio para la calidad de vida de la población y la experiencia del visitante. 

 

 

 

A diferencia de las principales ciudades europeas, Seseña no presenta problemas derivados del 
envejecimiento de la población. Debido al drástico incremento de población joven de los últimos 
años, atraída por la cercanía con el área metropolitana de Madrid, Seseña presenta una 
población con crecimiento vegetativo positivo y una ratio de población en edad productiva 
favorable. 

El aumento de la población y su distribución dispersa en cuatro núcleos urbanos separados, 
define un gran reto demográfico para el Ayuntamiento de Seseña, basado en la prioridad de dar 
solución al problema de conectividad entre estos cuatro núcleos principales. Para mejorar la 
conectividad de los núcleos urbanos, se desarrolla una red de carril bici y se diseñan mejores 
condiciones de tráfico urbano e interurbano para dar soporte a las necesidades de las relaciones 
residencia-trabajo-comercio. Otro reto importante es la adaptación de los servicios municipales 
y supramunicipales al aumento de población. 

Paralelamente, la población asentada en los últimos años no posee un sentimiento de 
pertenencia al municipio, lo que lleva a desarrollar estrategias de adaptación a una nueva 
situación sociocultural, en la que se hace necesario emprender acciones para asegurar la 
integración de la población del municipio y disminuir el desarraigo.  
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El municipio de Seseña tiene una problemática social propia distinta a la de otras ciudades 
europeas, ya que el drástico incremento de la población desde finales del s.XX propició un 
ordenamiento urbano desordenado con cuatro núcleos de población principales, cada uno de 
ellos con problemáticas propias, cuyos habitantes no poseen sentimiento de pertenencia al 
municipio. Además, la confluencia de competencias municipales junto a competencias 
autonómicas de dos Comunidades Autónomas diferentes (Castilla la Mancha y Comunidad de 
Madrid), dificulta la remediación de muchos de los problemas presentes en el municipio. 

Para paliar esta situación, el Ayuntamiento de Seseña entiende como esencial facilitar la 
interconexión entre los núcleos urbanos y distribuir de forma equitativa el equipamiento 
municipal. Asimismo, se pretende dar solución al desarraigo de la población mediante el 
fomento de actividades socioculturales y educativas. 

Por otro lado, existe en el municipio una desigualdad en el acceso al trabajo entre mujeres y 
hombres. La diferencia de personas ocupadas entre hombres y mujeres supera el 60%, debido 
a lo que una política igualitaria laboral sería un aspecto clave a tratar en el municipio de Seseña. 

Más de la mitad de las personas en paro registradas en el municipio, tienen entre 30 y 44 años 
y el porcentaje es especialmente alto entre 35 y 44 años (36%). Se trata de un porcentaje 
superior al de la Comunidad de Castilla-La Mancha donde las personas en paro de esa edad son 
un 16,7%. 

Es destacable que, tanto en Seseña como en Toledo, el contrato por excelencia es el temporal 
con tasas en Seseña del 95,14% y en la provincia de Toledo de 89,28. Este tipo de contratos 
temporales inducen precariedad e inestabilidad económica dentro de las familias. 

Seseña dispone de plazas suficientes en centros educativos, cursos formativos homologados por 

SEPECAM y un servicio de educación para adultos, además de un centro para el emprendimiento 

y ayuda a PYMES. Sin embargo, es necesario ampliar las plazas destinadas a educación infantil y 

secundaria. Es importante señalar que existe un problema de baja formación entre los 

habitantes de Seseña, por lo que uno de los retos más importantes que tiene el Ayuntamiento 

es dotar al municipio de formación acorde a las necesidades y expectativas de los jóvenes y 

mejorar la accesibilidad a los estudios, por este motivo se han puesto en marcha iniciativas de 

formación para el empleo a través del proyecto FAST. 
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Estos retos no pueden tomarse en cuenta por sí solos, si no en relación con los activos, 

problemas, potencialidades y estructuras horizonte de la ciudad de Seseña. Por ello, en el 

siguiente punto se relacionarán estas variables, para contextualizar estos retos de forma 

coherente e integrada con el Programa Operativo de Crecimiento Sostenible y la presente 

Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado de Seseña.
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En el punto anterior se han identificado problemas que no solo tienen en cuenta debilidades o 

necesidades sino también los activos, recursos existentes y potencialidades ya identificados por 

las autoridades urbanas implicadas (a través de instrumentos como planes de ordenación, 

agendas 21, programas sectoriales de actuación, etc.). Además, se tuvo en cuenta el 

conocimiento propio de los técnicos del Ayuntamiento sobre los problemas sufridos por la 

ciudad de Seseña y, dentro de la práctica habitual del Ayuntamiento, la participación de todos 

los ciudadanos y ciudadanas. 

Sin embargo, para crear la presente Estrategia se ha realizado un análisis de las diferentes 

dimensiones urbanas para disponer de un mayor y mejor conocimiento de dichos problemas 

desde una perspectiva más técnica basada en los datos oficiales recientes disponibles. 

 

 
Siguiendo la línea propuesta por el Anexo III de la Orden HAP/2427/2015, de 13 de noviembre, 

se ha realizado un análisis integrado sobre los cinco retos en el artículo 7.1 del Reglamento 

FEDER, para favorecer el desarrollo urbano sostenible, de acuerdo a los principios y 

orientaciones estratégicas de los Fondos EIE: señalados económicos, ambientales, climáticos, 

demográficos y sociales. 
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En este apartado se analiza tanto la situación del parque edificatorio de la ciudad de Seseña, 

como las características del transporte e infraestructuras de comunicación, o el grado de 

adecuación de los equipamientos urbanos. 

La 

ciudad de Seseña se encuentra situada en una localización estratégica de la Mancomunidad de 

la Sagra Alta en la zona de influencia de la Comunidad de Madrid, con más de cinco millones 

de habitantes y excelentes conexiones por tren y carretera que la transforman en una nueva 

ciudad dormitorio de la capital española. Dicha comarca se extiende en el límite sur de la 

Comunidad de Madrid, el cual funciona como eje articulador o corredor por el que circulan las 

principales vías de comunicación. De hecho, en los últimos años, Seseña ha pasado de ser un 

municipio más de Toledo a ser ciudad de acogida de numerosos habitantes procedentes de la 

capital. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TOLEDO 



  

 
55 

 

A continuación, se muestra una tabla donde se encuadra cada uno de los municipios y comarcas 

que componen la provincia de Toledo, destacando la Comarca de la Sagra Alta (englobada en la 

Comarca de La Sagra junto a la Sagra Baja en la imagen inferior), en la que se encuentra Seseña. 

 

 

La ciudad de Seseña se encuentra situada en una localización estratégica de la Mancomunidad 

de la Sagra Alta en la zona de influencia de la Comunidad de Madrid, con más de cinco millones 

de habitantes y excelentes conexiones por tren y carretera que la transforman en una nueva 

ciudad dormitorio de la capital española. Dicha comarca se extiende en el límite sur de la 

Comunidad de Madrid, el cual funciona como eje articulador o corredor por el que circulan las 

principales vías de comunicación. De hecho, en los últimos años, Seseña ha pasado de ser un 

municipio más de Toledo a ser ciudad de acogida de numerosos habitantes procedentes de la 

capital. 
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Dentro del análisis físico de la ciudad de Seseña, se analizando la situación del parque 

edificatorio, prestando especial atención el parque de vivienda y el estado de los edificios 

públicos, permitiendo de esta forma determinar la potencialidad de las Líneas de Actuación 

de rehabilitación. 

A nivel nacional, la gran mayoría de los edificios construidos en las ciudades españolas son 

anteriores a la entrada en vigor del Código Técnico de la Edificación (2006) e incluso a las 

primeras normativas relacionadas con el ahorro de energía en la edificación (NBE-CT 1979). Son, 

por tanto, edificios muy ineficientes con un alto consumo energético y emisores de GEI. El propio 

proceso constructivo es un gran consumidor de recursos (suelo, agua, energía, materiales) y 

generador de residuos de construcción y demolición. 

La ciudad de Seseña cuenta con un grave problema de viviendas vacías y de desagregación del 

parque edificatorio. El espacio urbano adolece en muchas zonas de la conectividad e inclusión 

que permita concebirlo como espacio público de relación social. En concreto, un 38,31% de las 

viviendas de Seseña se encuentran vacías en 2017 según el INe. Este dato destaca en 

contraposición al 10, 63% registrado en la ciudad de Toledo. 

 

En general, el parque edificatorio de la ciudad es nuevo, aunque depende del núcleo, siendo El 

Quiñón el núcleo más nuevo con más de 5.000 viviendas construidas desde 2001. Seseña pueblo 

es el núcleo con más historia, aún con ciertas características del pequeño municipio que fue 

hasta hace poco. 

 

La densidad de población de Seseña en 2016 es de 303,07 hab/km2 repartidos en 72,8 km2, lo 

que lo sitúan en la media de la provincia de Toledo. Sin embargo, teniendo en cuenta la 

evolución demográfica de Seseña, se espera que la densidad crezca en los próximos años. 

A continuación, se describen someramente los núcleos residenciales que funcionan como varios 

dentro del municipio y que, mediante el diseño de una estrategia de interconexión, se pretenden 

conectar. 
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Estos 4 núcleos urbanos dentro del término municipal de Seseña son fruto de los continuos 

desarrollos y procesos de expansión que ha ido sufriendo el municipio, explicado por su 

proximidad a la capital (a tan solo 36km).  
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Como puede observarse en el gráfico, el crecimiento de edificios e inmuebles fue paralelo hasta 

la década de 1991-2001. En 2001, se produce un aumento del crecimiento para en ambos 

casos, especialmente en los inmuebles. Este aumento se explica en gran medida, por la 

urbanización Vallegrande y, a partir de 2003, por el núcleo El Quiñón. 

 

Si analizamos los datos por tipología de vivienda podemos concluir que el 38,3% de las viviendas 

están vacías. Este porcentaje tan elevado viene explicado por un aumento desmesurado del 

número de viviendas principales en un periodo de 10 años que no ha venido acompañado de 

una demanda equivalente. En gran medida es consecuencia de la mala planificación de la 

urbanización, especialmente de la zona de El Quiñón, donde se generó un parque urbano 

desorbitado respecto al número de habitantes.  
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Fuente: INe 

A continuación, se analizan los datos respecto al equipamiento municipal de Seseña, separados 

por núcleos urbanos, con el objetivo de conocer si esta distribución se adecúa a las necesidades 

reales de su población.  
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Como se puede observar, la distribución espacial de los equipamientos y servicios de Seseña es 

desigual. Seseña “Viejo”, como centro neurálgico de la ciudad, es el núcleo con mayor dotación, 

mientras El Quiñón y Vallegrande disponen de menor dotación. 

Debido a esta idiosincrasia particular de Seseña, los ciudadanos y ciudadanas deben recorrer 

grandes distancias de forma habitual para acceder a los diferentes servicios de la ciudad, tanto 
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público como privados. Por esta razón, se detectan diversas carencias corroboradas durante el 

proceso de participación pública: 

 

 
 

 

Seseña dispone de cinco polígonos industriales, uno en Seseña “Viejo” y los otros cuatro en 

Seseña Nuevo, ligados a las principales vías de comunicación. 

En concreto se dispone de: 

 

Estos polígonos suponen una oportunidad de crecimiento para Seseña y para incrementar la 

pertenencia de los vecinos y vecinas al municipio. Sin embargo, debido a su localización, 

especialmente en Seseña Nuevo, el transporte pesado ocasiona problemas de ruido e 

inseguridad. 

 

 

A pesar de que Seseña fue un pequeño municipio hasta no hace mucho, dispone de un 

patrimonio cultural interesante y regulado con distintos niveles de protección que garantizan su 

conservación. Es en el Plan de Ordenación Municipal de Seseña donde se presenta un Catálogo 

de Bienes Protegidos que identifica y regula la conservación, rehabilitación y protección de los 

bienes inmuebles y los espacios considerados de interés, clasificados de la siguiente manera: 
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Se diferencian 3 grados, 2 de ellos con presencia en Seseña. 
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Es el asignado a aquellos edificios con valor arquitectónico y tipológico que sin alcanzar el grado 

monumental o artístico singular de los incluidos en el Nivel 1, de Protección Integral, por sus 

características arquitectónicas formales o su significación en la evolución histórica de Seseña 

deben ser objeto de una protección que, con independencia de su estado de conservación, 

asegure su mantenimiento y preservación, cuando menos de los elementos definitorios de su 

estructura arquitectónica y espacial. 

• Un total de 46 inmuebles tradicionales 

• Residencia Juvenil “Ntra. Sra. Del Sagrario” (antiguo albergue municipal). 

 

En Nivel 3, de protección Ambiental, comprende de un lado, aquellos edificios, en su mayoría 

viviendas, que, a pesar de no contar con los especiales valores arquitectónicos, monumentales 

o artísticos, presentan interés en relación con la tipología, composición, sistema constructivo u 

ornamental, significativos de los inmuebles tradicionales del municipio, al tiempo que articulan 

la trama urbana y contribuyen a la configuración del paisaje urbano y ambiental en la ciudad.  

• Trazado Viario del Poblado de Colonización de Seseña Nuevo 
En este nivel se protegen los elementos de interés arquitectónico, y/o aquellos elementos 

relacionados con el interés ambiental asociado al inmueble, especificados en su ficha 

correspondiente. En todo caso, queda protegida como mínimo: la fachada, asociando la primera 

crujía del edificio, y los elementos tipológicos, compositivos u ornamentales considerados de 

interés en la ficha de catalogación específica. 

Destaca la presencia de vestigios de la Guerra Civil, olvidados hasta ahora, que el Ayuntamiento 

de Seseña ha decidido recuperarlos para ofrecer a todos y todas este patrimonio único fruto de 

la batalla del Jarama, en la que se destruyó la ciudad por completo. 
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La movilidad urbana de Seseña está basada en un modelo profundamente insostenible creado 

para el vehículo privado que genera un elevado consumo energético y de materiales, una 

importante fuente de contaminación acústica y de gases de efecto invernadero que constituyen 

riesgos para la salud y el Cambio Climático. 

Este modelo fomentado por la distancia entre los núcleos de población que forman parte de 

Seseña (> 4 kilómetros de media): 
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Debido a la separación del municipio en cuatro núcleos principales con dotación desigual, tal y 

como se ha estudiado en el apartado anterior, existen dificultades para el acceso entre 

núcleos sin emplear el vehículo privado con situaciones de falta de continuidad e 

inseguridad. Así mismo, la movilidad ciclista es percibida como alternativa al vehículo privado, 

pero no se dispone de infraestructura para ello. 

 

Seseña dispone de una línea de autobús urbano que recorre el municipio y conecta los núcleos 
urbanos de Seseña, Seseña Nuevo, El Quiñón y Vallegrande. Al ser un municipio con un 
desarrollo urbano relativamente reciente, cuenta con una amplia cobertura territorial, aunque 
no abarca la totalidad de la trama urbana. 

Esta línea de autobús da cobertura de 6 a 22h de lunes a domingo y no ofrece servicio nocturno. 
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Las principales conexiones de Seseña, mediante autobús interurbano, son con Madrid y 
Aranjuez, con una frecuencia semanal de 300 - 500 autobuses, con una frecuencia mayor de 
lunes a viernes, reduciéndose a menos de la mitad en fines de semana y festivos. Las líneas 
existentes son: 

 

 

Debe mencionarse en este punto que Seseña no cuenta con estación de autobuses, 
efectuándose las paradas en marquesinas básicas dotadas con asientos. Los autobuses no 
disponen de dársenas propias, efectuando las detenciones en la vía por la que circula. 
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Con el objetivo de abordar esta problemática, cabe destacar el “Proyecto de Construcción: 
Autovía del Sur A-4. Plataformas reservadas para el transporte público y vías de servicios. 
Tramos: Madrid-Seseña”, que dota de plataforma que facilitan el uso del este medio de 
transporte. 

 

 

 

Desde el Ayuntamiento se ha planteado la necesidad de construir una estación de Cercanías en 
el centro del municipio, sin embargo, está opción no es viable económicamente, por lo que es 
su lugar y desde 2011 se está trabajando para iniciar la rehabilitación de la estación – apeadero 
existente en Seseña de la línea C-3 - y recuperar el servicio.  

De todo lo anterior, podemos concluir que el transporte público colectivo del municipio de 
Seseña tiene una frecuencia insuficiente (aunque desde hace un año pasa con una frecuencia 
de 30 minutos), tanto a nivel municipal como entre los distintos núcleos urbanos como Madrid 
y Toledo. A continuación, se identifican acciones prioritarias en cuando a la movilidad en el 
municipio de Seseña. 
 

 
 

 
Los datos extraídos del Plan de Ordenación Municipal de Seseña sitúan en un 79,75% de 
habitantes los que tienen su puesto de trabajo fuera del municipio, lo que explica el elevado 
número de desplazamientos diarios registrados. 
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Según la Consejería de Fomento, la intensidad de tráfico en la A-4 y la carretera CM-4010 une la 
autovía A-4, a su paso por Seseña, con la A-42, en Illescas es especialmente elevado. El 
crecimiento urbanístico que se ha producido en el municipio de Seseña durante los últimos años 
y el incremento poblacional experimentado ha provocado un aumento de desplazamientos que 
afectan de forma muy directa a la carretera CM-4010 (actualmente, la vía presenta un tráfico 
muy elevado, con una intensidad media de unos 9.000 vehículos diarios). 

Los datos existentes sobre el tipo de transporte empleado para ir al trabajo junto con la 
información extraída de encuestas realizadas por el Ayto. de Seseña, reflejan un uso muy 
elevado del vehículo privado en detrimento del transporte público. 

 

El desplazamiento en vehículo privado por motivo laboral supone el 72,93% (Ministerio de 
Vivienda 2010), de los cuales, el 51,47% son exteriores al municipio y el 48,53% en el mismo 
municipio. Lejos se encuentran aquellos que se decantan por el autobús con un 7,91% o el 2,88% 
que eligen RENFE. 

La mayor participación del transporte público se produce en los viajes de penetración, en los 
que la cuota del vehículo privado se reduce al 68% y la del transporte público sube hasta el 32%. 
De nuevo el autobús interurbano destaca por encima del resto de los modos públicos, con un 
20% del total de los desplazamientos de penetración.  
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Del análisis de los flujos en día laborable extraídos de los foros y las encuestas a conductores 
podemos extraer cinco conclusiones sobre la problemática en materia tráfico: 

 

 

 

En la práctica totalidad de la red viaria se permite la circulación de vehículos y, donde el espacio 
disponible es suficiente, también el estacionamiento de turismos.   

En punto en que se ha detectado problemática para el aparcamiento, núcleo urbano Seseña 
“Viejo”, ha sido abordado por el ayuntamiento mediante el alquiler de una parcela y dotando a 
los vecinos de aparcamiento gratuito. 

Sin embargo, los problemas de aparcamiento no son especialmente importantes en la ciudad ya 
que, en numerosas ocasiones, los vecinos y vecinas disponen de aparcamiento propio. 

 

 
Son muchos los avances que se han conseguido en los últimos años en materia de accesibilidad 
en la ciudad de Seseña. Aun así, las personas con discapacidad reivindican poder ejercer sus 
derechos de igual forma que las demás personas, encontrando en la actualidad muchas 
dificultades de movilidad, acceso y disfrute de los servicios comunes. Por tanto, el objetivo es 
crear entre todos y todas ciudades más seguras, prácticas, y modernas, que nos permitan la 
plena participación en la vida social y cultural de dichas ciudades. 

 

Seseña “Viejo” presenta una alta capacidad para su peatonalización debido a los espacios en 

calzada, la longitud de no más de 1 km en los itinerarios básicos y la orografía llana del municipio. 

Presenta esta misma capacidad para los carriles para ciclistas, pues Seseña tiene un alto 

potencial para desarrollar e incrementar la movilidad ciclista, por tiempos de recorrido, red de 
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caminos y topografía favorable. La potenciación de este medio de transporte mediante 

proyectos de movilidad sostenible, promoción de la bicicleta y creando corredores entre los 

distintos núcleos del municipio podría ser una alternativa sostenible de transporte con el 

consiguiente impacto positivo para el municipio.   

 

 

 

 

 

 

En este sentido, debe facilitarse la conexión entre los distintos núcleos urbanos del municipio, 

fragmentado principalmente por la ejecución de grandes infraestructuras de comunicación que 

lo atraviesan; pues como puede observarse en el mapa, los servicios municipales, así como la 

actividad de ocio y comercial prácticamente en exclusividad está ubicada en Seseña “Viejo”. 

Una buena manera de potenciar esta interconexión puede ser a través de los mencionados viales 

para bicicletas. 

El Ayuntamiento de Seseña, en el ejercicio de sus competencias tiene presente el objetivo 

transversal de accesibilidad en todas sus actuaciones, definiendo una ciudad inclusiva en la que 

no existe discriminación. La supresión de barreras urbanísticas y mejora de la movilidad, se 

alinea con La Estrategia Española de discapacidad 2010-2020, que establece una serie de 

ámbitos de actuación y medidas estratégicas en materia de educación, empleo, sanidad y lucha 

contra la pobreza; se diseña la estrategia EDUSI, sin perder de vista este concepto. 

Aunque actualmente no existe en el municipio un programa de eliminación de barreras 

urbanísticas y arquitectónicas, en las zonas de construcción más recientes sí se ha urbanizado 

siguiendo los criterios de accesibilidad exigidos por la normativa vigente. A pesar de ello, se 

siguen manteniendo en la estructura viaria tramos que no cumplen las condiciones de 

accesibilidad, como bordillos o defectos en el trazado viario que impiden la libre circulación de 

las personas. Por este motivo, aquellas acciones, dotaciones, mobiliario urbano, etc., que se 

lleven a cabo deberán contar con una conexión en la que la accesibilidad universal esté 

asegurada. 



  

 
72 

 

 
 

 
 

 
En este apartado se detallan de manera cuantitativa y cualitativa las zonas verdes del ámbito 

y, en particular, aquellas de acceso público, analizando su adecuación a los usos y actividades 

existentes y la demanda de tales espacios. Se identifican aquellas zonas sujetas a degradación 

ambiental, ya sea por tratarse de zonas industriales en desuso o por otras causas. Así mismo, 

se presentan los principales indicadores de calidad del aire del ámbito y los niveles de ruido, 

determinando, en su caso, aquellas zonas que presentan mayores problemas de 

contaminación atmosférica y acústica. El análisis incluye el estudio de los sistemas de 

recogida y tratamiento de residuos urbanos y la dotación de vertederos. 

Además, el presente análisis del medio ambiental y de las condiciones climáticas de Seseña, 

incluye el detalle del sistema de abastecimiento de agua y de saneamiento de aguas 

residuales y un análisis sobre los riesgos naturales a los que podría enfrentarse la ciudad 

en el futuro. 

Se pretende tener una visión de estas cuestiones para identificar problemas relacionados, que 

se tendrán en cuenta en el diseño de las operaciones del EDUSI de Seseña. 

 

 

 



  

 
73 

 

Seseña, dispone de zonas verdes de calidad, pero, dentro de su idiosincrasia particular, la 
distribución de las mismas es irregular, así como su calidad. 

Seseña “Viejo” y Seseña Nuevo, como núcleos más antiguos, presentan una tipología urbanística 
con algunas zonas de ocio distribuidas en forma de pequeños espacios. 

A diferencia de estos núcleos, Vallegrande, debido a su condición de zona eminentemente 
residencial con viviendas unifamiliares dispuestas en parcelas individuales, dispone de zonas 
verdes privadas en abundancia, pero estas zonas no constituyen núcleos de ocio y encuentro 
entre la ciudadanía, acentuando la carencia de una cultura seseñera en la que los vecinos y 
vecinas emprenden un camino común. 

El Quiñón también presenta una situación característica, ya que los nuevos urbanistas creyeron 
que la creación de un gran pulmón verde con buenas dotaciones sería suficiente para paliar la 
necesidad de contacto con la naturaleza y encuentro ciudadano. Sin embargo, esta organización 
urbanística no ha logrado efecto, expresándose, a través de asociaciones y la Agenda Local 21, 
el malestar de los vecinos y vecinas de la zona. 

A continuación, se presenta la situación de los núcleos de Seseña “Viejo”, Seseña Nuevo y El 
Quiñón: 

 

 

Como se puede observar, Seseña “Viejo” dispone de pequeñas zonas verdes dentro del casco 
urbano, al igual que en Sesena Nuevo, aunque esta última dispone de menos zonas verdes. 
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Indiscutiblemente, la zona con degradación 
ambiental más importante de Seseña es la 
localización del accidente ambiental del incendio 
del vertedero incontrolado de neumáticos fuera 
de uso acaecido en mayo de 2016. 

Ubicado al norte de Seseña, limitando con en el 
núcleo urbano de El Quiñón, el vertedero había 
perdido su licencia de actividad en 2010, 
precisando que la licencia era como centro de 
reciclado y no de depósito. Ocupaba un terreno de 
cerca de 117 hectáreas, en el que se encontraban 
cerca de 90.000 toneladas de neumáticos. Es 
importante destacar la falta de competencias 
municipales sobre gran parte del terreno ocupado 
por el antiguo vertedero, lo que dificultó la gestión 
del incidente. 

Sin embargo, debido a la gran preocupación 
expresada por los vecinos y vecinas de Seseña, el 
Ayuntamiento creó una comisión especial 
(Comisión Social de Coordinación) para informar a 
la ciudadanía y atender sus preocupaciones, 
sugerencias y otras aportaciones. En dicha Comisión, entre otros, se informó a los y las 
habitantes de Seseña de la contaminación atmosférica producida por el incendio. 
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Se realizaron dos estudios sobre la afección a la salud de los contaminantes del incendio, los 
dos por la universidad Rovira y Virgili, fruto de la decisión de la Comisión Social de 
Coordinación, especialmente creada para atender esta situación crítica puntual. 

El primer estudio de contaminación, realizado por el Centro de Tecnología Ambiental, 
Alimentaria y Toxicológica Universidad Rovira i Virgili y finalizado en julio de 2016, concluyó: 

 
Tras el primer estudio, el Ayuntamiento encargó un segundo análisis de la contaminación a la 
misma entidad independiente y de prestigio para asegurar a los vecinos y vecinas un ambiente 
seguro, garantizando la salud y tranquilidad de los ciudadanos y ciudadanas. Este segundo 
estudio, presentado el 29 de junio de 2017, se extrajeron las siguientes conclusiones: 

Por tanto, se garantiza la seguridad a los seseñeros y seseñeras respecto de la calidad del aire. 

A pesar de haberse retirado la mayor parte de las cenizas, conviene advertir que si su completa 
retirada se demora es posible que la degradación ambiental se acentúe por la contaminación 
debida a escorrentía superficial, contaminación atmosférica por arrastre de partículas, 
lixiviados, etc. 

Continúa existiendo gran preocupación por la contaminación emitida, por lo que el consistorio 
se ha comprometido a crear un plan de emergencia sobre la calidad del aire a falta de disponer 
de más competencias sobre el terreno afectado. 

 
Existen zonas de importante calidad ambiental que recientemente han sido sometidas a una 
creciente degradación ambiental, es el caso de la galería arbórea del río Jarama. 

 

La contaminación atmosférica y la calidad del aire son aspectos que, sin duda, determinan en 

gran medida la calidad ambiental de un determinado territorio.  

Castilla- La Mancha no destaca en el conjunto de España como una comunidad autónoma con 

valores altos de emisiones contaminantes, suponiendo su región únicamente el 5% del total de 

emisiones del país. En el histórico de datos de Seseña no se han dado valores anormales que 

indiquen situaciones de contaminación grave, por lo que se puede afirmar que la calidad del aire 

del municipio es buena. 
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Sin embargo y a raíz del incendio acontecido en Seseña entre el 13 de mayo y el 2 de junio de 

2016, es conveniente fijar el foco de atención en la calidad del aire durante este periodo y, sobre 

todo, en su evolución posterior.  

El municipio no dispone de estación de medición de la calidad del aire, sin embargo, con el inicio 

del incendio se establecieron puntos de control en diferentes localizaciones, como se puede ver 

en la siguiente imagen. Como se puede observar en los siguientes registros, se contó con una 

unidad móvil de la CCAA de Extremadura para esta toma de datos.   

 

 

A continuación, se muestran las concentraciones registradas en el periodo de tiempo entre el 

inicio del incendio y los 4 meses siguientes, fecha en la que se confirmaron concentraciones 

normales de las sustancias estudiadas. Los valores de concentración se dan en µg/m3, y se 

presentan mediciones de 5 estaciones de medida diferentes. 
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En la tabla anterior se indican estos criterios, estructurados sobre cinco rangos de calidad que 

definen cada una de las categorías utilizadas: Buena, Moderado, Deficiente, Mala y Muy Mala. 

Para el índice global se toma sobre el contaminante que define el peor rango. 

 

• La categoría buena indica que los contaminantes se encuentran en concentraciones 
bajas en el aire. 

• La categoría moderada indica que la calidad del aire se encuentra en concentraciones 
que no suponen un riesgo para la salud. 

• La categoría deficiente señala que la calidad del aire está cerca de sobrepasar los valores 
límites y por tanto se debería reducir el tiempo de exposición al aire libre. 

• La categoría mala indica que el contaminante supera un valor límite para el período de 
tiempo indicado, según está contemplado por la legislación en calidad del aire para la 
protección de la salud humana. 

• La categoría muy mala implica una calidad del aire que puede suponer un riesgo 
inminente para las personas más vulnerables (niños, ancianos y personas con 
enfermedades cardiorrespiratorias) con la superación de los umbrales de alerta. 

 
A continuación, se muestra la concentración media de las diferentes partículas registradas en 

los momentos posteriores al incendio. 
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Tablas valores medios de concentración (µg/m3) de contaminantes medidos en los momentos 

posteriores al incendio. 

Fuente: PCCI 
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El laboratorio de Toxicología y Salud Medioambiental de la Universidad Rovira i Virgili, 

Reus/Tarragona realizó el primer estudio de Riesgos para la salud de la población por exposición 

a contaminantes emitidos en el incendio del vertedero ilegal de neumáticos, inmediatamente 

después a la extinción del incendio, entre el 6 y el 10 de junio llegando a las siguientes 

conclusiones. 

 

 

La concentración de PCDD/F (policlorodibenzodioxinas y policlorodibenzofuranos) resultó 

ligeramente más elevada en la zona del Quiñón. Los valores de PCB (policlorobifenilos) fueron 

normales. 

 

 

Respecto a los HAP (Hidrocarburos aromáticos policíclicos), la concentración fue mucho más 

elevada en el Quiñón que en el resto de localizaciones estudiadas. Estos niveles fueron 

extraordinariamente altos en comparación con datos normales según bibliografía de referencia 

El total de emisiones de gases de efecto invernadero a nivel municipal es de 96.797,7 toneladas 

equivalentes de CO2eq. El sector que más contribuye tal y como se muestra en el gráfico es el 

sector residencial. 
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Con respecto a la contaminación acústica, determinados agentes sociales que trabajan en la 

ciudad han puesto de manifiesto la existencia de este tipo de contaminación en determinadas 

áreas del municipio.  

 

 

 

La recogida y gestión de RSU se realiza mediante concesión a la empresa GESMAT, realizando 
recogida diaria en todos los núcleos de población de los contenedores no sujetos a recogida 
selectiva. En total se generan al año 8.467’40 Tn de RSU contando el municipio con 798 
contenedores entre los que se encuentran los destinados a la recogida selectiva de vidrio, 
plástico, papel y pilas. 

Actualmente, la gestión de los residuos de Seseña se enmarca a nivel regional en el Plan de 
Gestión de Residuos Urbano de Castilla-La Mancha (2009-2019). Si se desciende de nivel, la 
gestión de los residuos de Seseña se encuadra dentro del Área de Gestión 7 Toledo Centro-
Norte, concretamente en la UNION 7.3. La Sagra Alta. El Área de Gestión cuenta con las 
siguientes instalaciones: planta de selección, una planta de compostaje, un vertedero de 
rechazos, un punto limpio y siete estaciones de transferencia, una ubicada dentro de la UNION 
de la Sagra Alta. 

El siguiente mapa muestra los puntos de vertidos de residuos de la Comarca de la Sagra Alta. 
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En relación a los residuos cuya gestión y tratamiento es competencia del Ayuntamiento, la 
Ordenanza Municipal de Mantenimiento de Parques y Jardines y Preservación de la Limpieza de 
la Ciudad define los siguientes tipos: 
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Con respecto a las diferentes modalidades de recogida de residuos, se exponen las siguientes:  

 

Seseña cuenta con un punto limpio fijo ubicado en el núcleo urbano de Seseña “Viejo” con 
capacidad para 462 m3. Se pueden depositar restos de poda y jardinería, así como muebles, 
enseres y voluminosos. el Ayuntamiento cuenta también con un punto limpio móvil. 

Se detecta falta de información en la web del Ayuntamiento acerca de los residuos admisibles, 
ubicación, horario y procedimientos necesarios para la utilización del punto limpio de Seseña.  
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A continuación, se muestran las cantidades de residuos recogidos por categorías: 

 

La entidad recolectora de este tipo de residuos es GESMAT (dependiente de la Diputación de 
Toledo). 

 

 

 

El municipio de Seseña se abastece desde el Depósito Regulador de Cerro Santa Bárbara, 
titularidad de la Mancomunidad de la Sagra Alta. El consumo previsto para el año 2017, 
atendiendo al histórico de facturación del Servicio de Abastecimiento, asciende a 1.522.008 m3.  
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En la siguiente tabla se especifica estos volúmenes para cada uno de los servicios. 

 

Tabla de volumen facturado Año Base Fuente: estudio económico-financiero del servicio 
público de abastecimiento domiciliario de agua potble, alcantarillado y depuración del 

municipio de Seseña 

Para los servicios de Alcantarillado y Depuración, que la facturación se realiza por los contadores 
de agua potable instalados a los usuarios de los servicios. Cabe señalar que, hasta la fecha, la 
facturación de la depuración se realizaba de forma conjunta a todos los abonados del municipio, 
(EDAR El Quiñón, + EDAR Seseña Nuevo) 

 

La siguiente tabla muestra el consumo de agua por edificios y dependencias municipales, 
diferenciado por núcleos urbanos. 
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El rendimiento para el 2015 fue de 71,71%. Se ha considerado dicha cifra como rendimiento 
para el primer año de concesión. Considerando el volumen registrado por los contadores de los 
usuarios, (incluidos los consumos municipales), que asciende a 1.522.08 m3, y con el 71,71% de 
rendimiento, el volumen aportado calculado para el primer año asciende a 2.122.449 m3. 

 

 

El número de abonados adscritos previsto para 2017 asciende a 11.266 (incluyendo 
abastecimientos, industrias y dependencias municipales). La siguiente tabla muestra el detalle 
de dichos usuarios por zona de abastecimiento: 

 

 

El número de abonados asciende a 11.047 (incluidos los 124 usuarios municipales que forman 
parte del servicio).  

La red de saneamiento existente en el término municipal es de tipo unitario, formada 
principalmente por colectores secundarios de hormigón con diámetros que oscilan entre los 200 
y los 300mm. Con unos colectores de dimensionado insuficiente, se producen constantes 
levantamientos de tapas en los días de lluvia persistente, especialmente en el barrio de Seseña 
Nuevo, al ser la zona con menor cota. El Servicio municipal no dispone de un Sistema de 
Información Geográfica como herramienta de gestión sobre las distintas áreas del servicio y se 
desconoce parte del funcionamiento hidráulico del sistema.  
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El agua tratada por la depuradora, parte se vierte directamente a cauce público y parte se 
reutiliza para el riego de zonas verdes y el baldeo de calles. 

 

Existe un proyecto promovido por la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha (hoy 
Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha), para la construcción de una nueva estación 
depuradora de aguas residuales (EDAR). 

A fecha del presente trabajo, se ha firmado el convenio de colaboración entre el gobierno 
regional y el Ayuntamiento de Seseña e iniciado las obras para la ejecución y gestión de las obras, 
que contemplan las necesidades del aumento de población y las deficiencias del sistema de 
abastecimiento y alcantarillado. La actuación consiste en la construcción de un aljibe de 600 m3 
de capacidad, un equipo de bombeo y el sistema de conducción. Estas obras están a punto de 
finalizar. 

 

Se considera fenómeno meteorológico adverso a todo evento atmosférico capaz de producir, 
directa o indirectamente, daños a las personas, daños materiales de consideración o alterar la 
actividad humanada. 

 
La zona de influencia meteorológica correspondiente a Seseña dispone de los siguientes valores 
umbrales y avisos: 
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A continuación, se presentan los datos meteorológicos más característicos de Seseña,  

La Castilla la Mancha ha desarrollado un Plan Específico ante los Riesgos por Fenómenos 

Meteorológicos Adversos en Castilla-La Mancha denominado por sus siglas METEOCAM cuya 

última revisión es del año 2014. Su finalidad es hacer frete a los riesgos significativos existentes 

en el territorio, cuya naturaleza no requiere la aplicación de una meteorología técnico-

científica. Se elaboran como desarrollo del PLATECAM. 

El municipio de Seseña, cuenta con el listado de los siguientes niveles de riesgo: 
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También se identifican zonas inundables en el municipio de Seseña. El Ministerio de Agricultura, 

Alimentación y Medio Ambiente, siguiendo los principios de la Directiva 2007/60 sobre 

evaluación y gestión de riesgos de inundación, ha puesto en marcha el Sistema Nacional de 

Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI), un instrumento de apoyo a la gestión del espacio 

fluvial, la prevención de riesgos, la planificación territorial y la transparencia administrativa.  

Atendiendo a los criterios de peligrosidad en cuanto a periodo de retorno, el SNCZI fija las 

siguientes zonas afectadas de Seseña para los distintos intervalos:  

a) A diez años, riesgo alto de inundación por alta frecuencia de aparición. 
Como observamos, la peligrosidad se centra en el entorno de los grandes cauces fluviales del 

Río Jarama y el Tajo, los cuales circulan por el linde del municipio. 
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b) A cien años, riesgo medio de inundación por episodios poco frecuentes: 

 
c) A quinientos años, riesgo bajo de inundación por episodios extremos. 

Hay que tener presente la existencia en el municipio de varios cauces fluviales de menor interés, 

los cuales no parecen haber sido cartografiados en el SNZCI a pesar de ser fuente de mayor 

siniestralidad catastrófica en nuestro país. (Ayala-Carcedo). 

El PRICAM sí que fija niveles de riesgo de inundación en Seseña que contrastan con los mapas 

de peligrosidad oficiales ofrecidos por la Confederación Hidrográfica del Tajo. El sistema 

hidrológico de Seseña, en referencia a esas 

arroyadas y barrancos, destacando principalmente 

el Arroyo de la Fuente de Seseña, que atraviesa el 

núcleo urbano y que es el accidente fluvial con 

mayor impacto sobre los núcleos principales. 

Precisamente en el mapa de riesgo de inundaciones 

en núcleo urbanos que figura en el PRICAM, se 

recoge lo siguiente 

En él, precisamente, figura el casco urbano de 

Seseña con riesgo alto atravesado por la línea del 

Arroyo de la Fuente de Seseña. 

También figura la zona de Seseña Nuevo y de la 

Estación de cercanías, actualmente sin servicio. 
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El municipio, de manera global, es catalogado en el correspondiente mapa como de riesgo A2: 

Zonas de riesgo alto ocasional. La avenida de cien años producirá graves daños a núcleos 

urbanos.  

El PRICAM determina, que, por tanto, el siguiente índice de RIESGO DE INUNDACIÓN en 

Seseña: 

 

 

La zona norte de Toledo, limítrofe con Madrid, con gran número de infraestructuras de 

transporte eléctrico, destacando las líneas de 400 kV 220 kV y 132 kV. El municipio cuenta con 

dos subestaciones eléctricas desde las que se suministra mediante líneas de Media Tensión a 

los distintos centros de transformación del municipio, desde los que se realiza el suministro en 

Baja Tensión a los usuarios finales (subterráneos la mayoría). 

La red eléctrica se distribuye de la siguiente manera: 

 

 

Como puede observarse en la siguiente tabla, Seseña está muy por encima de los países de 

Europa y también de la media española en consumo de energía por habitante y año. 
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Si atendemos al consumo energético de Seseña por sectores de actividad: 
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En Seseña, el consumo de energía es de 1.76 tep/hab al año, un valor inferior al de la Sagra Alta 

y mucho más bajo del consumo medio de Castilla-La Mancha y España. 

 

El Ayto. de Seseña se ha propuesto disminuir el consumo de energía eléctrica y, por 

consiguiente, reducir sus emisiones de gases de efecto invernadero, mediante la reducción del 

consumo y la mejora de la eficiencia energética.  

Su estrategia pasa por que el porcentaje referido a instalaciones y edificios públicos disminuya 

y posteriormente lo haga el de alumbrado público, en este sentido ya se han iniciado varios 

proyectos: 

o Control y auditoría energética de edificios municipales. Con el objetivo de analizar el 
grado de eficiencia de las instalaciones públicas, el análisis siempre tiene en cuenta la 
perspectiva de la problemática de los gases de efecto invernadero y su contribución al 
cambio climático. 
Se han analizado los equipos consumidores de energía, la envolvente térmica y los 

hábitos de consumo de los edificios relacionados a continuación: 
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Estas acciones estás enmarcadas dentro del Proyecto CLIME, que se lleva a cabo con la FEMP 

(Federación Española de Municipios y Provincias), de optimización tarifaria. Una vez realizado 

el diagnóstico y considerando todas las medidas de ahorro rentables (asilamiento, regulación 

de consumos, sustitución de lámparas convencionales por LED, etc.), existe un potencial de 

ahorro de 31.530,08 €/año. 
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o Control y auditoría energética de alumbrado exterior. Seseña tiene como objetivo 
identificar las medidas complementarias de eficiencia y ahorro energético que 
contribuyan al desarrollo sostenible del municipio, el Ayuntamiento ha llevado a cabo la 
auditoría energética de la instalación municipal de alumbrado público con varios 
objetivos: 

- Evaluar el funcionamiento de cada instalación 
- Proponer las principales actuaciones con las que reducir al máximo el consumo 

energético 
- Valorar la viabilidad técnica y cuantificar en términos económicos las 

propuestas de actuación 

 

Con la ejecución de las propuestas de mejora estudiadas, la potencia instalada disminuiría en 

un 56% respecto a la situación actual. Desde el punto de vista medioambiental, se conseguiría 

una reducción de las emisiones de dióxido de carbono del 62%. 

 

 

El objetivo de este apartado es realizar un análisis detallado del desarrollo demográfico de 

Seseña. Con este análisis, se persigue describir su dimensión, estructura, evolución y 

características generales y cómo afecta al municipio. 

La población de Seseña ha experimentado un rápido crecimiento desde finales del siglo XX y, 

como se comprobará a lo largo de este diagnóstico, esta característica tendrá un peso sustancial 

en las características de su población y las necesidades identificadas en cuanto a vulnerabilidad 

y la exclusión. 

 

 

La tabla siguiente refleja la realidad ocurrida en el municipio en los últimos años, mientras en 
1960 y 1996 la población creció en algo más de 3.000 habitantes, entre 1996 y 2013 la población 
se multiplicó por seis. 
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Con respecto a la dispersión geográfica de su población, el municipio agrupa cinco núcleos como 
resultado de la urbanización diferenciada a lo largo de la historia. Además, el territorio queda 
dividido por tres grandes infraestructuras: la autovía N-4, la autopista R-4 y las vías del tren de 
alta velocidad (AVE). 

Es preciso tener en cuenta una cuestión detectada en el municipio, donde se reconoce un déficit 
de empadronamiento particularmente en el núcleo de “El Quiñón”, donde hay indicios de que 
la población efectiva es mayor a la empadronada. La explicación se encuentra en el 
mantenimiento de algunos vecinos de su padrón en la ciudad de Madrid, con el objetivo de 
seguir accediendo a sus servicios sanitarios y educativos. En conjunto, aumentaría la población 
real de Seseña a más de 26 mil habitantes. 

 

Como puede observarse, se produjo un crecimiento 
exponencial en la primera década del siglo XXI en la que 
la población se multiplicó por cuatro, pasando de 4.244 
habitantes en el año 2000 a 17.522 habitantes en el 
2.010 y por cinco hasta 2014 (20.578 hab). Según los 
datos de población del Padrón Municipal a 1 de enero 
de 2013 publicado por el INE, la población de derecho 
empadronada en Seseña es de un total de 20.578 
habitantes, de los cuales un 52% son varones y otro 48% 
son mujeres. Esto supone una densidad de población 
de 303,07 hab/km².  

La tendencia en la evolución demográfica que se 
manifiesta en Seseña es de crecimiento positivo 
constante, manifestando un incremento importante en 
la última década.  
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En el último siglo, la población española y resto de países europeos han experimentado un 

notable proceso de envejecimiento. No es así en el caso específico de Seseña, donde 

observamos una pirámide poblacional muy acampanada, sobre una base fuerte y robusta que 

engloba a un 26,59% de la población entre 0 y 19 años, lo que viene a demostrar el futuro y 

potencial que el municipio de Seseña tiene; así como un 51,99% de la población entre 20 y 44 

años, una población joven, que genera cada vez un base mayor y muestra un marcado carácter 

joven de Seseña pues sumando ambos datos, obtenemos que el 78,59% de la población del 

municipio es menor de 44 años. Finalmente podemos observar que un 16,45% se sitúa entre los 

45 y los 64 años y un 4,95% es mayor de 65 años 

.  

 

Una base ancha debido a que se está experimentando un aumento de la población durante los 
últimos años, en parte, como consecuencia del movimiento migratorio y por una alta tasa de 
natalidad. Existencia mayoritaria de población en el estrato de edad entre 25 y 44 años, que 
representa la mayor parte de la población activa. Por último, un volumen poco significativo en 
los grupos de edad avanzada, pero con tendencia a incrementarse como consecuencia del 
crecimiento de la población. 

La estructura de la población de derecho de Seseña se considera “joven” ya que la 
representación de los mayores de 65 años no supera el 10% de la población, además, su 
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tendencia es al rejuvenecimiento puesto que el efectivo del grupo de menores de 15 años es 
muy superior al grupo de mayores de 65 años, representando el 21% de la población. En general 
se puede describir la demografía del municipio como una estructura poblacional joven. 

 

 
A continuación, se pasan a analizar los principales indicadores demográficos para el municipio: 

 

 



  

 
99 

 

Analizando en detalle algunos de los indicadores anteriores, se pueden obtener las siguientes 

conclusiones: 

 

 

 

En la siguiente tabla se muestran principales indicadores del movimiento natural poblacional. 

Es interesante conocer los valores totales, pero lo que realmente nos va a ayudar a interpretar 

la situación del municipio son las tasas. 
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Las principales conclusiones que extraemos a partir de esta tabla: 

 

 

 

Para la información estadística sobre inmigración se utiliza la última serie del INE que 
corresponde a 2016. A fecha 1 de enero de 2016 en Seseña era un 19,73% sobre el total, un 
porcentaje superior al que se registraba en la misma fecha en el conjunto de España, Castilla-La 
Mancha y la provincia de Toledo. 

 

 

Sin embargo, esta población extranjera ha ido desacelerando su crecimiento, aunque de 2008 
hasta 2011 casi se duplicó, (49,4% más), se estancó entre 2011 y 2013, reduciendo en esos años 
su incremento al 8,1%. Mientras tanto, la población española también aumentó entre 2008 y 
2011, pero no ha dejado de crecer, aunque a menor ritmo.  
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Un 32,27% de las personas extranjeras que viven en Seseña son europeas, mayoritariamente 
procedentes de Rumanía, mientras que en 2013 esta cifra era de un 44%. Esta nacionalidad junto 
con la de Marruecos y Colombia son las dominantes:  

 

 

A continuación, se lleva cabo un análisis de la población extranjera de Seseña por sexo y 
procedencia, del que se concluye que algo más de la mitad (51,77%) son hombres. La mayor 
diferencia de género se produce en la población originaria de África donde aumenta la 
proporción de hombres, (58%) sobre la de mujeres. En concreto de Marruecos, el porcentaje de 
hombres es del 57,8%. Sólo hay más mujeres que hombres entre la población extranjera 
americana: 47,9% de población masculina. 

 

Previsiblemente la población extranjera, continuará un lento incremento en función de la 
disponibilidad de vivienda a bajo costo y de la evolución del empleo que se produzca en el 
contexto. No obstante, debería tenerse en cuenta que la población de origen latinoamericano 
ha descendido en los últimos años en el conjunto de España como consecuencia de la reducción 
de posibilidades de empleo y del incremento del PIB de sus países de origen, mientras que la 
población marroquí tiende a estabilizar su situación en España 
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A través del análisis de la distribución espacial de la población de Seseña, se analizarán los 
distintos núcleos de población existentes en el municipio, así como la densidad de cada uno de 
ellos. Esto ayudará a identificar las necesidades/debilidades del municipio en cuanto a la 
conectividad entre los distintos núcleos y la demanda de infraestructuras que presenta (con lo 
que para un desarrollo urbano puede suponer: duplicidad de servicios, transporte, etc.) 

El municipio de Seseña es, con cerca de 73 Km2 de superficie, y una densidad de población de 
297 hab/km2, se divide, generalmente en 5 núcleos poblacionales.  
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Realizando un análisis de la economía de Seseña, podemos señalar que es un eje fundamental 

en el desarrollo de toda la economía de la comarca e incluso de la región. Esta primera 

aproximación permite afirmar que se trata de un territorio con una estructura productiva 

relativamente diversificada. 

A continuación, se analizarán una serie de parámetros que servirán para tener una idea concreta 

de la estructura económica del municipio de Seseña. 

 

La actividad económica de Seseña está basada en el sector Servicios que agrupa el mayor 
número de empresas y de personas empleadas, aglutinando el mismo número de trabajadores 
que el conjunto del resto de sectores y siendo el único que no ha reducido el número de 
empresas en los últimos años. 

El incremento de la población en el municipio los últimos años no se ha reflejado en un aumento 
de la afiliación a la Seguridad Social. En términos absolutos, en la economía de Seseña entre 
2007 y 2013, se redujeron un 13,1% el número de empresas y un 17,31% las personas afiliadas 
a la Seguridad Social. 

La información que proporciona el gráfico siguiente refleja la evolución en porcentajes de 2008 
a 2013, del número de empresas, personas afiliadas a la Seguridad Social, población y paro 
registrado.  
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En la gráfica superior, se observa la evolución del paro registrado en Seseña en comparación al 
número de habitantes. El crecimiento de habitantes no está correlacionado con el número de 
parados, ya que muchos de los nuevos vecinos y vecinas de Seseña antes vivían en la capital y 
tenían un puesto de trabajo. 

Se contabilizan 1.679 personas paradas en el municipio de Seseña según el INe, (17,27%), más 
de seis puntos por debajo del nivel alcanzado en 2014 (25,53%) y es la localidad de la provincia 
con menos paro y la cuarta con menos paro de la región. Sin embargo, Seseña está lejos de tener 
un bajo índice de paro, por lo que el Ayuntamiento trabaja por fomentar la creación de PYMEs 
mediante el programa FAST, así como la puesta en valor del patrimonio histórico y natural de 
Seseña. 

Según el Instituto de la Mujer, las mujeres presentan mayor tasa de paro y más contratos 
parciales que los varones debido a la herencia social según la cual las mujeres soportan más 
cargas derivadas del cuidado familiar. 
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Como se puede observar, las mujeres jóvenes están incrementando su número de contratos, 
pero todavía no están igualados al sector masculino. Tan solo las mujeres adultas poseen mayor 
número de contratos que los hombres y el tipo de contrato predominante en el sector femenino 
es a jornada parcial, por lo que el nivel de renta de las mujeres es inferior al de los hombres. 

En la tabla expuesta a continuación se muestra el número de contrataciones registradas en el 
año 2015 en el municipio de Seseña diferenciadas por sexo, nacionalidad y tipo: 

 

El Ayuntamiento de Seseña se ha participado, desde 2015, en el Plan Extraordinario por Empleo 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, cofinanciado al 80% mediante el programa 
operativo regional del Fondo Social Europeo de Castilla-La Mancha, Junta de comunidades y 
también por el Ayuntamiento de Seseña dirigido a la selección de trabajadores dentro del 
programa para el empleo de personas que han agotado su protección por desempleo. 

Durante el año 2016 se llevaron a cabo las siguientes contrataciones:  

▪ Plan extraordinario por el Empleo de castilla la mancha: 120 trabajadores 
▪ Plan extraordinario por el empleo de castilla-La Mancha para mayores de 55 años: 10 

personas. 

En general, se pueden extraer las siguientes conclusiones: 
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La zona de La Sagra es tradicionalmente una tierra de oficios, tanto ligados a la construcción 
(tejas, ladrillos, mármol), como a otras actividades (tapicerías, fabricación de muebles). Si bien 
en los últimos años se ha producido un cambio en esta tendencia a favor del Sector Servicios, 
explicada en gran medida por el aumento de su población en los últimos años, que ha llevado 
consigo un aumento de actividades productivas relacionadas con la cotidianidad de los 
habitantes como es el comercio minorista. También ha influido en este cambio la falta de 
inversión externa que ha experimentado el municipio en los últimos años. 

La construcción ha representado una de las actividades económicas más importantes debido al 
desarrollo urbanístico experimentado en el municipio y alrededores a pesar de que en los 
últimos años esta actividad se haya ralentizado como consecuencia de la situación del mercado 
inmobiliario. 
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Fuente: Tesorería General de la Seguridad Social 

A continuación, se analiza el número de empresas por cada uno de los sectores de actividad: 

 

 

De esta manera observamos que el sector servicios es el que ocupa la primera posición (72,34%), 
seguido de la industria. A pesar de disponer de un entorno natural importante con capacidad 
para el cultivo de secano y ganadería, el sector agrario es el que menos empresas contiene, tan 
sólo 1, 68% de las empresas operan en este sector. 

Principales indicadores económicos 

A continuación, se analiza el Producto Interior Bruto de las tres zonas de estudio, se observa 
que en el municipio de Seseña, este indicador es ligeramente menor que el registrado en la 
provincia de Toledo y en la Comunidad de Castilla-La Mancha. Sin embargo, esta tendencia no 
se mantiene con la Renta per cápita. 

 

La renta media disponible de Seseña es de 19.225 euros anuales según la Agencia Tributaria del 
Gobierno de España, muy por debajo de la capital de la provincia de Toledo con el mismo 
nombre, donde la renta media es de 26.570€. Este dato es una media, si tenemos en cuenta la 
brecha de género de la región, las mujeres, con más cargas familiares, perciben una cantidad 
muy inferior. 
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La renta disponible de Seseña ha crecido en los últimos años, en parte por el esfuerzo del 
Ayuntamiento para ofrecer alternativas de empleo a sus habitantes, fomentando el 
emprendimiento. Estas acciones se desarrollan a través del Programa FAST. 

Con el objetivo de crear nuevas oportunidades de empleo para la 
población y fortalecer el tejido productivo local, el equipo de gobierno 
municipal de Seseña decidió apostar por el emprendimiento y las nuevas 
tecnologías. Así nació el Proyecto FAST, una estrategia global diseñada 
para orientar el desarrollo económico de la ciudad, en torno a dos 
acciones fundamentales: 

o Creación de oportunidades de formación en las materias relacionadas con tejido industrial 
existente en el municipio 

o Generación de un nuevo ecosistema emprendedor basado en la fundación de empresas 
innovadoras de carácter tecnológico 

El Proyecto FAST ha sido una de las primeras iniciativas de colaboración público-privada en 
materia de emprendimiento y formación en toda España y ha logrado el apoyo de otras 
administraciones públicas gracias a la solidez de su planteamiento. Así, el Ayuntamiento de 
Seseña ha sido uno de los primeros de España en obtener el Sello de la Estrategia de 
Emprendimiento y Empleo Joven 2013-2020, que otorga el Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social. 

El proyecto FAST se puso en marcha gracias a una subvención REINDUS del Ministerio de 
Industria (premio 2014 a la institución pública que mejor ha colaborado con el tejido 
empresarial con una dotación de 100.000 euros) con los que se acondicionó el edificio destinado 
a centro de emprendedores. en el puesto en marcha se ha contado con numerosas entidades 
(IBM; Microsoft, FUNDEC, Telefónica, Universidad de Castilla-La Mancha, Fundación Caja Rural, 
Global Business Angels, Escuela de Organización Industrial...). 

Misiones específicas del Proyecto FAST: 

o Aceleradora de empresas de base tecnológica 
o Fomentar el emprendimiento y el autoempleo 
o Ceder espacios de trabajo para emprendedores 
o Formación: Emprendedores, Gratuita para desempleados 
o Programas de inserción laboral para colectivos con dificultades de inserción 

(desempleados de larga duración, mujeres y jóvenes)  
o Estrategias de dinamización, desarrollo empresarial y apoyo directo a las empresas 
o Programas de colaboración con empresas locales 

 
Estas iniciativas favorecen especialmente a las mujeres de Seseña, ya que, según un estudio 
elaborado por CCOO, las mujeres de Castilla-La Mancha cobran un 25% menos en salarios y un 
38% menos en pensiones en comparación con el colectivo masculino. Casi un 62% de las 
personas que están en desempleo en la región son mujeres o que el 76% de los contratos a 
tiempo parcial se realizan a mujeres, en la mayoría de los casos porque no encuentran otra 
opción para incorporarse al mundo laboral. Además, solo el 35% de los contratos a tiempo 
completo son de mujeres, frente al 65% que corresponde a los varones. 
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Las ciudades son, por lo general, los lugares que concentran las desigualdades sociales y la 

pobreza, existiendo en ellas una importante segregación social y espacial. A ello se suma los 

efectos de la reciente crisis económica, que puede haber contribuido a incrementar la 

polarización y segregación dentro de las ciudades. Es importante que la cohesión social y 

económica se refuerce también dentro de los límites de Seseña a través del equilibrio y la 

integración, para tratar de reducir las disparidades urbanas. Por este motivo, se analizará en 

este apartado, si en el municipio de Seseña se dan condiciones para considerar barrios 

determinados como barrios desfavorecidos (y que deben ser objeto de actuaciones para 

mejorar su nivel). 

España cuenta con el 15º puesto entre los 35 países de la Unión Europea (según Eurostat) en el 

riesgo de pobreza o exclusión social por detrás de Chipre, Hungría, Portugal y Estonia entre 

otros. 

Por tanto, este punto se percibe como clave para el diagnóstico inicial del municipio en el 

Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado. 

Destacan los servicios sociales ofrecidos por el Ayuntamiento, que incluyen: atención 

primaria; servicios de empleabilidad para personas en riesgo de exclusión y atención a la 

juventud, servicio de información, orientación y valoración; infancia, familia e igualdad; 

servicio de atención a domicilio; servicio de comida a domicilio, teleasistencia domiciliaria o; 

atención y ayuda a la dependencia. 

Además, desde el Ayuntamiento se realizan multitud de actividades e iniciativas con objetivos 

sociales como la adhesión a la Red de Ciudades Amigas de la Infancia que se va a aprobar en 

noviembre de 2017, o el Festival Solidario, en el que los colectivos sociales deciden dónde dirigir 

la recaudación (este año se va a destinar a niños y niñas residentes en Seseña que padecen 

enfermedades raras. 

 

 

La educación es uno de los más importantes factores de inclusión porque afecta al ser humano 
integralmente y a su capacidad de relación, de promoción y de autonomía. Es fundamental para 
su evolución psicológica, social y relacional. 

En Seseña, para la Educación Infantil de primer grado, hay dos escuelas infantiles públicas con 
plazas insuficientes para una población infantil de aproximadamente 1.500 niños y niñas 
menores de 4 años, las plazas disponibles no llegan a cubrir el 10% de las necesarias. 

Para la población entre 4 y 12 años, el segundo ciclo de Educación Infantil y la Educación Primaria 
hay seis Colegios Públicos, cuya distribución de alumnos quedan analizada en la siguiente tabla: 
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Para Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, el municipio cuenta con dos institutos 
públicos en los que se estiman los siguientes datos de matrícula para el curso 2013/2014. Es 
preciso considerar que la población empadronada entre 12 y 18 años, a 1/1/20143 era de 1.445 
personas: 

 

 

A continuación, se analizan los niveles de instrucción de la población de Seseña: 

 

En este caso es importante señalar que un 24% no cuentan con titulación de Educación 
Secundaria Obligatoria y sólo un 34% de la población con más de 16 años tiene un nivel de 
instrucción superior a la Educación Secundaria Obligatoria. Este dato es algo mayor para 
hombres que para mujeres: afecta al 25, 4% de los hombres y al 23,9% de las mujeres mayores 
de 16 años. 
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La educación dirigida a Personas Adultas es también una competencia de la Junta de 
Comunidades y en Seseña se organiza como un aula (AEPA) en Seseña Nuevo dependiente del 
centro (CEPA) de Illescas. El aula de Seseña Nuevo atiende aproximadamente a 130 personas, 
jóvenes en su mayoría, que cursan la ESO en modalidad no presencial. 

Asimismo, en el núcleo de Seseña hay un recurso complementario a cargo del Ayuntamiento de 
aprendizaje de competencias cuyo perfil es, sobre todo, de mujeres mayores de 50 años 

 

Tal y como se ha venido desarrollando en apartados anteriores, la población de Seseña vivió un 
crecimiento acelerado y no planificado desde el año 2000 lo que ha tenido tres consecuencias 
muy directas: 

Por un lado, factor emocional. El rápido incremento de la población no permitió a los núcleos 
originales su absorción al mismo ritmo lo que ha llevado consigo una sensación de desarraigo 
para la población inicial, así como en la nueva población. En muchos casos la población eligió la 
población como lugar de residencia movidos por unos precios de las viviendas más asequibles.  

Para abordar esta problemática, en los últimos años se han aumentado los recursos destinados 
a integración social para mitigar esta situación.  

Por último, debe enmarcarse esta evolución en un contexto crítico para la economía y el 
empleo, que ha desembocado en una clase media empobrecida y en numerosas situaciones de 
vulnerabilidad social.  

 

Espacios de exclusión en Seseña 

En Seseña no existen núcleos, ni grupos de población con especiales problemas de exclusión. A 
pesar de que la Urbanización El Quiñón refleja una mayor densidad de situaciones complejas.  

En gran medida esta situación está explicada por un significativo aumento de la población con 
un perfil socioeconómico y socioeducativo bajo, animado por el coste más que asequible de los 
alquileres y del precio de las viviendas. 

De este modo, a las situaciones de desempleo generadas tras la caída del sector de la 
construcción, donde se empleaba una buena parte de la población, se suma ahora la proporción 
de familias nuevas que también en una situación de precariedad pero que encuentran un lugar 
asequible para vivir.  

Por lo tanto, los espacios con un mayor riesgo de exclusión: 

• Población desempleada de larga duración con un nivel formativo medio/bajo 

• Población con problemas de movilidad o de recursos privados para garantizar la 
misma 

Y, en cada uno de estos espacios, es necesario abundar en que afectan de modo especial cuando 
se trata de mujeres o de población extranjera, y de ésta, en particular las que se encuentran en 
situación administrativa irregular. 
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En Seseña la delincuencia es relativamente fácil de situar, debido principalmente a sus 
características urbanísticas (disgregación de núcleos y falta de arraigo de la ciudadanía, sectores 
urbanizados recientemente, crecimiento desorbitado del municipio, con su especial hincapié en 
la Urbanización del “Quiñón”, proyectada inicialmente con 13.508 viviendas en edificios de diez 
alturas.  

 
En general no se puede hablar que en el municipio haya una tasa de criminalidad ni de actos 
ilegales preocupante, pero si se observa un crecimiento propiciado por la reciente llegada de 
población, que ha supuesto un desbordamiento para los servicios, ocasionando inadaptación y, 
por consiguiente, actos delictivos 
 
En esta tabla podemos observar como los actos delictivos han aumentado en las cuatro áreas 
urbanas de Seseña en el último año, siendo el Quiñón la zona más conflictiva en cuanto a casos 
ocurridos de delincuencia. Este aumento viene aparejado por la inadaptación ya comentada en 
anteriores apartados de una población emigrante y joven con limitados recursos.  

Analizando en detalle el siguiente gráfico, se observa que aunque en términos absolutos el 
porcentaje de paro de Castilla La Mancha es mayor que en Seseña, si se relativiza a la población 
del municipio, es mayor que en la Comunidad Autónoma, este hecho se debe a que la población 
de Seseña cuenta con una limitada formación lo que complica su acceso al mercado laboral.  
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Si analizamos ahora la tasa de paro, en función de la edad, obtenemos los siguientes datos. 

 

En el municipio de Seseña, el 62,92% de los parados tienen entre 30 y 50 años, de los cuales el 
35% de ellos están entre 35 y 45 años. Tal y como se ha indicado antes, el desempleo afecta más 
a las mujeres del municipio.  

Si analizamos la tasa de paro por sectores:  

 

 

El sector de actividad con un mayor porcentaje de paro es el sector servicios, donde los 
porcentajes lo sitúan en un 75% del total del paro de Seseña. Por tanto, actuaciones para 
mejorar la empleabilidad de este sector podría ser una medida a tener en cuenta dentro del 
Plan de Implementación de la EDUSI. Seguido por el sector de la construcción, durante golpeado 
por la crisis económica.  
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Merece la pena recordar en este apartado, los diferentes núcleos de población presentes en el 
municipio de Seseña: 

 
 

 
 

Para evaluar si alguno de los barrios o núcleos urbanos de Seseña se pueden considerar barrios 
desfavorecidos y enfocar sobre ellos actuaciones concretas que lo mejoren, es necesario 
evaluarlo desde diferentes ámbitos de la vulnerabilidad. En términos urbanos, el concepto de 
vulnerabilidad se refiere al potencial de que la población de un determinado espacio urbano 
concreto sea afectada por una circunstancia adversa, de modo que el concepto alude no tanto 
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a la existencia de una situación crítica constatada en la actualidad como a la de unas 
determinadas condiciones de riesgo, fragilidad, desfavorecimiento o desventaja que harían 
posible la entrada en esa situación crítica. 

Así pues, para evaluar el grado de vulnerabilidad que tienen los diferentes barrios de Seseña se 
evaluarán los siguientes ejes: 

 

 

Para identificar, el grado de vulnerabilidad y, por tanto, el barrio de Seseña del que se puede 
considerar como desfavorecido, se analiza de forma detallada cada uno de los 4 ejes anteriores 
para cada núcleo urbano que posee el municipio. Para ello, se utilizará la batería de indicadores 
de medición de la vulnerabilidad urbana que se propone en el documento en el documento 
“Análisis Urbanístico de Barrios Vulnerables en España”, realizado por el Ministerio de Fomento 
y el Instituto Juan de Herrera DUYOT. 
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Por tanto, se puede concluir, que el núcleo que presenta unos mayores valores de los 
indicadores es el núcleo urbano de “El Quiñón”. Por tanto, esta zona de Seseña la 
consideraremos como “Barrio Desfavorecido” objeto de posibles actuaciones en la definición 
de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado del municipio. 

 

La inmigración ha experimentado un crecimiento sustancial en los últimos diez años lo que ha 

supuesto un ejercicio de adaptación no siempre fácil. 

Son personas de diferentes continentes como África, América, Europa y Asia con diferentes 

culturas las que conviven en el municipio, diversidad que contribuye al enriquecimiento social y 

económico de Seseña. Si bien ha disminuido ligeramente en los últimos años, se puede decir 

que la población inmigrante es estable lo que favorece su integración y desarrollo en el 

municipio. 

El grueso de la población inmigrante ocupa puestos de baja cualificación, sin embargo, su 

integración y asentamiento ha propiciado la apertura de nuevos negocios diversificando su 

contribución a la economía local. Su contribución al consumo local también es significativa. 

Respecto a la población local, se percibe una aceptación de la población inmigrante generalizada 

sin embargo puntualmente se dan brotes de racismo. Estas situaciones de conflicto social son 

más evidentes en las calles y edificios con mayor número de inmigrantes. La naturaleza de los 

conflictos reside en la falta del cumplimiento de las ordenanzas y normas de convivencia 

ciudadana. Sin embargo, los casos más graves tienen que ver con la no escolarización de los 

menores, la práctica de mendicidad con menores, la violencia en el contexto familiar que 

favorecen la generación de estereotipos y prejuicios, afectando negativamente la imagen de la 

población extranjera. Por lo que se hace necesario detectar los núcleos conflictivos y establecer 

medidas para evitar perjuicios en la convivencia. 

Tal y como se ha indicado en el análisis demográfico de la presente estrategia, las nacionalidades 
con una mayor representación en el municipio de Seseña son la rumana y la marroquí.  
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Se ha percibido algunos incidentes a consecuencia de la inadaptación de esta población a las 
condiciones de vida del municipio, en parte, explicado por ese elevado crecimiento que no ha 
podido ser gestionado de forma adecuada.  

 

El Termino Municipal de Seseña se encuentra situado en la provincia de Toledo, limítrofe con la 
Comunidad de Madrid y situado a 32 kilómetros del centro de la capital de España. Seseña 
pertenece a la comarca de La Sagra, comprendida de forma aproximada entre el río Guadarrama 
y el río Tajo, su extensión es aproximadamente de 1.322 km2, incluyendo localidades 
pertenecientes a las provincias de Madrid y Toledo.  

 

Con 72,68 Km2 limita al Norte con Torrejón de Velasco (CAM), Valdemoro (CAM) y Ciempozuelos 
(CAM). Además, está compuesto por 5 núcleos de población: Seseña (Seseña “Viejo”), Seseña 
Nuevo, Vallegrande, el Barrio de la Estación y El Quiñón que se convertirá en el mayor núcleo de 
la población del municipio.  

En la actualidad Seseña queda enmarcado como 
pueblo de la provincia de Toledo (Castilla la 
Mancha) y su proximidad a Madrid ha permitido 
un gran desarrollo urbanístico en los últimos 
años pasando de ser un núcleo pequeño y rural 
de apenas 3.000 habitantes a uno de los más 
grandes pueblos de Toledo con más de 20.000 
habitantes. Su situación territorial cercana al 
conjunto de Ciudades Patrimonio de la 
Humanidad próximas a Madrid, es un factor 
clave para la atracción de visitantes y 
actividades. 
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La situación geográfica hace susceptible a Seseña de un conjunto de presiones derivadas de su 
límite con la Comunidad de Madrid y más concretamente de la poderosísima influencia del área 
metropolitana madrileña, por lo que de alguna manera se puede asemejar a una tercera o cuarta 
corona metropolitana. 

Este importante eje de comunicaciones es, además, el foco de atracción de un fortísimo sector 
industrial madrileño de la zona sur, concretamente de Villaverde y los municipios de Getafe, 
Pinto, Valdemoro y Aranjuez, que concentran el 4,17% de los establecimientos industriales de 
la Comunidad de Madrid y el 25,93% de todos los censados en la zona sur metropolitana.   

Por tanto, Seseña se conforma como la articulación estratégica entre dos ejes productivo-
emblemáticos: 

• El Eje metropolitano de la A4 como segundo brazo tradicionalmente productivo de la 
Comunidad madrileña con más de 1.280 has de polígonos productivos existentes y cerca 
de 1.500 has en oferta particularmente dirigida a parques empresariales, polígonos 
logísticos y de innovación tecnológica y alto valor añadido. 

• El Corredor de La Sagra Norte (eje Madrid-Aranjuez-Toledo), que aprovecha las sinergias 
productivas del último anillo sur metropolitano madrileño, con proyectos en curso que 
superan las 3.500 has, entre las que se concibe la implantación de puertos secos, con 
visión a futuro de convertirse en Plataformas Logísticas Intermodales. 
 

Adicionalmente, gracias a su localización al sur de la Comunidad de Madrid, Seseña puede 
ejercer como articulación con el sur peninsular y la zona Mediterránea gracias a las 
comunicaciones viarias existentes que conectan estas áreas. 

En cuanto a comunicaciones viarias Seseña se sitúa en posición estratégica en la puerta sur a la 
Comunidad de Madrid desde el Arco Atlántico al Mediterráneo a través de: 

• La Autovía A-4 y de la Autopista R-4 y CM-4010. 

• Con acceso próximo a la Autovía de La Sagra que, situada en Castilla La Mancha, unirá 
los Corredores sur del área metropolitana madrileña desde el eje Extremadura-Portugal 
al Eje del Mediterráneo. 
 

En cuanto a la comunicación ferroviaria, la estación de Seseña estaba situada cerca de la 
carretera de Aranjuez en el punto kilométrico 40,8, dejó de ofrecer servicio el 11 de abril de 
2007. Actualmente el Ayuntamiento de Seseña ha reanudado las negociaciones para recuperar 
el tren de cercanías.  

De este modo, y con objeto de resumir lo anteriormente expuesto, concluiremos con los puntos 
clave que desde Seseña se quieren tomar para el desarrollo y crecimiento del municipio:  

• Seseña como municipio y territorio de equilibrio entre los ejes del Sur metropolitano y 
el arco de La Sagra. 

• Seseña como referente de innovación industrial. 

• Seseña como municipio de cohesión territorial 
 
A continuación, se presenta un listado de las ordenanzas municipales en vigor en el municipio, 
que nos indica que aspectos de gobierno se abordan a nivel local: 
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Así pues, aquellos aspectos de gobierno, que, aun teniendo la competencia, el Ayuntamiento de 
Seseña no regula a través de su normativa local, queda regulada de forma automática por la 
normativa que aplica al encontrarse en el contexto territorial que se encuentra:  

 

 

Una vez que se ha analizado el contexto territorial del municipio, así como la normativa 
regulatoria de aplicación, se pasa a realizar el diagnóstico del marco competencial del área 
urbana. El objetivo es identificar cuáles son las competencias que tienen el propio Ayuntamiento 
de Seseña para el desarrollo de actuaciones en el municipio en los diferentes ámbitos 
(urbanístico, ambiental, social, etc.) y en detalle, la identificación de la competencia en cuanto 
a las Líneas de Actuación que conforma el EDUSI de Seseña. Del mismo modo, también se 
analizan las competencias de otros organismos, como la Comunidad Autónoma o la 
Administración General del Estado, sobre los ámbitos de aplicación de la EDUSI.  

Con este diagnóstico, por tanto, se permitirá identificar si el Ayuntamiento de Seseña (como 
solicitante de esta EDUSI) tiene las competencias suficientes y necesarias para poner en 
marcha las actuaciones que se describen en esta EDUSI una vez que sea validada y aprobada; 
de modo que en caso de no tener competencias para desarrollar alguna de las líneas de 
actuación, están serán solicitadas al organismo competente en la materia. 

Además, este análisis permite explotar las sinergias entre las actuaciones de los diferentes 
organismos competentes, así como realizar la planificación de intervenciones que tengan en 
cuenta la coordinación con estos otros organismos. A modo de ejemplo, podemos nombrar las 
obras de reapertura de la línea de cercanías del municipio, donde se coordina la competencia 
del Ministerio de Fomento con las relativas a transporte urbano municipal que ostenta el 
Ayuntamiento, y se consigue la integración de la red de comunicación viaria.  

A través de la siguiente tabla, se puede observar cuáles son los diferentes organismos que tienen 
competencias en el municipio de Seseña, diferenciando por temática y administración que 
ejerce dicha competencia, ya sea local, autonómica o estatal. 
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 La competencia en materia medio ambiental está repartida entre las diferentes 
administraciones. 

Las competencias propias de Seseña en este ámbito son: 

• Planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística 

• Mejora de las infraestructuras de servicios generales 

• Ordenación del territorio, a través de la tramitación e impulso de los distintos 
instrumentos de ordenación urbanística 

• Conservación y rehabilitación de la edificación 

• Desarrollo equilibrado del municipio y cumplir y hacer cumplir la legalidad vigente en 
materia de urbanismo 

 X  X 
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La competencia en materia medio ambiental están corresponden a las tres administraciones: 

• RESIDUOS: La competencia en tema de residuos es propia de Ayuntamiento, teniendo 
la competencia en materia de recogida de residuos. 

• AGUAS: En aguas las competencias están repartidas entre el propio Ayuntamiento, 
sistema de alcantarillado y depuración, la Comunidad de Castilla-La Mancha por medio 
La Agencia del Agua de Castilla-La Mancha, abastecimiento y depuración, y el Estado por 
medio de la Confederación Hidrográfica del Tajo, que se ocupa de la gestión del dominio 
público hidráulico de los ríos Tajo y Jarama y los sistemas de riego, canales, acequias, 
desaguadores, etc. 
Las competencias propias del Ayuntamiento son: 

✓ Abastecimiento domiciliario de agua potable 
✓ Evacuación y tratamiento de aguas residuales 

 

• ATMÓSFERA: En materia de calidad del aire las competencias son principalmente de la 
comunidad de Castilla-La Mancha. 

• RUIDOS: En materia de ruido las competencias son atribuidas a la Comunidad de Castilla-
La Mancha y al Ayuntamiento de Seseña, correspondiendo a este último aprobar 
ordenanzas municipales sobre esta materia. 

• MEDIO NATURAL Y ESPACIOS PROTEGIDOS: En cuanto a los espacios protegidos y medio 
natural las competencias se encuentran repartidas dependiendo de la titularidad del 
espacio en el que se quieran llevar a cabo las actuaciones. 

 

La competencia en materia de infraestructuras viarias, como carreteras, autopistas, vías 
ciclistas, está repartida entre las tres administraciones, dependiendo de quién sea la titularidad 
de la vía sobre la que se quiere desarrollar la actuación. 

Las competencias propias del Ayuntamiento en este ámbito son: 

• Acceso a los núcleos de población y pavimentación de las vías públicas 

• Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad 

Las competencias en materia de servicios sociales están repartidas entre la Comunidad de 
Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento de Seseña, ejerciendo este último las competencias en: 

• Servicio de información, orientación y valoración 

• Programa de apoyo a la unidad convivencial 
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• Prestación de los servicios sociales, promoción de la igualdad de oportunidades y la 
prevención de la violencia contra la mujer 

• Servicio de ayuda a domicilio 

• Programa de fomento de la solidaridad y promoción del asociacionismo  

• Información sobre los recursos sociales y la forma de acceso a los mismos 

• Desarrollo de prestaciones básicas de carácter personal y doméstico 

• Formación continua de auxiliares de ayuda a domicilio 

• Orientación y asesoramiento social personalizado 

• Prevención del conflicto con jóvenes 

• Intervención socio-educativa y familiar 

• Prestaciones complementarias: atención psicosocial, compañía y movilidad, 
información y gestión 

• Programa de empleabilidad para personas en riesgo de exclusión 

En materia de seguridad ciudadana, para el Ayuntamiento de Seseña, las competencias están 
divididas entre: 

• Policía Local: Poseen una cuenta de Facebook y Twitter para poder realizar cualquier 
consulta/denuncia que la población de Seseña desee. 

• Protección Civil: Es un servicio Público Local organizado de forma armónica y coordinada 
entre la Administración Central, Autonómica y Local. 

 

Debido a la carencia de Policía Nacional, una parte de las competencias en seguridad las ejerce 
la Guardia Civil. 

Es la unión participada entre las instituciones implicadas y el ciudadano para evitar, reducir y 
rehabilitar los daños causados en situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad 
pública, así como en accidentes graves y otras situaciones análogas. 

Existe un grupo de voluntarios de Protección Civil de Seseña, que colaboran activamente en la 
formación de personal municipal, así como en información a Asociaciones. 

Colaboran con municipios como Casarrubuelos, Valdemoro, Yepes, Borox, Ciempozuelos 

Hay que diferenciar entre el transporte de mercancías y viajeros que tengan su origen y destino 
en el territorio de la Comunidad de Castilla La Mancha, siendo esta competencia de la 
Comunidad Autónoma y los servicios urbanos de transporte público de viajeros que se lleven a 
cabo dentro de un término municipal, siendo competencia del propio Ayuntamiento. 
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La Comunidad de Castilla-La Mancha tiene atribuida la plenitud de competencias en materia de 
promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial. Mientras que le corresponde a la 
administración local el ejercicio de las competencias de información, promoción y gestión de la 
actividad turística de interés y ámbito local. 

Sin embargo, es importante resaltar, que los principales recursos turísticos históricos y culturales 
de los que dispone el municipio, el Castillo de Puñoenrostro (de propiedad privada), la Fuente 
Vieja y la Iglesia Parroquial es competencia de la administración de la Comunidad de Castilla-La 
Mancha y el Ayuntamiento de Seseña. Por tanto, cualquier actuación que se quiera poner en 
marcha en dicho recurso se tiene que hacer con la autorización del organismo pertinente. 

También resaltar que el municipio posee vestigios de la guerra civil, posible destino turístico 
histórico. 

Al respecto es interesante destacar que si bien está delimitada una zona núcleo donde se 
incluyen estos monumentos, hay otros elementos de indudable interés, tanto arquitectónico 
como ingenieriles o jardineros, que quedan fuera de dicha delimitación. Sin embargo, estos 
elementos se encuentran dentro de la llamada zona de amortiguamiento, disponiéndose 
también de la correspondiente normativa urbanística para asegurar su protección. 

La Comunidad de Castilla-La Mancha ejerce la competencia en materia de comercio interior. Las 
competencias autonómicas comprenden tanto la función legislativa como la ejecutiva o de 
gestión. 

Las competencias exclusivas municipales en materia de comercio comprenden: 

• Inspección y sanción de establecimientos y actividades comerciales. 

• Ferias, abastos, mercados, lonjas y comercio ambulante. 

Las competencias en materia de sanidad y protección de la salubridad pública son asumidas 
principalmente por la Comunidad de Castilla-La Mancha y en menor parte por el Estado y la 
administración local. 

Las competencias municipales en esta materia son las siguientes: 

• Protección de la salubridad pública. 
 
 
En este sentido, cualquier adaptación de edificios recogidos en este ámbito (eficiencia 
energética, accesibilidad…) pueden ser llevados a cabo por el Ayuntamiento (informando a la 
Consejería de dicha actuación). 
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Las actividades funerarias y cementerios son competencia de la administración local. 

 

En materia de cultura y deporte las competencias están distribuidas entre el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, la Comunidad de Castilla-La Mancha y el organismo local 
correspondiente, gestionando este último las siguientes competencias: 

• Promoción del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre. 

• Gestión de las instalaciones deportivas de titularidad de la Comunidad Autónoma o del 
Estado, incluyendo las situadas en los centros docentes cuando se usen fuera del horario 
lectivo. 

• Promoción de la cultura y equipamientos culturales. 

• Gestión de instalaciones culturales de titularidad de la Comunidad Autónoma o del 
Estado. 

En materia de educación las competencias están distribuidas entre las tres administraciones, 
siendo competencia plena de la Comunidad de Castilla-La Mancha la regulación y administración 
de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, sin 
perjuicio de las competencias del Estado.  

Estando en mano de la administración local de Seseña las siguientes competencias: 

• Participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria y cooperar con 
las Administraciones educativas correspondientes en la obtención de los solares 
necesarios para la construcción de nuevos centros docentes.  

• La conservación, mantenimiento y vigilancia de los edificios de titularidad local 
destinados a centros públicos de educación infantil, de educación primaria o de 
educación especial. 

• Creación, mantenimiento y gestión de las escuelas infantiles de educación de titularidad 
municipal de primer ciclo de educación infantil. 

• Realización de actividades complementarias en los centros docentes. 

• Gestión de oficinas de información. 
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Seseña no cuenta con centros universitarios en el municipio, pero cabe mencionar que el centro 
universitario más cercano es la Universidad Rey Juan Carlos en Aranjuez (Comunidad de Madrid), 
no obstante, poseen un Centro de Educación de Personas Adultas. 

Las competencias en empleo y formación están distribuidas entre las tres administraciones, 
estatal, autonómica y local, ejerciendo las tres competencias diferentes en algunos casos y 
compartiendo otras, como en el caso de la orientación e intermediación laboral que es asumida 
por las tres administraciones. 

En determinados casos y dependiendo del tipo de actuación concreta, la competencia es 
específica del Ayuntamiento como pueden ser los diferentes talleres (escuela de idiomas, 
ludoteca, Centro de Educación de Personas Adultas etc.) que se realizan en el Municipio de 
Seseña. 

El Ayuntamiento de Seseña ha logrado la incorporación del Centro de Emprendedores de Seseña 
Tech en el Registro de Centros que imparten Formación profesional para el Empleo en Castilla-
La Mancha, que depende de la Consejería de Empleo y Economía de la Junta de comunidades. 
En concreto el Ayuntamiento de Seseña podrá optar a los recursos de la especialidad de 
informática, y expedir certificados de profesionalidad en esta materia. 

Estos ejemplos de centros de formación/talleres de gestión municipal son muy interesantes 
de plantear como centros en los que colectivos desfavorecidos y en riesgo de exclusión social, 
pueden realizar actividades que sirvan de apoyo en su integración social. 

 

En cuanto a hacienda pública las competencias están distribuidas entre las tres 
administraciones, estatal, autonómica y local, ejerciendo esta última además de sus propias 
competencias referentes a su administración y hacienda, la competencia en cuanto a liquidación 
y recaudación de tributos propios de la Comunidad Autónoma o del Estado. 

Además, en el cuadro siguiente se indica una relación de los propietarios de los bienes (edificios 
e infraestructuras) más importantes dentro del término municipal de Seseña y por lo tanto quien 
ejerce las competencias, esto es importante ya que a la hora de realizar cualquier actuación en 
alguno de los siguientes bienes deberá actuarse con permiso y en colaboración con los 
organismos que los gestionan. 
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Por otro lado, y para garantizar el nivel de competencia que tiene el Ayuntamiento de Seseña 
a la hora de poner en marcha las operaciones concretas una vez aprobada la EDUSI y se 
comience con la implementación, en cada una de las Fichas de Líneas de Actuación recogidas 
en puntos siguientes se puede ver el organismo (sectores / áreas del Ayto. u otras 
administraciones territoriales) que tiene la competencia para la puesta en marcha de las 
operaciones que forman parte de las Líneas de Actuación.  

De esta forma, el Ayuntamiento de Seseña se asegura que tiene implantada una correcta 
gobernanza que asegura la coordinación horizontal (entre sectores y áreas del Ayuntamiento 
de Seseña) y vertical con el resto de niveles de las Administraciones Públicas territoriales que 
puedan tener competencia en el ámbito de la operación que se quiere llevar a cabo. 

 

Los instrumentos de planificación definidos por el Ayuntamiento de Seseña tienen como objeto 

lograr el uso adecuado de los recursos disponibles, detectar las oportunidades reales e hitos a 

alcanzar y de esta forma avanzar hacia el horizonte de ciudad inclusiva, sostenible e igualitaria, 

solucionando los problemas detectados en los diferentes ámbitos estudiados. 

Para garantizar un desarrollo coherente y efectivo, el conjunto de instrumentos de planificación 

establecidos por el Ayuntamiento de Seseña son resultado de consultas y acuerdos entre los 
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actores sociales en materia de desarrollo municipal, comarcal, autonómico y estatal. Por este 

motivo, el Ayuntamiento de Seseña considera fundamental que todos los instrumentos de 

planificación que se creen tengan esta participación, incluyendo el desarrollo de la presente 

Estrategia. 

Para identificar los diferentes tipos de herramientas de planificación que se encuentran en vigor 

actualmente en el municipio de Seseña, se va a hacer una clasificación desde dos ámbitos: 

 

Con este análisis detallado, el Ayuntamiento de Seseña identifica los instrumentos de 

planificación de los que dispone con el objetivo de identificar todas aquellas limitaciones que 

puedan existir para la puesta en marcha de las Líneas de Actuación. Además, de esta forma es 

posible identificar las posibles sinergias entre la EDUSI y estos instrumentos de planificación, 

incluyendo la identificación de problemas/retos a los que se enfrente la ciudad de Seseña. Por 

tanto, es una actuación más para garantizar la correcta gobernanza del Plan de 

Implementación de la EDUSI. 

Así pues, según los dos tipos de instrumentos de planificación definidos (legales y estratégicos) 

que se encuentran en el municipio de Seseña y cómo aplicarían en la configuración de la EDUSI, 

se encuentran: 

 

Desde el punto de vista legal y dado el contexto territorial y competencial en el que se encuentra 

el municipio de Seseña definido anteriormente, nos encontramos con diversos instrumentos de 

planificación que se presentan en esta clasificación y que efectivamente, pueden condicionar el 

desarrollo de las futuras actuaciones. 
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Los ámbitos en los que existe normativa de aplicación (local, comunitaria, nacional y europea) y 

los Objetivos Específicos EDUSI en donde puede influir dicha normativa de aplicación son: 

 

Por tanto, como se puede ver en la tabla anterior, cualquier operación que se vaya a llevar a 

cabo en la implementación de la EDUSI tiene que realizarse teniendo en cuenta que existe 

normativa legal de aplicación a la que hay que adecuarse para llevar a cabo dicha operación. 

Como se verá más adelante (apartado de equipo…), existirá personal técnico específico 

encargado de analizar el grado de afección de la normativa legal a las operaciones que se vayan 

a realizar, de forma que se asegura un elemento más de la gobernanza del proyecto. 

 

 

Desde el punto de vista de otros instrumentos estratégicos y dado el contexto territorial y 
competencial en el que se encuentra el municipio de Seseña, nos encontramos con diversos 
instrumentos de planificación que se presentan en esta clasificación y que efectivamente, 
pueden condicionar el desarrollo de las futuras actuaciones.  

Por tanto, como se puede ver en la tabla anterior, cualquier operación que se vaya a llevar a 
cabo en la implementación de la EDUSI tiene que realizarse teniendo en cuenta que existen 
estos programas que en estos momentos están en vigor y como en el caso anterior, hay que 
identificar las posibles sinergias que puedan seguir. Como se ha comentado en el apartado 
anterior, se verá más adelante (apartado de equipo…), existirá personal técnico específico (tanto 
del Ayuntamiento de Seseña como personal externo) encargado de analizar el grado de afección 
de estos proyectos a las operaciones que se vayan a realizar, de forma que se asegura un 
elemento más de la gobernanza del proyecto. 
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Las actuaciones establecidas en la presente EDUSI son coherentes con otras estrategias 

existentes en el ámbito local, regional y nacional y con las políticas relacionadas. A 

continuación, se plasma el objetivo de cada una de ellas, incluyendo un pequeño resumen de 

las mismas:
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Los ámbitos en los que existen documentos de aplicación y los Objetivos Específicos urbanos en 

donde puede influir dicha normativa de aplicación son los siguientes: 

 

Por tanto, como se puede ver en la tabla anterior, cualquier operación que se vaya a llevar a 

cabo en la implementación de la EDUSI tiene que realizarse teniendo en cuenta que existen 

estos programas que en estos momentos están en vigor y como en el caso anterior, hay que 

identificar las posibles sinergias que puedan seguir. 

 

Con el objetivo de identificar qué riesgos potenciales pueden impedir o dificultar la 

implementación de la EDUSI de Seseña se ha realizado un análisis de riesgos y factores (de tipo 

económico, medio ambiental, social, etc.) que pueden paralizar la ejecución de la Estrategia y 

cómo resolver su aparición. Es importante destacar que dada la experiencia el Ayuntamiento 

en la gestión exitosa de proyectos europeos desde 1993, entre los que se encuentran tres 

Planes URBAN, Fondos de Cohesión o Fondo Social Europeo.  

Para ello se ha identificado una batería de riesgos potenciales asociados al despliegue o 

implementación de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado de Seseña. 
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Asociados a cada uno de los riesgos identificados, se han definido acciones 

correctivas/preventivas específicas a poner en marcha, con el objetivo de evitar de resolver 

obstáculos al desarrollo normal de la Estrategia que pueden ser generados por los riesgos 

identificados. 

Estos riesgos identificados y el plan de acción elaborado para resolverlos, están basados en esta 

experiencia previa, ya que los técnicos del Ayuntamiento conocen de primera mano las 

dificultades e impedimentos que pueden surgir durante la implementación de una Estrategia de 

estas características. Al igual que se ha contado con la participación ciudadana para la 

identificación inicial de problemas y retos a los que se enfrenta la ciudad de Seseña y a se 

pretende dar solución a través del Plan Estratégico 2016-2026 y la Estrategia DUSI entre otros 

instrumentos, la participación de los agentes sociales también ha contribuido a la identificación 

de los posibles riesgos asociados y a la propia identificación de las acciones 

correctivas/preventivas asociadas. 

En primer lugar, se presenta una batería de riesgos y acciones preventivas/correctivas asociadas, 

relacionados con aspectos operativos y técnicos que potencialmente se pueden encontrar 

durante la implementación de operaciones asociadas a cada uno de los Objetivos Temáticos. 

Además, y con el objetivo de evaluar el nivel de gravedad que presenta cada riesgo, se valora 

cada uno de ellos con un nivel de ALTO / MEDIO / BAJO. Cuanto mayor es el nivel de riesgo, más 

necesidad existe de poner en marcha las acciones correctivas/preventivas asociadas al riesgo. 

 

La implementación de una Estrategia a largo plazo puede originar determinados riesgos que 

pongan en peligro la consecución de los objetivos de la misma. Para evitar que esto ocurra, en 

el planteamiento de la Estrategia es importante llevar a cabo una detección preliminar de los 

posibles riesgos existentes y un análisis sobre cómo evitarlos. 

En líneas generales, es necesario tener en cuenta la posibilidad de falta de fondos por motivos 

presupuestarios que impidiesen seguir adelante con parte o la mayoría de las actuaciones 

contempladas en la Estrategia. Así mismo, podría producirse un incumplimiento del calendario 

de realización por demoras o entorpecimiento de las actuaciones. Por otra parte, cualquier 

cambio en la normativa aplicable afectará indudablemente al desarrollo de las operaciones, 

limitándolas o provocando modificaciones en las mismas para adaptarse a los cambios 

normativos. Además, una posible interpretación errónea de la normativa de contratación 

pública (actualizada mediante la nueva Ley de Contratos del Sector Público por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014), podría acarrear errores en los 

procedimientos de licitación de las distintas operaciones a realizar según la Estrategia y/o 

fraccionamiento del gasto. También es destacable el riesgo sobre la existencia de medios 

técnicos y personal adecuado, ya que una baja laboral de larga duración de algún miembro del 

equipo técnico encargado de la implementación o la falta de actualización formativa puede 

afectar a la Estrategia causando retrasos por falta de personal adecuado para desarrollar el 

trabajo de implementación. 

A continuación, se presentan los riegos identificados que podrían impactar durante la 

implementación de la EDUSI de Seseña en los ámbitos económico, normativo y de recursos 

humanos y capacidad administrativa. Para evaluar el nivel de riesgo neto se ha empleado la 
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metodología recomendada por la Comisión Europea, resultado tres tipos de riesgo en función 

de la probabilidad y el impacto individual de cada riesgo. Una vez valorado el riego se han 

incluido medidas preventivas/correctivas. 

Para evaluar el nivel de riesgo neto se ha empleado la metodología recomendada por la 

Comisión Europea, resultado tres tipos de riesgo en función de la probabilidad y el impacto 

individual de cada riesgo:  

. 

Una vez valorado el riego se han incluido medidas preventivas/correctivas que 

reducen todos los riesgos detectados hasta un nivel de riesgo objetivo aceptable. De 

esta forma, la gestión de la EDUSI de Seseña se desarrollará sin complicaciones, evitando 

inconvenientes innecesarios e incrementando la efectividad en la gestión. 

A continuación, se presentan los riegos identificados que podrían impactar durante la 

implementación de la EDUSI de Seseña para las operaciones ejecutadas en cada uno de los 

Objetivos Temáticos para los que se han diseñado Líneas de Actuación en la presente Estrategia.
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Una vez identificados los riesgos operativos y técnicos asociados a cada Objetivo Estratégico, se 

analizan una serie de riesgos y acciones correctivas/preventivas asociados esta vez a criterios 

económico/financieros, normativos y la capacidad técnica y administrativa. Estos riesgos son de 

carácter transversal y que pueden estar presentes en todos los Objetivos Temáticos que 

compone la Estrategia DUSI de Seseña. 

Como medida general y preventiva, dada la experiencia del Ayuntamiento de Seseña sobre la 

gestión de financiación europea, el equipo que técnico que conformará la Unidad de Gestión 

una vez seleccionada la presente Estrategia, ha propuesto 

la externalización de la Asistencia Técnica, no sólo para la 

implementación y seguimiento de la Estrategia DUSI, sino 

de la gestión administrativa y técnica de los proyectos y 

de la comunicación. De esta forma se garantizará la 

gestión eficiente de la EDUSI, contando con medios 

técnicos adecuados y suficientes y garantizando que un 

50% de las operaciones serán elegibles como buenas 

prácticas, realizándose la difusión adecuada. 

Además, se elaborará un Manual de Procedimientos, 

conforme a las Directrices facilitadas por la Secretaría de 

Estado para las Administraciones Territoriales, en el que 

se conforme oficialmente esta Unidad de Gestión y las 

funciones delegadas en ella por la Autoridad de Gestión y 

el Organismo Intermedio de Gestión, junto con los 

procedimientos que regirán el proceso de emisión de 

Expresiones de Interés, la selección de operaciones, etc. 

Además, justo con este Manual de Procedimientos se incluirá un ejercicio de Autoevaluación 

del Riesgo de Fraude, que se repetirá anualmente, a través del que se evaluarán los riegos de 

fraude identificados previamente por la Comisión Europea para este tipo de proyecto y se 

implementarán los controles adicionales requeridos para que el riesgo de fraude sea aceptable. 

De esta forma se prevendrá una posible falta de coordinación durante la implementación de 

la Estrategia y se garantizará un riesgo de fraude aceptable y la presencia de un equipo gestor 

cualificado y suficiente cuya dedicación anual se establecerá en el Manual de Procedimientos. 

A continuación, se presentan los riegos identificados que podrían impactar durante la 

implementación de la EDUSI de Seseña en los ámbitos económico, normativo y de recursos 

humanos y capacidad administrativa. Para evaluar el nivel de riesgo neto se ha empleado la 

metodología recomendada por la Comisión Europea, resultado tres tipos de riesgo en función 

de la probabilidad y el impacto individual de cada riesgo. Una vez valorado el riego se han 

incluido medidas preventivas/correctivas.
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De todas formas, esta identificación de Riesgos asociados a la Estrategia DUSI será revisada una 

vez que sea aprobada dicha Estrategia. No obstante, los trabajadores del Ayuntamiento de 

Seseña han realizado un ejercicio de valoración de los riesgos que puede conllevar la 

implementación de la Estrategia DUSI de la ciudad, siendo más conscientes de las 

posibles complicaciones que puede derivar una incorrecta gestión de la misma y 

establecido medidas preventivas y correctivas para evitar las consecuencias de la 

consecución de alguno de los objetivos antes descritos. 

 

Las interrelaciones del Ayuntamiento con la Administración Estatal y Autonómica, así como con 

otras entidades locales, hacen necesario un análisis sobre cuál es nuestra situación concreta en 

la estructura administrativa, especialmente en el ámbito competencial. 

Por ello, hemos incluido dentro del análisis integrado un análisis específico de nuestras 

competencias y servicios. De este modo, las competencias de las diferentes áreas del 

Ayuntamiento han sido especialmente tenidas en cuenta a la hora de definir nuestro proyecto 

de intervención, asegurando de este modo nuestra capacidad y solvencia para definir y 

desplegar adecuadamente la Estrategia EDUSI de Seseña. 

 

En este apartado se analiza el grado de desarrollo alcanzado en materia de Ciudad Inteligente 

por el municipio de Seseña, y, por consiguiente, el grado de desarrollo de los Servicios Smart.  

Siguiendo la clasificación utilizada en el documento Estudio y Guía Metodológica sobre 

ciudades Inteligentes, del Ministerios de Industria y Turismo, y el informe Mapping Smart Cities 

in the EU, de la Dirección General para políticas internas del Parlamento Europeo, así como el 

criterio seguido por el Observatorio Nacional de las telecomunicaciones y de la SI, (ONTSI) se 

han identificado los servicios municipales en los que existe una mayor aplicación de las TIC, 

clasificándose en 6 temáticas diferentes: Smart Economy, Smart People, Smart Mobility, Smart 

Environment, Smart Governance y Smart Living 
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En el estudio sobre Ciudades Inteligentes del Ministerio de Industria, Energía y Turismo se 

observa que, en el caso de ciudades con una población entre 20.000 y 100.000 habitantes, entre 

las que se encontraría Seseña, estas cuentan con una media de 7 iniciativas Smart. 

En cuanto a las iniciativas analizadas o servicios prestados por el consistorio de Seseña se han 

identificado en total 15 iniciativas Smart, más del doble que la media observada en el estudio 

nombrado anteriormente, por lo que cabría esperar que Seseña fuera un municipio con un 

desarrollo Smart importante, dato que no sería cierto ya que el desarrollo Smart City dentro de 

los municipios españoles es muy bajo.  

En concreto, Seseña dispone de muy buenas iniciativas en cuanto a Smart City, pero algunas no 

están desarrolladas y otras necesitan mejorar y completarse. 

Queda aún mucho camino por recorrer en todos los ámbitos relacionados con Smart City, sobre 

todo en cuanto a servicios o iniciativas Smart Environment, Smart Living y Smart Mobility, 

especialmente en lo que tiene que ver con la “sensorización” de elementos que determinan los 

servicios a la ciudad y que proporcionen datos reales que surtan de información al consistorio 

para la gestión de los servicios e infraestructuras existentes y la creación de nuevas iniciativas. 

Tras haber analizado los datos obtenidos de las iniciativas y servicios que proporciona el 

Ayuntamiento, se detalla a continuación la información particularizada para cada uno de los 

ámbitos Smart, sus correspondientes sub-ámbitos y la identificación de las iniciativas más 

significativas. 

 

A continuación, se detalla la información relativa a dichas iniciativas para cada uno de los 

ámbitos de estudio. 

En el ámbito medioambiental (Smart Environment), no poseen ninguna iniciativa, por lo que 

con la posible captación de los Fondos procedentes de la Estrategia EDUSI, se podrían dar los 

siguientes servicios posibles: 

 

ÁMBITOS SMART

SESEÑA
SMART Economy

SMART
Governance

SMART
Environment

SMART Mobility

SMART Living

Fuente: Elaboración propia 
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En el municipio de Seseña, no se ha llevado a cabo ninguna iniciativa en relación a este ámbito 

de “Smart Mobility”, pero en el gráfico que hemos indicado, refleja cómo sería la distribución 

ideal para el municipio en los diferentes sub-ámbitos: Accesibilidad, Infraestructura viaria, 

transporte y tráfico, conectividad TIC y estacionamiento. 

Las iniciativas desarrolladas son: Control de Afluencia, Tarjeta Ciudadana, Innovation HUB, 

Cuadro de Mandos, Creación de línea de autobús que interconecte los 4 núcleos urbanos.

 
Como podemos observar en el gráfico, ocurre parecido al anterior ámbito, sólo que aquí cambia 

en que ya se han tomado medidas, tales como el portal de transparencia, en la página web del 

Ayuntamiento, dónde el ciudadano puede acceder a documentación, así como solicitar ayudas, 

mediante los pliegos para acceder a ellas. También, la E-Administración, para realizar trámites y 

utilizar este medio y no tener la necesidad de presenciarse en el Ayuntamiento, (aspecto que 

ayuda teniendo en cuenta la conformación urbana del municipio. Para este ámbito, destacan las 

siguientes iniciativas y/o servicios: 
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Fuente: Elaboración propia 
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Aunque el ámbito Smart Governance es en el que más iniciativas se han llevado a cabo queda 

por realizar un gran desarrollo en la mayoría de los sub-ámbitos como participación, 

administración digital o información geográfica de la ciudad. Como ejemplo se podrían 

desarrollar: 

 
El Ayuntamiento de Seseña quiere lanzar y aprovechar la fibra óptica y la red 4G para 

optimizar la gestión de los residuos urbanos. 

 

En el ámbito Smart Economy el consistorio de Seseña ha desarrollado escasas medidas en los 

sub ámbitos, pero tiene grandes proyectos relacionados con SMART Economy. 

 

 

Como podemos observar, se han desarrollado pocas iniciativas en el ámbito de Smart Economy. 

En particular, para este ámbito, destacan las siguientes iniciativas para llevar a cabo a través de 

la financiación de la Estrategia: 

Fuente: Elaboración propia 
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El ámbito Smart Economy es uno de los que más potencial de desarrollo tiene en todos los sub-

ámbitos. Siendo un municipio con muchos bienes de interés turístico debería potenciarse la 

inclusión digital de la oferta turística del municipio. Se exponen a continuación una serie de 

iniciativas que se podrían desarrollar:  

 
En lo referente al ámbito Smart People, El municipio de Seseña cuenta con 4 iniciativas 

interesantes a destacar en cuanto a inclusión digital de la ciudadanía, como la posibilidad de 

hacer consultas, reclamaciones que luego, si son necesarias, se tramitan y ejecutan, pero no 

dispone de ninguna iniciativa en cuanto a colaboración ciudadana (crowdsourcing o 

crowdfunding). El tema de inclusión digital lo están llevando a cabo a través de la página web 

del Ayuntamiento, pero aún queda mucho por hacer en ese sentido. 

 Las iniciativas llevadas a cabo son las siguientes: 

 

 

 

Como hemos visto se están desarrollando diferentes iniciativas de inclusión digital, pero sería 

interesante el desarrollo de iniciativas o servicios enfocados a la inclusión digital de mayores o 

población en riesgo de exclusión social. 

60%
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SMART PEOPLE 
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Colaboración
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Fuente: Elaboración propia 
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En el ámbito Smart Living el consistorio de Seseña tiene numerosas propuestas recogidas en el 

plan de SMART/SME City del municipio, en el que, a grandes rasgos, desarróllanos siguientes 

sub apartados: 

• Policía local:  
▪ Tramitación de multas a través de dispositivos PDA´s 
▪ Acceso desde los vehículos policiales a la RED SARA, que les dé acceso 

al portal de la DGT 
▪ Acceso directo al padrón, así como una base de datos de todo tipo de 

licencias, para eliminar temporalidades 
▪ Creación de sala CEOM, para visionado y grabación de las cámaras del 

municipio 

• Educación: Programas de formación y mentoring a través de la plataforma SmaSma. 
Programa de alfabetización digital para personas desempleadas. 

• Acceso a documentación de urbanismo a través de programas como AL SIGM, AL 
LocalGIS, AL-efácil 

• Tema de eficiencia energética, mediante medidores de gases, ruido, y control de 
consumo energético, con la finalidad de reducir el consumo y el impacto. 

 

 

En este apartado se analiza el grado de desarrollo alcanzado en materia de Ciudad Inteligente 

por el municipio de Seseña, y por consiguiente, el grado de desarrollo de los Servicios Smart. 
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3. Diagnóstico de la situación del Área Urbana 

Una vez completado el análisis del conjunto del área urbana desde un punto de vista integrado 

y con las aportaciones realizadas en los diferentes talleres por la ciudadanía, se recogen en este 

apartado las principales conclusiones del mismo y se sintetizan en una matriz DAFO, que ayuda 

a reconocer las debilidades y amenazas a las que el municipio debe hacer frente en la Estrategia, 

pero también las fortalezas y oportunidades con las que cuenta para ello. 

De esta forma, se presenta un diagnóstico de carácter transversal empleado para identificar 

claramente las necesidades y problemáticas del área urbana y sus activos y 

potencialidades. Junto a este diagnóstico transversal se presenta un diagnóstico detallado 

para cada uno de los Objetivos Específicos incluidos en la presente EDUSI. De esta forma es más 

fácil identificar los resultados que tendrá la implantación de la Estrategia en la ciudad de Seseña, 

y los retos que deben priorizarse para maximizar estos resultados. 

El diagnóstico permite definir los resultados esperados que se pretende lograr a largo plazo a 

través de la aplicación de la Estrategia DUSI. Los resultados definidos se vinculan con los 

objetivos temáticos y específicos y las prioridades de inversión establecidas en el Programa 

Operativo de Crecimiento Sostenible para dotar de coherencia al presente documento. 

 

Una vez realizado el análisis integrado presentado en el punto 2 de la presente Estrategia, se 

extraen las siguientes conclusiones principales en relación a los seis ámbitos clave para el 

diagnóstico de la situación que atraviesa la ciudad de Seseña: físico y territorial, energético, 

económico e I+D+i, ambiental y climático, demográfico y social. 

Del análisis integrado realizado previamente, se extraen las siguientes conclusiones:  
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A partir del análisis realizado en el punto 2 de la presente Estrategia, y de la identificación de los 

problemas, activos y retos de la ciudad de Seseña, se puede realizar un diagnóstico transversal 

del área urbana y sintetizar en la siguiente matriz DAFO: 
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Como se puede observar, la ciudad de Seseña posee debilidades y amenazas que pueden 

impedir su desarrollo conforme a los estándares de sostenibilidad y calidad de vida deseados. 

Sin embargo, también posee fortalezas y sobre todo oportunidades que ayudarán a conseguir 

este objetivo de desarrollo local. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 169 

 

Es importante considerar todos los factores antes mencionados para valorar y priorizar las 

actuaciones que se implementarán en la ciudad de Seseña a lo largo de los años. Por ello se 

presenta a continuación la relación de los Objetivos 

Específicos incluidos en la EDUSI de Seseña y las debilidades, 

fortalezas, amenazas y oportunidades detectadas para el 

municipio, teniendo siempre presente que todos los 

factores antes mencionados son importantes y afectarán a 

las actuaciones previstas en cualquiera de los Objetivos 

Específicos.  
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De este análisis se desprende que, habiendo comenzado el municipio la transformación hacia la 
Smart City, mediante el programa SmaSma, existe, todavía, un interesante potencial de 
desarrollo de nuevas soluciones TIC en relación a los servicios municipales y la administración 
electrónica. En concreto, el municipio ha identificado la necesidad de implantar sistemas de 
sensorización, tanto para controlar el consumo de recursos, como para obtener datos de los 
diferentes parámetros sociales, ambientales, demográficos, climáticos y económicos, como 
sobre la gestión de residuos o sobre seguridad ciudadana, que permita mejorar el servicio que 
el municipio ofrece a los ciudadanos e integrar estos datos en herramientas de gestión como los 
Sistemas de Información Geográfica.  

Además, el desarrollo de las TICs, en el marco de los servicios municipales, permitirá acercar a 
todos los ciudadanos los beneficios de éstos, independientemente de su procedencia, género, 
condición de dependencia, origen o edad. Y, es de destacar, la contribución que el desarrollo 
de las TIC implicaría para la reducción de las emisiones de GEI, gracias a la reducción de los 
desplazamientos, por ejemplo. 

Adicionalmente, se identifica el interesante potencial del desarrollo de aplicaciones móviles 
para el desarrollo económico y otras infraestructuras que favorezcan la implementación de las 
TICs para el desarrollo de una guía turística y urbana.  

De este análisis, se desprende que las prioridades del municipio en cuanto a desarrollo de las 
TICS irán orientadas a conseguir los objetivos y resultados siguientes: 
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Estos resultados están directamente relacionados con el Objetivo Específico 2.3.3. del POCS, 

para los que se seleccionan las siguientes líneas de actuación a implementar mediante la 

presente estrategia. 
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De este análisis, se desprende la gran importancia de la movilidad como factor influyente en la 
calidad de vida de la población de Seseña. En efecto, una mala gestión de las vías de 
comunicación y de los medios de transporte puestos a disposición de la población, afectaría 
directamente a la calidad de vida de los ciudadanos, tanto a nivel de atascos, ruido o 
contaminación atmosférica; pudiendo afectar igualmente, a la actividad económica, por hacer 
menos atractiva la ciudad para los visitantes.  

Por este motivo, uno de los retos del Ayuntamiento de Seseña y, en el marco del cual diseña las 
actuaciones relacionadas con el Objetivo Temático 4 del POCS, es el aprovechamiento de las 
potencialidades ambientales del entorno para desarrollar un Plan de Movilidad Urbana 
Sostenible que mejore la calidad de vida de los ciudadanos, haga de la ciudad un entorno más 
atractivo, disminuya la dependencia de los combustibles fósiles y reduzca las emisiones de ruido 
y GEI. Para su diseño, el Ayuntamiento de Seseña toma en consideración los cambios 
demográficos, las previsiones de desarrollo económico, las interconexiones con el entorno, los 
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desplazamientos intramunicipales, las condiciones medioambientales, así como los riesgos 
climáticos o las oportunidades de desarrollo de las TICS, para concebir una red de movilidad 
adaptada a las necesidades del ciudadano y que responda a los retos actuales y futuros del 
municipio. Este plan de movilidad urbana sostenible se concibe, por lo tanto, con una visión 
integral, gracias al que se pretende contribuir al desarrollo de una economía baja en carbono, a 
la vez que se potencia las fortalezas del municipio. De este modo, se emprenderán actuaciones 
de fomento del uso de la bicicleta. 

Además, disponer de una ciclovía con sendas peatonales asociadas que mejoren la 
conectividad entre los núcleos de población, favorece la integración social, las personas con 
menos recursos, ya que son las que tienen más dificultades para disponer de vehículo privado a 
motor. 

Por otro lado, se desvela a partir de la auditoría energética realizada que las instalaciones e 
infraestructuras públicas emplean combustibles fósiles y son poco eficientes, por lo que se 
identifica como una oportunidad estratégica de desarrollo el emprender medidas de eficiencia 
energética y transformación hacia el uso de energías renovables. Estas actuaciones se identifican 
como estratégicas para el municipio puesto que contribuirán tanto a la mitigación del cambio 
climático, como a la mejora de la calidad de los servicios municipales, adaptándolos a las nuevas 
necesidades demográficas y sociales, e implicarán igualmente un beneficio económico para el 
municipio, que redundará en la mejora de otros servicios, por redistribución de fondos. 

A raíz de este análisis, se identifican los objetivos y resultados que el municipio perseguirá con 
la implementación de las líneas de actuación orientadas al fomento de la economía baja en 
carbono. Estos resultados esperados son los que a continuación se detallan: 
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Estos resultados están directamente relacionados con los Objetivos Específicos 4.5.1. y 4.5.3. del 
POCS, para los que se seleccionan las siguientes líneas de actuación a implementar mediante la 
presente estrategia: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 179 

 

 

 

 

 

 



 

 180 

 

 

 

 

 



 

 181 

 

 

 

 

 

 

 



 

 182 

 

 

 



 

 183 

La conservación del patrimonio es fundamental para valorizar los recursos de los que dispone el 
municipio. Teniendo esto en cuenta, el Ayuntamiento de Seseña tiene previsto rehabilitar la 
Residencia Juvenil “Ntra. Sra. Del Sagrario” incluyendo un centro cívico histórico, de forma que 
los visitantes puedan informarse de la historia y activos turísticos de Seseña al mismo tiempo en 
que se les facilita un lugar de recreo y descanso. 

La contaminación ambiental puede incrementarse como consecuencia de múltiples situaciones, 
como alta intensidad de tráfico rodado, actividades industriales que se desarrollan (o se han 
desarrollado), incidentes ocasionados por vertidos, residuos incorrectamente segregados, etc. 
Muchas de estas situaciones no son valoradas hasta que se identifican problemas evidentes, 
como sucedió en mayo de 2016 al incendiarse el vertedero de neumáticos. Para reducir los 
riesgos de contaminación, el Ayuntamiento quiere desarrollar un sistema de alerta 
medioambiental, con el objetivo de minimizar el riesgo de contaminación del medio. Se plantea 
una alerta medio ambiental en lugar de una rehabilitación de la zona debido a la falta de 
competencia del municipio sobre la misma, al ser de propiedad privada y estar dividida entre la 
Comunidad de Madrid y Castilla la Mancha. 

De igual modo, se prevé la implementación de sistemas de apantallamiento para reducir la 
contaminación acústica producida por las vías de alta ocupación A-4 y R-4, especialmente grave 
en el barrio del Quiñón. 

Además, se plantea la rehabilitación de suelos industriales y mejora de las infraestructuras, 
afectados por la actividad realizada en los mismos durante un largo periodo de tiempo. 

Cabe destacar la falta de competencia del Ayuntamiento sobre el tratamiento de aguas 
residuales. Esta competencia reside en la Comunidad Autónoma de Castilla la Mancha, en 
concreto en Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha dependiente de la Consejería de 
Fomento, que tiene planificado solucionar el problema de vertidos de las aguas residuales de 
Seseña “Viejo”. 

Como consecuencia de este análisis, se identifican los objetivos y resultados que el municipio 
perseguirá con la implementación de las líneas de actuación orientadas a la gestión de los 
recursos naturales y el patrimonio histórico. Estos resultados esperados son los que a 
continuación se detallan:  
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Estos resultados están directamente relacionados con los Objetivos Específicos 6.3.4. y 6.5.2. del 
POCS, para los que se seleccionan las siguientes líneas de actuación a implementar mediante la 
presente estrategia:  
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En base al análisis realizado en relación al Objetivo Temático 9, se identifica una dispersión de 
la población en cuatro núcleos urbanos principales. Esta característica, unido al drástico 
crecimiento de población de los últimos años, hace de los servicios sociales un aspecto a 
mantener y mejorar. 

En este sentido, para reducir las diferencias sociales en cuanto a la disponibilidad de servicios 
sociales, se identifica, por un lado, la necesidad construir un centro social en el barrio de El 
Quiñón, actualmente falto de este servicio, adaptándolo para atender a un mayor número de 
población y a las nuevas tecnologías. Estas actuaciones, además, reducirán la desigualdad social 
dentro del municipio, ya que los servicios sociales son clave para conseguir la equidad entre 
distintos sectores de la población. 

Como consecuencia de este análisis, se identifican los objetivos y resultados que el municipio 
perseguirá con la implementación de las líneas de actuación orientadas a la promoción de la 
inclusión social. Estos resultados esperados son los que a continuación se detallan: 
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Estos resultados están directamente relacionados con el Objetivo Específico 9.8.2. del POCS, 

para el que se seleccionan las siguientes líneas de actuación a implementar mediante la presente 

estrategia: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 189 

 

 

 



 

 190 

 

 



 

 191 

 

Una vez analizada la situación económica y social de Seseña se deduce que el progreso de las 

pequeñas y medianas empresas contribuiría en gran medida a la recuperación económica de la 

ciudad, proceso llevado a cabo por al Ayto. de Seseña mediante el Programa FAST para 

emprendedores y emprendedoras. Esta recuperación, dado que se realiza en el marco del siglo 

XXI, debe orientarse hacia el cumplimiento de los principios de desarrollo sostenible, inclusión, 

accesibilidad e igualdad entre mujeres y hombres. Es sin duda una oportunidad de reconducir 

la economía de la ciudad convirtiéndola en una capital de comarca viva, ejemplo de modelo de 

desarrollo para otras ciudades españolas y europeas. 

De esta forma, mediante el impulso de las PYMES, Seseña conseguirá avanzar hacia una 

economía más inclusiva en la que la discriminación y la desigualdad entre hombres y mujeres no 

tenga cabida. Así mismo, avanzando en esta dirección, Seseña se convertirá en una ciudad más 

sostenible que minimice su impacto sobre el medio ambiente. 

En el marco de la presente Estrategia los resultados esperados en materia de mejora de 

competitividad de las PYME de Seseña son los siguientes: 

 

Estos resultados están directamente relacionados con el Objetivo Específico 3.3.1. del POCS, por 

lo que se plantean como posibles líneas de actuación para la EDUSI de Seseña: 
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Del resultado del análisis integrado y la lectura que se ha hecho bajo el prisma de los diferentes 

Objetivos Específicos perseguidos por la Estrategia DUSI de Seseña, no sólo se han extraído los 

problemas del municipio, sino los retos que se han de afrontar. 

 

No obstante, la formulación de la Estrategia DUSI de Seseña no se ha realizado al margen de la 

planificación estratégica del municipio, si no que la EDUSI se ha integrado dentro del horizonte 

de desarrollo futuro de Seseña. Estos  

Tras realizar el diagnóstico de la ciudad, se han definido unos Objetivos Estratégicos a largo plazo 

en el marco de la EDUSI de Seseña. Estos objetivos se alinean con los objetivos del Eje Urbano 

del POCS, de esta forma la Estrategia DUSI es coherente con los objetivos estratégicos a largo 

plazo de Seseña. 
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En la tabla adjunta se recogen los indicadores de los resultados esperados en cada uno de los Objetivos Específicos de la EDUSI, en función de las referencias 

y las unidades de medida que establece la convocatoria, indicando el valor actual y el esperado una vez completada la implementación de las operaciones. 
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Los valores actuales y objetivo de los indicadores de resultado de la EDUSI de Seseña se han 

calculado empleando métodos y fuentes fiable tales como: 

 
Los indicadores de resultado empleados para medir el impacto de la Estrategia DUSI de Seseña 

se actualizarán de forma anual, obteniéndose a partir de datos obtenidos por las diferentes 

áreas del Ayuntamiento o los grupos de gestión comarcal. 

Los resultados obtenidos del avance de la Estrategia DUSI de Seseña se publicarán en el sitio 

web específico EDUSI del Ayuntamiento, igualmente y a petición de los ciudadanos, esta 

información será entregada por correo a aquellos habitantes de la ciudad que así lo requieran. 

De esta forma, el avance e implementación de la Estrategia será publicado de forma 

accesible para todos los ciudadanos. 

 



 

 

Análisis del conjunto del área urbana 
desde una perspectiva integrada 
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A partir del análisis y diagnóstico efectuados, y teniendo en cuenta los resultados esperados, 

se procede a exponer el ámbito de actuación y la población afectada, fundamentando la 

elección en indicadores y variables de índole social, demográfica, económica, energética y 

ambiental. 

La delimitación se ha realizado de forma clara e inequívoca, teniendo en cuenta que existen 

varias posibilidades de delimitación, puesto que las acciones integradas pueden ir desde el 

ámbito de barrio o distrito hasta áreas funcionales más amplias como ciudad-región o comarca, 

así como el vínculo entre la ciudad y el medio rural circundante. 

Además de la delimitación geográfica, se ha definido el ámbito de actuación con indicadores 

que reflejen las dimensiones social, demográfica, económica y ambiental, como pudiera ser el 

referirse a un sector económico determinado o un grupo de población afectado. 

Como ya se ha señalado, el Ayuntamiento de Seseña ha determinado el ámbito de actuación en 

función de las características y naturaleza del problema o situación a abordar. No todos los 

problemas incluidos dentro de la Estrategia se van a tratar a la misma escala. 

Las Líneas de Actuación incluidas en la presente Estrategia se encuentran integradas e 

interrelacionadas entre sí, y todas ellas contribuyen al desarrollo urbano futuro del municipio 

y los Objetivos Estratégicos a largo plazo EDUSI fijados anteriormente, aunque se ejecuten en 

tiempos y en escalas territoriales diferentes. 

 

 

Con la EDUSI de Seseña se pretende aplicar una política de desarrollo local sustentada en los 

cinco ámbitos definidos en la normativa FEDER: climático, ambiental, económico, social y 

demográfico. Además, se tienen en cuenta los objetivos propuestos en el Marco de Actuación 

para el Desarrollo Urbano Sostenible en la Unión Europea (Comisión Europea, 1998), aplicados 

a la ciudad de Seseña. 

- Acrecentar la prosperidad económica y el empleo de los ciudadanos y ciudadanas de 

Seseña. 

- Fomentar la igualdad de oportunidades y la integración socioeconómica y mejorar las 

condiciones de vida y de trabajo de las personas pertenecientes a grupos vulnerables, 

así como apoyar la regeneración de las zonas urbanas y barrios con dificultades. 

- Proteger y mejorar el medio ambiente urbano a fin de aumentar la calidad de vida y 

preservar el ecosistema del valle del Besaya. 

- Contribuir a un buen gobierno urbano del Ayuntamiento de Seseña y a la participación 

ciudadana. 

La gestión urbana vinculada a la presente EDUSI, pretende transformar Seseña en un municipio 

Inteligente, Sostenible e Integrador, de acuerdo con la Estrategia EUROPA 2020. En este 

contexto, las Líneas de Actuación propuestas están orientadas a lograr un crecimiento 

sostenible a partir de un modelo urbano que fomente una economía verde y productiva, 
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empleando de forma eficiente los recursos naturales y energéticos, de forma que el territorio 

actúe como actor clave de competitividad económica. 

Además, se pretende un crecimiento inteligente que fomente la consolidación del 

conocimiento u la innovación como impulsores del desarrollo económico y social de la ciudad. 

Para ello, se considera necesario dirigir los esfuerzos hacia la mejora de la calidad de la 

educación, el fomento de la investigación, la mejora de las condiciones territoriales que 

favorecen la innovación y el apoyo a las empresas. 

Por último, Seseña necesita un crecimiento integrador que ayude a unir una ciudad en la que 

más del 10% de sus habitantes son nacidos en el extranjero. Esto se quiere conseguir a través 

de una economía con bajo nivel de paro que promueva la cohesión económica, social y 

territorial. 

 

El Ayuntamiento de Seseña asume el compromiso de aplicar los 17 Objetivos de Desarrollo 

Sostenible propuestos en la Agenta 2030, aprobada por la Asamblea general de Naciones 

Unidas. 

 

Estos objetivos y prioridades generales de la EDUSI de Seseña, se integran en los Objetivos 

Estratégicos a largo plazo definidos en la presente Estrategia. 
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Seseña es una ciudad de más de 20.000 habitantes que, al contrario que la tendencia seguida 

desde 2012 en España y Europa, está ganando población de forma rápida y desordenada. En 

2016, en Seseña residían 22.027 habitantes según el INE, en concreto, 10.587 mujeres y 11.440 

hombres. A continuación, se muestra esta evolución del número de habitantes residentes en el 

municipio desde 2014 a 2016 diferenciando por sexo. 

 

En primer lugar, realizamos una zonificación del área urbana del municipio de Seseña, con el 

objetivo de ilustrar la estrategia a nivel territorial. Las actuaciones propuestas que se proponen 

abarcan desde el ámbito del barrio (Seseña “Viejo”, Seseña Nuevo, Vallegrande y El Quiñón) 

hasta un área funcional más amplia como es parte del territorio del término municipal. La escala 

de implementación de nuestra operación supone su ejecución en una red urbana policéntrica al 

tratarse de varios núcleos urbanos dentro del mismo municipio. 

 

El municipio se compone de 4 núcleos residenciales que funcionan como barrios, con sus 

correspondientes ordenaciones urbanísticas propias, y que nos servirá para describir la 

estructura de su entorno urbano: 
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Se ha delimitado el ámbito de actuación de forma más específica en función del Objetivo 

temático a abordar. A través de la implementación de la presente Estrategia se logrará mejorar 

dentro de los ámbitos demográfico, ambiental, residencial, social, económico y energético, 

contribuyendo al cumplimiento de los objetivos transversales y principios horizontales FEDER. 

 

 

En lo que respecta a las actuaciones en materia de desarrollo TIC relativas al Objetivo Temático 
2, éstas están enfocadas a beneficiar a la totalidad del municipio, puesto que los objetivos 
perseguidos son:  
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Ámbito de actuación Objetivo Temático 4 

Por otro lado, en cuanto a las actuaciones relacionadas con el OT4, para el fomento de la 
Economía Baja en Carbono, se identifica la necesidad de realizar intervenciones que mejoren la 
sostenibilidad de la movilidad y que reduzcan el consumo de energía en el municipio. 

En relación al OE 4.5.1., las actuaciones se llevarán a cabo sobre infraestructuras existentes o 
previstas en futuros desarrollos del municipio, abordando la interconexión directa de los 
diferentes núcleos urbanos a través de una red ciclo-peatonal. 

La implementación de estas líneas de actuación parte de un proyecto más ambicioso que se 
realizará de manera gradual, distinguiendo 4 niveles dentro de las conexiones propuestas, que 
si bien se desarrollan de manera independiente, todas juntas conforman una red de vías 
ciclables que recorren todo el término municipal y sirven de nexo del tejido urbano existente. 

 

En las líneas de actuación de la estrategia DUSI solo se ha tenido en cuenta la realización de la 
planificación y ejecución del nivel A, siendo este el más urgente ya que realiza la conexión más 
directa entre los núcleos urbanos. A continuación, se presenta una ilustración de la propuesta 
para el diseño de estas actuaciones, que forma parte de este proyecto de interconexión de los 
núcleos urbanos de Seseña
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Las actuaciones, en el marco del O.E. 4.5.3, relacionadas con la reducción del consumo de 
energía en el municipio, se llevarán a cabo en edificaciones municipales. Estos elementos se 
encuentran ubicados en diferentes núcleos del área urbana municipal. 

 

Las actuaciones del OT6, en el marco del Objetivo Específico 6.3.4., se realizarán en elementos 

del patrimonio histórico y arquitectónico del municipio, como la restauración y mejora de la 

accesibilidad a los importantes vestigios de la Guerra Civil, remanentes de la batalla del Jarama. 

 El objetivo último de esta actuación es, tanto la rehabilitación del patrimonio histórico, 

propiamente dicho, como la reactivación de la economía del municipio, lo que redundará en una 

mejora del mercado laboral municipal, generando un impacto en toda la extensión del área 

urbana. 

Entre las líneas de actuación enmarcadas en el Objetivos Específico 6.5.2., las hay de carácter 

localizado y de carácter global. En cuanto a las actuaciones de carácter localizado, las 

actuaciones encaminadas a la rehabilitación de suelos degradados de carácter industrial, se 

realizarán en las zonas de polígono de Seseña “Viejo” y Nuevo. 

En cambio, las actuaciones de diseño y puesta en marcha de planes de mejora de la calidad del 

aire urbano y reducción del ruido urbano, tendrán un carácter global, que permitirá implantar 

unas soluciones a nivel municipal para alcanzar unos valores estándar y homogéneos de calidad 

del aire y niveles de ruido. Este carácter global de la actuación no quita para que se seleccionen 

ubicaciones puntuales para la ejecución de intervenciones como la construcción de pantallas 

acústicas en las principales vías de comunicación que atraviesan el municipio, que constituyen 

una de las actuaciones a enmarcar en el plan de reducción del ruido. 

 

Las líneas de actuación enmarcadas en el Objetivo Temático 9, están localizadas principalmente 
en la zona de El Quiñón y Seseña “Viejo”. 
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Se ha identificado como zona prioritaria de intervención, por presentar criterios de 
vulnerabilidad, baja dotación de servicios municipales y de su bajo nivel de sentimiento de 
pertenencia al municipio y resultar prioritario por su gran potencial en cuanto a la reactivación 
económica del municipio. Esta vulnerabilidad se ha evaluado en términos de vulnerabilidad 
socio-demográfica, socio-económica, residencial y subjetiva. Además, también se realizarán 
actuaciones puntuales en los demás núcleos urbanos mejorando la dotación de 
infraestructuras para realizar actividades deportivas o culturales en lugares públicos. 

Las Líneas de Actuación están especialmente dirigidas a la población joven de la ciudad y a las 
nuevas familias asentadas en El Quiñón, con escaso sentido de pertenencia al municipio y 
servicios culturales dispersos y con dotación insuficiente y anticuada 
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En lo que respecta a las actuaciones en materia de apoyo a las PYMEs al Objetivo Temático 3, 
éstas están enfocadas a beneficiar a la totalidad del municipio, puesto que los objetivos 
perseguidos son:  

 

 

Para concretar el ámbito de actuación de la EDUSI de Seseña, se realiza un análisis de la 

vulnerabilidad urbana de la ciudad, con la finalidad de concentrar las actuaciones en aquellas 

zonas y barrios que presentan una problemática especial en materia de accesibilidad, agravada 

por el proceso de envejecimiento de la población que está sufriendo la ciudad y la antigüedad 

del parque edificatorio. 

Se han tenido en cuenta los cinco ámbitos FEDER: demográfico, ambiental, económico, social y 

climático, prestando especial importancia al ámbito social para definir las Líneas de Actuación 

incluidas en la presente Estrategia. 

Para determinar qué indicadores permiten describir de forma óptima la selección de la 

población afectada en el Plan de Implementación, se ha tenido en cuenta el Atlas de 

Vulnerabilidad Urbana, así como el Análisis de las características de la edificación residencial en 

España según el censo 2011. 

A continuación, se presentan los indicadores y variables de selección de la población afectada 

por la EDUSI de Seseña.
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Una vez que se ha finalizado el diagnóstico a través del cual se ha podido extraer una radiografía 

sobre el estado del municipio y los problemas que se plantean en los diferentes ámbitos 

analizados (medio físico, social, demográfico, movilidad, TICs, etc.) y con la definición de las 

Líneas de Actuación a través de los cuales el Ayto. Seseña quiere dar solución a los problemas y 

retos identificados, en el siguiente apartado se procede a establecer la hoja de ruta o Plan de 

Implementación de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado del municipio. 

 

 

Una vez validada la EDUSI Seseña (presupuesto, actuaciones, plazos, etc.), el equipo de gobierno 

del Ayto. realizará una Planificación Temporal de todas las actuaciones a realizar. 

Antes de la planificación, se identificará si existen otras actuaciones a realizar a nivel municipal 

e incompatibles en el tiempo con las que se proponen dentro de la EDUSI de Seseña. Esta 

planificación se realizará con el consenso de la participación ciudadana. 

Así pues, la planificación de la Implementación de la EDUSI, se realizará teniendo en cuenta el 

horizonte global durante el que se implementará la Estrategia DUSI y el Plan de Implementación 

que se desarrollará anualmente. 

 

 

 

En este sentido, el equipo de gobierno del Ayto. Seseña, realizará una planificación de todo el 

proyecto de forma genérica, contemplando todas las Líneas de Actuación repartidas en el 

período de ejecución definido (2018-2023).  
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Se trata, por tanto, de comprobar que las Líneas de Actuación están repartidas en el tiempo de 

forma lógica y de una forma secuencial para que haya una retroalimentación entre fases. 

 

Anualmente, es el coordinador del Ayuntamiento, representante de la Unidad de Gestión, el que 

realizará una planificación más concreta y detallada de las operaciones que se van a poner en 

marcha durante el año siguiente, informando a las diferentes concejalías de las convocatorias 

de Expresiones de Interés, las condiciones de elegibilidad de las operaciones y del presupuesto 

restante. El objetivo es organizar los recursos necesarios para acometer dichas operaciones de 

forma conjunta con las áreas del Ayuntamiento implicadas. 

Esta planificación anual, se realizará en el último trimestre de cada año para poder planificar las 

operaciones que serán seleccionadas y ejecutadas anualmente. 

 

 

Como paso previo a la puesta en marcha de las diferentes operaciones integradas en las Líneas 

de Actuación, desde el Ayuntamiento se procederá a identificar todos aquellos trabajos previos 

que se hayan ejecutado en la ciudad y que tengan que ver con estas Líneas de Actuación 

definidas en el marco de la EDUSI.  

Se trata de identificar información tipo como estudios iniciales, resultados esperados, etc., que 

permita establecer un punto de partida para las operaciones. De esta manera, se pueden 

aprovechar trabajos ya realizados con anterioridad y que aporten valor a las operaciones 

incorporadas en la EDUSI que se realizarán en el horizonte 2018-2023. 

 

 

 

Otra de las actuaciones previas que se realizarán, será la de definir el equipo de proyecto que 

llevará a cabo el seguimiento y ejecución del despliegue de la Estrategia DUSI. 

En el apartado de 7 “Estructura de Gestión y Gobernanza”, se detalla cuál es la configuración del 

equipo de proyecto que el Ayto. Seseña pondrá a disposición para realizar un correcto 

despliegue de la Estrategia y cumpliendo con los requisitos establecidos por los FONDOS FEDER, 

la Autoridad de Gestión y el Organismo Intermedio de Gestión de la Estrategia DUSI de Seseña. 
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En función del tipo de Línea de Actuación del que se trate, enmarcada en un Objetivo Temático, 
Prioridad de Inversión y Objetivo Específico, el Ayto. Seseña ha definido una serie de Criterios y 
Procedimientos de Selección de Operaciones (CPSO) específicos. De esta forma se asegura una 
especificidad de CPSO para cada una de las operaciones que se implementarán dentro de la 
Líneas de Actuación establecidas. 

En cada Ficha Descriptiva de las Líneas de Actuación (ver apartado Despliegue de las Líneas de 
Actuación), se detalla cuáles son los CPSO establecidos para cada Línea de Actuación. Para ello 
se han tenido en cuenta las orientaciones ofrecidas por la Red de Iniciativas Urbanas y criterios 
de volumen, sostenibilidad, validación, igualdad y sostenibilidad.  

 

Aunque cada Línea de Actuación, posee sus propios criterios de selección de operaciones, hay 
algunos criterios que son comunes, como, por ejemplo: 

1. Respetar los principios generales definidos en los artículos 7 y 8 de Reglamento (UE) 

nº1303/2013 (no discriminación, igualdad de género y desarrollo sostenible) y cumplir 

la legislación de la Unión y Nacional, así como de la norma de subvencionabilidad para 

los PO FEDER 2014-20(HFP/1979/2016). 

2. En general, la selección de operaciones deberá estar regida por los principios de 

igualdad entre beneficiarios, eficiencia, eficacia y sostenibilidad de las operaciones, 

capacidad de los beneficiarios para implementar y estrategia por alineamiento con otras 

operaciones e instrumentos. 

3. Además, las operaciones deberán: 

▪ Contribuir a la estrategia de desarrollo urbano sostenible e integrado. 
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▪ Contribuir al programa operativo vigente. 

▪ Abordar los problemas de una forma integrada y mostrar vínculos claros con otras 

intervenciones o proyectos coexistentes. 

▪ Sus gestores deberán demostrar experiencia y capacidad. 

 

 

La comunicación y la participación ciudadana son aspectos claves para garantizar el 
cumplimiento de los principios horizontales y objetivos transversales que marcarán el desarrollo 
de la presente Estrategia: 

 

De esta forma, se tendrán en cuenta los comentarios, orientaciones y propuestas procedentes 
de los diferentes agentes sociales que se encuentran en el municipio de Seseña durante la 
implementación de la EDUSI.  

Es por ello que se diseñará un Plan de Comunicación y Participación Ciudadana específico para 
la implementación de la Estrategia DUSI de Seseña. 

El Plan de Comunicación irá orientado a informar a todos los ciudadanos y ciudadanas de las 
operaciones que serán cofinanciadas por los fondos FEDER de la Unión Europea, haciendo 
énfasis en su lema “una manera de hacer Europa”, para concienciar a la población de la 
importancia de los fondos ofrecidos por la Unión Europea en su vida cotidiana. 
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Las actuaciones que se realizarán dentro de este Plan de Comunicación y Participación 
Ciudadana serán: 

 

A continuación, se describe con detalle estas actuaciones: 

 

De forma periódica y durante toda la vigencia del proyecto, se llevarán a cabo actuaciones 

concretas de difusión a medida que se despliegue la EDUSI de Seseña.  

 

Inicialmente, se realizará una primera difusión de las actuaciones con el objetivo de comunicar 
el arranque del proyecto. Por tanto, esta difusión servirá para que el tejido social del municipio 
tenga presente que comenzará el proyecto y que, además, sea consciente de que se irá dando 
“avisos” paulatinos de las actividades que se vayan a realizar, haciendo hincapié en el origen 
europeo de la financiación recibida. 

Para realizar esta Alerta en los Medios, se plantea emplear 
medios de comunicación con los que cuenta actualmente 
el Ayto. Seseña y que se ha visto que son efectivos a través 
del responsable de comunicación del consistorio. 

Estos medios son: 

- Portal web municipal específico para la Estrategia 
DUSI de Seseña (actualmente habilitado). 

- Perfiles de las Redes Sociales municipales (Facebook. Instagram y Twitter). 
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- Notas de prensa dirigidas a los principales medios de comunicación locales, regionales 
y nacionales. 
Los eventos y hechos notificados a través de notas de prensa tienen una eficaz 
repercusión sobre los periódicos, radios, diarios digitales comarcales, provinciales y 
regionales. 
En estas notas de prensa se informará sobre la puesta en marcha de las operaciones y 
de los próximos pasos a realizar (presentación, lugares jornadas informativas, medios 
de contacto e información, etc.), enfatizando el origen de la financiación europea como 
“una manera de hacer Europa”. 

 

 

 
Una vez realizada la primera actuación en cuanto a la difusión del proyecto (ALERTA EN LOS 

MEDIOS) se llevará a cabo una serie de sesiones de difusión, con el objetivo de exponer de forma 

más concreta los objetivos de las actuaciones que el Ayuntamiento quiere poner en marcha. 
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Además, se realizarán también sesiones formativas en los que se comunicarán los avances de la 

implementación de la EDUSI. 

Las sesiones informativas que se proponen, tendrán dos formatos:  

 

 
De forma permanente, se llevarán a cabo actuaciones de comunicación/difusión de las 

actividades utilizando diferentes herramientas de comunicación (por ejemplo, web municipal) y 

social media. 

Por otro lado, en la propia WEB del Ayuntamiento se pondrá a disposición de forma permanente 

un formulario de consulta a través del cual, los interesados pueden las correspondientes 

consultas y sugerencias al proyecto. Estas consultas, serán tramitadas y contestadas por el 

equipo de gestión designado para tales operaciones. 

 
Se espera que, durante las sesiones de difusión y los medios dispuestos, se recojan e-mails de 

interesados en conocer las actuaciones concretas. Por ello y respetando la LOPD, se realizará un 

mailing dirigido a estos grupos de interés con la información del proyecto y forma de participar 

si fuera necesario. 

 

 

Como se describe en el apartado de Capacidad Administrativa y Gobernanza, se contará con la 

participación de los Talleres Sectoriales y Transversales que participaron en la elaboración y 

diseño de la presente Estrategia DUSI de Seseña.  

La participación de estos agentes será la de confirmar que el cumplimiento de los objetivos 

específicos por el que se estableció la Estrategia DUSI se está cumpliendo. Su participación es 

por tanto fundamental para garantizar el cumplimiento de los Principios Horizontales y 

Objetivos Transversales de la EDUSI. 
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El objetivo es el de garantizar un correcto control de la ejecución de las operaciones definidas y 

así como la de hacer un seguimiento de los pagos reales y efectivos realizados con cargo a las 

propias operaciones comprendidas en la DUSI. Se trata, por tanto, de garantizar un 

cumplimiento de los plazos y cronogramas definidos, así como de cumplir con los requisitos 

administrativos asignados a cada operación (pagos, control de las facturas, etc.).  

Para ello, además de auditorías anuales y un contacto permanente con el Organismo Intermedio 

de Gestión (OIG), la Unidad de Gestión que se creará en el Ayto. realizará las siguientes 

actuaciones en base al Manual de Procedimientos que será aprobado por el OIG: 

 

 

 

Como se describe en el apartado 7 “Estructura de Gestión y Gobernanza”, el Ayto. Seseña, 

definirá una Oficina Técnica de Gestión que realizará estas labores de control de la 

implementación de la DUSI en Seseña. 

Esta Oficina Técnica de Gestión estará formada por personal del Ayto. Seseña con experiencia 

en la justificación de proyectos financiados con Fondos Europeos (como fondos FEDER), aunque 

no se descarta contar con personal externo de apoyo para estas funciones. 

Algunas de las funciones que tendrá esta Oficina Técnica de Gestión serán: 

• Realización de verificaciones administrativas y sobre el terreno, para comprobar e 
inspeccionar el desarrollo de las acciones subvencionadas y la elegibilidad del gasto 
certificado 
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• Realización de la justificación de los gastos de las operaciones realizados que estarán 
soportadas en piezas contables que serán conservadas, teniendo en cuenta todas las 
disposiciones aplicables a los Fondos Estructurales en materia de elegibilidad, gestión y 
control, así como los sistemas de gestión y control establecidos por la Autoridad de 
Gestión, el Organismo Intermedio y, en su caso, los aprobados por la Comisión relativos 
a la Intervención 

• Realización de Auditorías en el que se verificará las inversiones y gastos realizados y su 
adecuación a la normativa nacional y comunitaria aplicable 

• Archivo, en formato electrónico y físico, de los siguientes documentos: 
o Justificantes de las inversiones realizadas: facturas a proveedores y demás 

documentos de valor probatorio 
o Justificantes de los pagos realizados: transferencias y certificaciones bancarias o 

extractos de pago donde deberán constar claramente identificados el receptor y 
emisor del pago, el número de factura objeto del pago y la fecha del mismo 

Con respecto al control de los documentos acreditativos a la ejecución de las operaciones, la 

Oficina de Gestión Técnica deberán garantizar: 

 

 

Como se comentaban en puntos anteriores, la Oficina de Gestión Técnica llevará cabo auditorías 

en el que se verificará las inversiones y gastos realizados hasta el momento y su adecuación a la 

normativa nacional y comunitaria aplicable. 

Se trata de llevar un control de forma objetiva de un correcto control de la justificación de las 

actuaciones que se están realizando, garantizando aspectos claves tales como: 

• Garantizar que al finalizar el proyecto o cuando el Organismo Intermedio de Gestión lo 
considere, se superen las correspondientes auditorías de control de acuerdo a los 
requisitos establecidos. 

• Garantizar que, con fecha de 31 de diciembre de 2021, el Organismo Intermedio de 
Gestión pueda comprobar que se ha ejecutado al menos, el 30% del gasto elegible 
aprobado. 

• Garantizar que se cumple el plazo y cronograma previsto para el desarrollo de las Líneas 
de Actuación. 
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Estas auditorías internas, se realizarán cada 6 meses y serán realizadas por miembros de la 

Oficina de Gestión Técnica que no participen en la justificación de las actuaciones.  

 

Para la descripción de cada una de las Líneas de Actuación que compone la EDUSI de Seseña, el 

Ayuntamiento ha desarrollado un conjunto de Fichas en el que se describen los siguientes 

aspectos de cada una de las Líneas de Actuación: 
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Se han incluido estos participantes en cada Línea en función del grado de participación que han 

tenido para el desarrollo de la EDUSI y del sector al que representan y que pueden aportar una 

buena perspectiva y orientación en el desarrollo de las operaciones, teniendo en cuenta sectores 

de la sociedad. 

Muchas de estas asociaciones están representadas dentro de los Talleres Sectoriales y 

Transversales con las que se contarán para ir validando los resultados alcanzados. 

A continuación, se exponen las diferentes Fichas de Líneas de Actuación con las que se describen 

las diferentes actuaciones que formarán parte de la Estrategia DUSI 2018-2023. 
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Otro de los puntos que se recogen en el cronograma y que el Ayto. Seseña define como clave 

para conseguir el objetivo final del proyecto, es el establecimiento de actuaciones de valoración 

de los resultados y el avance del proyecto. 

En concreto, estas actividades que se incluyen en el cronograma del proyecto y que se 

consideran claves en la implementación son las siguientes: 
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Teniendo en cuenta las prioridades de actuación y la solvencia financiera del municipio durante 

el periodo de ejecución de la EDUSI (entre otras cuestiones) se ha definido un cronograma global 

de proyecto durante el cual se va a realizar el despliegue de la Estrategia DUSI de Seseña para el 

período 2017-2022.  

El planteamiento del cronograma y fechas de ejecución de cada una de las Líneas de Actuación 

se han establecido en base a los siguientes criterios: 

 

A continuación, se muestra el cronograma previsto para las Líneas de Actuación incluidas en la 

presente Estrategia DUSI. 
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A continuación, se incluye la distribución temporal en el Horizonte 2018-2022 de cada una de 

las Líneas de Acción definidas en la EDUSI de Seseña. 

Año

Trimestre 1º 2º 3º 4º 1º 2º 3º 4º 1º 2º 3º 4º 1º 2º 3º 4º 1º 2º 3º 4º 1º 2º 3º 4º

Año

Trimestre 1º 2º 3º 4º 1º 2º 3º 4º 1º 2º 3º 4º 1º 2º 3º 4º 1º 2º 3º 4º 1º 2º 3º 4º

P
I 6

e

O
E 

6.
5.

2

2022

2022

O
T2

O
T 

6

PLAN OPERATIVO EDUSI DE SESEÑA. DESPLIEGUE DE LÍNEAS DE ACTUACIÓN

2018 2019 2020 2021 2023

L1. Favorecer la mejora de los servicios públicos urbanos a través de la dotación TIC de las dependencias y edificios 

desde los que se prestan.

Selección de Operaciones

Ejecución de Operaciones

P
I 2

c

O
E 

2.
3.

3
O

E 
4.

5.
3

Línea de Actuación EDUSI

L2. Desarrollo de aplicaciones móviles relacionadas con servicios prestados por el municipio.

Selección de Operaciones

Ejecución de Operaciones

L3. Desplegar plataformas de gestión y redes para Smart City: redes de sensores, redes de actuadores y/o redes de 

comunicaciones

Selección de Operaciones

Ejecución de Operaciones

L5. Puesta en marcha de un plan de mejora energética del alumbrado exterior municipal.

Selección de Operaciones

Ejecución de operaciones

P
I 6

c

O
E 

6.
3.

4 L6. Programas de rehabilitación del patrimonio histórico, arquitectónico y cultural.

Selección de Operaciones

Ejecución de operaciones

O
T 

4

P
I 4

e O
E 

4.
5.

1 L4. Creación y mejora de carriles bici en el término municipal de Seseña para facilitar la utilización de estos medios de 

transporte entre los residentes y visitantes al municipio.

Selección de Operaciones

Ejecución de operaciones

L7. Rehabilitación integrada de suelos urbanos de titularidad pública (entran actuaciones en saneamientos, agua y 

Selección de Operaciones

Ejecución de operaciones

O
T 

9

P
I 9

b

O
E 

9.
8.

2

L10.Revitalización del espacio público de las comunidades urbanas desfavorecidas, a través de la infraestructura para 

realizar actividades deportivas o culturales, etc. En plazas y otros lugares públicos.

Selección de Operaciones

Ejecución de operaciones

L8. Diseño y puesta en marcha de planes de reducción del ruido urbano.

Selección de Operaciones

Ejecución de operaciones

L9. Diseño y puesta en marcha de planes de mejora e la calidad del aire.

Selección de Operaciones

Ejecución de operaciones

L11. Regeneración económica y social de barrios desfavorecidos mediante la rehabilitación del tejido productivo y 

comercial, la rehabilitación de mercados y comercios de barrio, la creación de centros de día y residencias, comedores 

sociales, bibliotecas, centros de atención sanitaria e inserción laboral, centros culturales, oficinas de información y 

orientación a grupos desfavorecidos; centros de formación profesional, viveros de empresas, centros de orientación a 

emprendedores, etc.

Selección de Operaciones

Ejecución de operaciones

Línea de Actuación fuera del 

Eje Urbano del POCS

2018 2019 2020 2021 2023

O
T 

3

P
I 3

.3

O
E 

3.
3.

1 L9. Mejora de equipamientos para PYMES.

Selección de Operaciones

Ejecución de Operaciones
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 Distribución temporal Líneas de Actuación no incluidas en el Eje 

Urbano del POCS 

 

 

 

 

En lo referente al presupuesto asignado para la implementación de la Estrategia DUSI, en la 

siguiente tabla se puede ver cómo se ha planteado dicho presupuesto para cada una de las 

Líneas de Actuación establecidas en el Plan de Implementación de la Estrategia. Se puede 
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comprobar, por tanto, cómo se distribuye el presupuesto por Objetivo Temático, por Objetivo 

Específico (incluyendo el Gasto de Gestión Técnica asignado a cada Objetivo Específico) y por 

Línea de Actuación.  

Este presupuesto establecido, se ha realizado teniendo en cuenta una serie de características 

específicas como son: 

 

En las siguientes tablas, se puede ver un resumen del presupuesto total para la Implementación 

de la EDUSI y cómo se cumple con los criterios presupuestarios establecidos en la Convocatoria. 

También, se puede ver que el Ayuntamiento cofinanciará el 20% del presupuesto total a través 

de recursos propios mientras que el otro 80% de la cofinanciación serán fondos FEDER, que se 

solicitará a la Dirección General de Fondos Comunitarios del Ministerio de Hacienda a través de 

la presente Convocatoria. Así como la Senda Financiera que seguirá la implementación de la 

EDUSI de Seseña, cumpliendo con el Marco de Rendimiento del POCS. 
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Por otro lado, y como se puede ver en las Fichas de Actuación descritas, se han definido una 

serie de Indicadores de Productividad y Financieros con los que se pueden hacer un seguimiento 

cuantitativo del grado de avance de las operaciones y como avanza la Estrategia DUSI 

cumpliendo la estrategia del Programa Operativo de Crecimiento Sostenible.  

Pero además de los indicadores de productividad y financieros, se han definido una serie de 

Indicadores de Resultado que servirán por otro lado, para evaluar de forma cuantitativa cómo 

avanza la Estrategia DUSI de Seseña en su globalidad. 

A continuación, se puede ver con detalle cada uno de los tipos de indicadores establecidos para 

evaluar la Estrategia DUSI de Seseña. 
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Como se puede ver, se han utilizado indicadores que tienen que ver con los criterios definidos 

por el proyecto. 

También, asociados a cada uno de los Objetivos Específicos se recogen los Indicadores 

Financieros. Estos indicadores (que representan al presupuesto del Plan de Implementación) 

darán la posibilidad de realizar un seguimiento económico de la implementación y, por tanto, 

conocer si se disponen de los recursos económicos suficientes y rentabilidad del proyecto 

 

Como se comentaba en puntos anteriores, con los Indicadores de Resultado que se han definido 

para la Estrategia DUSI de Seseña se puede analizar el grado de evolución de la Estrategia en su 

globalidad.  

Estos indicadores tendrán un seguimiento anual que permitirá tener un seguimiento periódico 

y, además, poder establecer acciones de mejora o correctivas que permitan llegar a conseguir 

los valores previstos una vez que se ha finalizado el despliegue del Plan de Implementación. 

 

Los datos iniciales de los indicadores, se han obtenido a partir de los trabajos de diagnóstico 

iniciales para la definición de la presente Estrategia DUSI de Seseña. Y en cuanto a los datos o 

valores previstos a los que se quiere llegar se han establecido en función del grado de mejora 

y/o recorrido que tiene el municipio. 

 
El Ayuntamiento de Seseña, consciente de la importancia de la difusión de las operaciones 

cofinanciadas con fondos FEDER, ha preestablecido unos indicadores de comunicación que 

guiarán la difusión de la Estrategia DUSI durante el periodo de implementación. 
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6. Participación ciudadana y de los agentes sociales 

Se entiende por participación ciudadana toda estrategia orientada a promover o potenciar la 

incidencia e implicación de la ciudadanía en las políticas públicas. La participación ciudadana en 

los asuntos públicos es un derecho constitucional de la ciudadanía y un mandato imperativo que 

la Constitución dicta a los poderes públicos, así el Art. 9.2 establece que corresponde a los 

poderes públicos “facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, 

económica, cultural y social”.  

En este sentido, el concepto Participación Ciudadana en el desarrollo de la Estrategia de 

Desarrollo Urbano Sostenible, tiene un carácter transversal y ello plantea la necesidad de 

potenciar este concepto para el Desarrollo y Despliegue de la Estrategia de Desarrollo Urbano 

Sostenible e Integrado para el municipio de Seseña (como ya se ha realizado para el diseño de 

esta estrategia). Además, el sistema de coordinación de las diferentes concejalías con la 

Concejalía de Participación Ciudadana, permite la comunicación fluida y transversal entre los 

diferentes grupos sociales (representados por las asociaciones) y el Ayuntamiento, teniendo así 

en cuenta a los distintos colectivos sociales, como el de la mujer, en todos y cada uno de los 

temas planteados en los procesos de participación. 

Por este motivo estratégico, el Ayto. Seseña puso en marcha, ya con anterioridad, una estrategia 

propia para promover de forma eficaz la participación ciudadana de sus ciudadanos en la gestión 

municipal y que a continuación se detalla. 
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Como se ha comentado en puntos anteriores, el municipio de Seseña posee experiencia previa 

y suficiente en la participación ciudadana sobre la puesta en marcha de actuaciones municipales, 

por lo que ha llevado a cabo un proceso de participación efectivo para la definición de la 

Estrategia DUSI de la ciudad y cómo ponerla en marcha una vez aprobada dicha estrategia. 

 

La obligación de los poderes públicos de facilitar la participación de los ciudadanos en la vida 

económica, cultural y social, es un principio proclamado en el artículo 9 de la Constitución 

Española; reconociendo el artículo 23 el derecho de los ciudadanos a participar en los asuntos 

públicos directamente o por medio de representantes. 

El Ayuntamiento de Seseña, consciente de la importancia de la participación ciudadana en la 

toma de decisiones y resolución de problemas municipales, considera un derecho ciudadano y 

una obligación política, establecer los cauces de participación necesarios y con tal fin, el 16 de 

febrero de 2004 aprobó un Reglamento al respecto con objeto de regular las normas referentes 

a las formas, medios y procedimientos de información y participación de vecinos/as y Entidades 

ciudadanas en la gestión municipal, así como la organización, funcionamiento y competencias 

de los órganos de participación. 

 

Este Reglamento de Participación Ciudadana de Seseña es testimonio de la significación de las 

asociaciones de vecinos, que junto con los representantes de los grupos políticos municipales 

han forjado el consenso que ampara este Reglamento. 

El Ayuntamiento, a través de este Reglamento, pretende los siguientes objetivos que actuarán 
como criterios reguladores: 
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Destaca en este sistema personalizado de participación ciudadana el Centro de la Mujer de 
Seseña, en estrecho contacto con el Instituto de la Mujer de Castilla la Mancha y el Instituto de 
la Mujer para la Igualdad de Oportunidades gestionado por el Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad, así como con el Ayuntamiento, en especial con la Concejalía de Bienestar 
Social. Este Centro de la Mujer facilita la inclusión social de las mujeres, fomentando la 
empleabilidad de las mismas a través de plataformas de empleo y formación, y ayudas al 
emprendimiento y la contratación de mujeres. Además, organizan diversos talleres y actividades 
de concienciación social y ayuda para las mujeres vulnerables. 

El Ayto. Seseña, consciente de la importancia de la participación ciudadana en la toma de 

decisiones y resolución de problemas municipales, considera un derecho ciudadano y una 

obligación política, establecer los cauces de participación necesarios y con tal fin, ha 

desarrollado un Reglamento al respecto con objeto de regular las normas referentes a las 

formas, medios y procedimientos de información y participación de vecinos/as y Entidades 

ciudadanas en la gestión municipal, así como la organización, funcionamiento y competencias 

de los órganos de participación. 

La experiencia participativa de Seseña es amplia, contando con una Concejalía de Educación, 

Participación, Sanidad y Consumo. Desde los inicios de esta concejalía se han ido realizando 

actividades en materia de participación ciudadana dirigida a toda la población, aunque en 

principio de constitución se centró de forma más específica en las asociaciones vecinales, 

dotándolas de recursos y asesoramiento necesarios para sus funcionamiento y buen desempeño 

de sus actividades, además de coordinar las actuaciones con cada una de las Concejalías del 

Ayuntamiento. 
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La participación ciudadana en Seseña tiene una base sectorial (por sectores temático: bienestar 

social, cultura, sanidad, etc.) complementada con aspectos territoriales que se pone de 

manifiesto con los representantes de las asociaciones de vecinos. Para la identificación integral 

de problemas y retos, la Concejalía de Participación Ciudadana coordina los diferentes Agentes 

y grupos interesados, que son responsables de las asociaciones de distintos grupos sociales 

entre las que se encuentra el Centro de Mujeres de Seseña. De esta forma, se consigue poner 

en práctica un proceso de participación ciudadana extensivo e inclusivo, en el que se busca la 

participación de un amplio número de personas que representan a las asociaciones, facilitando 

la toma de decisiones acertadas por el Ayuntamiento que respondan a las necesidades sociales.  

Cabe destacar, que este sistema de participación facilita que colectivos importantes para la 

sociedad seseñera, como los jóvenes, los mayores y las asociaciones de vecinos, puedan 

expresar sus inquietudes, problemáticas, propuestas o sugerencias. 

 

Para el fomento y desarrollo de la participación ciudadana en las actuaciones que el 
Ayuntamiento pone en marcha el municipio de Seseña, se han creado una serie de canales de 
participación que poseen una serie de características que garantizan su éxito: 

• Fácil Acceso: son de fácil acceso, ya que se pueden hacer online, sin necesidad de 
programas o aplicaciones específicas para ello. Sin embargo, dada la dificultad de parte 
de la población para acceder a los recursos online, se mantienen los canales 
tradicionales de comunicación. 

• Respuestas rápidas: cumpliendo con los compromisos del servicio establecidos en 
cuanto a la rápida respuesta de las consultas. 

• Diferentes tipos de canales: el Ayuntamiento, siendo consciente de las nuevas 
herramientas de comunicación que existen en la actualidad y de los diferentes tipos de 
ciudadanos que tiene, ha dispuesto diferentes canales: 
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Otra de las formas que el Ayuntamiento fomenta la participación de los ciudadanos en la gestión 

del municipio es el fomento del asociacionismo. 

Las Asociaciones son agrupaciones de personas constituidas para realizar una actividad colectiva 

de una forma estable, organizadas democráticamente, sin ánimo de lucro e independientes, al 

menos formalmente, del Estado, los partidos políticos y las empresas. Como tal, están reguladas 

por la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. 

Así pues, desde el Ayto. Seseña se facilita este derecho de los ciudadanos siempre y cuando 

estas asociaciones posean las siguientes características: 

 

Por tanto, una vez que se haya constituido una asociación y esta pertenezca al municipio de 

Seseña, es necesario darse de alta en el Registro Local de Asociaciones de Seseña. Hay que 

inscribirse con anterioridad en el Registro General de asociaciones de la Junta de Extremadura, 

o en los registros específicos que se exijan según el tipo de asociación, para hacer pública la 

Constitución y los Estatutos de la asociación, siendo garantía tanto para los terceros con los que 

se relacionen como para sus propios miembros. 

Las asociaciones inscritas en el Registro Local de Asociaciones de Seseña tendrán las siguientes 

ventajas: 

Así pues, las asociaciones adscritas al municipio de Seseña, se agrupan en las siguientes 

clasificaciones de asociaciones: 
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Muchas de las ordenanzas, reglamentos, planes y estudios sectoriales de diversa índole que 

desde el Ayto. Seseña se ha desarrollado, han contado con un proceso de participación 

ciudadana antes de su finalización. Por tanto, para la configuración de la Estrategia DUSI de 

Seseña también se ha contado con dicha participación ciudadana y los diferentes hitos de 

desarrollado de la Estrategia han sido desarrollados a través de las diferentes reuniones con los 

ciudadanos y asociaciones 

Se adjuntan en el Anexo las diversas actas de reuniones, así como las fotografías. También se 

incluye información y resultados sobre el proceso de participación en el marco de la primera 

convocatoria y la redacción del Plan Estratégico de la ciudad. 

Las opiniones y aportaciones recogidas mediante los diferentes mecanismos de participación se 

han tomado en consideración. De hecho, hay Líneas de Actuación como la senda ciclable, la 

rehabilitación del albergue juvenil como centro social o la rehabilitación del polígono industrial, 

que se han basado fundamentalmente en la aportación ciudadana. 

 

La participación ciudadana es clave para la definición de la Estrategia DUSI ya que dicho 

documento debe ser un documento de consenso y que los propios ciudadanos lo consideren 

suyo y que hayan sido escuchados a la hora de elaborar esta estrategia. 

Por ello, el Ayuntamiento identificó como clave utilizar los canales de comunicación ya 

existentes y que los propios ciudadanos conocen. Al conocer por tanto dichos canales, toda la 

información que se difunda a través de ellos, será conocida de forma casi instantánea. 

Así pues, los canales de participación ciudadana que se utilizaron para la definición de la 

Estrategia DUSI del Ayto. Seseña fueron: 



 
 

 
295 

 

 

 

 

 



 
 

 
296 

 

Además de la participación ciudadana a través de los canales anteriormente identificados y con 

los que se ha difundido el proyecto, para la elaboración propiamente dicha de la Estrategia 

DUSI del Municipio de Seseña ha contado con talleres sectoriales y transversales que ponen en 

común las aportaciones de técnicos municipales y agentes sociales como asociaciones, ONGs y 

centros educativos. Estos talleres se convocaron además para el conjunto de la ciudadanía, de 

forma que todos los ciudadanos y ciudadanas pudieron expresar sus sugerencias o 

preocupaciones, que fueron tenidas en cuenta en la definición de las líneas de actuación. 

 

 

Los talleres sectoriales han incluido entrevistas directas con técnicos municipales (talleres 

técnicos) y agentes sociales: asociaciones, ONGs, empresarios y empresarias, universidades, 

centros educativos, etc., convocando principalmente a las asociaciones de Seseña, que por su 

diversa índole representan a una parte importante de la sociedad de Seseña, de su realidad y 

sus necesidades. 
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A continuación, se facilita una relación de los agentes sociales más relevantes que asistieron a 

lo largo del diseño de la presente Estrategia: 
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Entidades que colaboran con el ayuntamiento de Seseña en el proyecto FAST en diversos 

programas de formación para desempleados, apoyo a emprendedores e integración laboral de 

colectivos vulnerables., han querido mostrar su apoyo de forma oficial mediante la entrega de 

cartas de apoyo a la EDUSI de Seseña incluidas en el Anexo. 

En concreto, se incluyen cartas de: 

 

 

 
 

 

La Participación Ciudadana, tal y como la entiende el Ayto. Seseña, no sólo se identificó como 

clave para la definición de la estrategia y su confirmación, sino también en la participación en 

cuanto a la implementación de la Estrategia que se ha creado. 

Así pues, esta participación se entiende como clave por los siguientes motivos: 
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De forma detallada, la participación ciudadana en la implementación de la estrategia se detalla 

de la siguiente forma: 

 

Todo el seguimiento de las actuaciones incluidas dentro de cada una de las Líneas de Actuación 

y que se irán desarrollando a medida que se despliega el DUSI, se irán comunicando a través del 

espacio habilitado en la página web del Ayto. Seseña, así como en la futura página específica 

EDUSI. 

Con esta actuación, se conseguirá: 

• Incrementar y reforzar la transparencia en la implementación de la Estrategia. 

• Reconocer y garantizar el acceso a la información que tiene todo ciudadano de Seseña 

en el contexto del DUSI. 

 

 

Dentro de cada Ficha que describe las Líneas de Actuación a poner en marcha, se identificarán 

líneas de financiación concretas con las que se podrá financiar las operaciones relativas a las 

Líneas de Actuación descritas y que han sido validadas por el Consejo Municipal de Participación 

Ciudadana. 

Es posible, que una vez finalizadas las Líneas de Actuación (agotando el presupuesto designado 

para la financiación con fondos FEDER), las operaciones continúen con financiación privada 

(generando valor añadido las actuaciones). 

 
De igual manera, se han identificado posibles indicadores de medición (INDICADORES DE 

RESULTADO Y DE PRODUCTIVIDAD) con los que se puede cuantificar la evolución y desarrollo 

del DUSI y del seguimiento de los propios valores de los indicadores. 
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Estos indicadores, se incluirán dentro de cada una de las Fichas de Líneas de Actuación en las 

que se describen todas aquellas actuaciones que se pondrán en marcha. En estas mismas Fichas 

de Actuación, se recogerán los miembros que podrán intervenir en el desarrollo de esas Líneas 

de Actuación de forma que a priori, se conozca quiénes son los agentes participantes en esa 

línea. 
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Para garantizar una correcta ejecución del desarrollo de la Estrategia DUSI de Seseña para el 

horizonte 2018-2023 y que se está llevando a cabo de acuerdo a los objetivos específicos con el 

que se ha definido, la estructura global de gestión de la implementación de la Estrategia cuenta 

con las siguientes estructuras o agentes: 

 

Como se puede ver, para la ejecución de la Estrategia, el Ayto. Seseña cuenta con tres tipos de 
agentes: 

 

Así pues, a continuación, se describirán cada uno de estos agentes participantes: 
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Por parte del Ayuntamiento, el equipo de Gobierno del Ayto. Seseña se compromete a plantear 

el equipo que se refleja en el organigrama siguiente. Con este equipo, se garantiza el éxito en el 

Desarrollo y Seguimiento de las operaciones concretas que se ejecutarán durante todo el 

período de validez de la Implementación de la Estrategia DUSI, 2018-2023. 

 

 

Por otro lado, la inclusión de estos miembros del equipo de Gobierno del Ayto. Seseña garantiza 
otros aspectos claves para la Implementación de la Estrategia DUSI: 
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Será la figura que liderará la Implementación de la Estrategia, velando por el cumplimiento de 
los plazos y recursos asignados. Para asumir esta responsabilidad con suficiente garantía, se 
designa al Alcalde de la ciudad, de esta forma se garantiza que la Unidad de Gestión dispone de 
competencia política suficiente para la selección formal de operaciones en el marco de la EDUSI. 
de Seseña. 

 

Como apoyo a la labor de coordinación que realizarán los concejales responsables, se creará una 
Unidad de Gestión para el seguimiento detallado de las operaciones que se van poniendo en 
marcha. 

La Unidad de Gestión de la EDUSI de Seseña cumplirá los siguientes requisitos: 

• Dispondrá de los medios humanos y materiales que garanticen todos los aspectos de 
gestión necesarios. 

• Las funciones asignadas a cada miembro de la Unidad de Gestión, permitirá asignar las 
funciones de gestión concretas y diseñar los procesos necesarios para cumplir 
adecuadamente con las mismas, garantizando que se respete, en todo lo que proceda, 
el principio de separación de funciones. Como se puede ver por tanto en el 
Organigrama, las personas que formarán parte de esta, mantienen esta separación de 
funciones ya que no forman parte de ningún área del Ayuntamiento encargada de la 
ejecución de las operaciones. 

• Asegurará que los recursos humanos son apropiados y con las capacidades técnicas 
necesarias a los distintos niveles y para las distintas funciones dentro de la Unidad de 
Gestión. Además, y si fuera necesario, el Ayuntamiento de Seseña podrá contratar a 
personal externo que permita dar apoyo al personal que forma parte de la Unidad de 
Gestión. 

• Con el fin de garantizar un correcto funcionamiento de la Unidad de Gestión de la 
coordinación de los recursos que forman parte de esta Unidad, se nombra al Alcalde 
de la ciudad como responsable de la Unidad de Gestión. 

Entre sus funciones, se encuentra: 
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Para cada una de estas funciones se asignarán los recursos técnicos necesarios, incluyendo la 
dedicación en base anual de los designados. 
La implementación de la EDUSI de Seseña está regulada por tres documentos fundamentales: 

- Expresiones de Interés (EOI) 

- Criterios y Procedimientos de Selección de Operaciones (CPSO) 
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- Documento que Establece las Condiciones de la Ayuda (DECA) 

Estos tres documentos clave permitirán ejecutar operaciones con todas las garantías de 

elegibilidad FEDER, reduciendo el riesgo de pérdida de financiación y asegurando el éxito de la 

Estrategia. A continuación, se presentan los diagramas de flujo que regularán la gestión de la 

EDUSI: 

 

Procedimiento de Selección de Operaciones

DOCUMENTOS / DATOS DE 

PARTIDA

UNIDAD DE GESTIÓN EDUSI 

DE SESEÑA
GRUPOS DE INTERÉS

ORGANISMO INTERMEDIO DE 

GESTIÓN

DOCUMENTOS 

RELACIONADOS / 

REGISTROS

                                 NO

                                 SÍ

(1) EOI aprobada por la 
UG y difundida a 

interesados

APLICACIÓN F2020

(3) Análisis de las EOI 
recibidas

(4) Generación del 
DECA provisional

(5) Comunicación del 
DECA al OI para su 

aprobación

(6) Generación del 
DECA definitivo

(7) Alta DECA en 
aplicación F2020

DECA DEFINITIVO

DECA 
PROVISIONAL

EOI
(2) Solicitud de 
aprobación de 

operación

(8) Comunicación del 
DECA definitivo

¿ES APROBADO 
EL DECA?

EOI

APLICACIÓN F2020
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Aunque en estos momentos, el Ayto. Seseña cuenta con recursos propios suficientes (en cuanto 
a personal y dedicación) como para crear este grupo de trabajo, no se descarta la posibilidad de 
que esta Oficina de Gestión Técnica cuente con personal externo o esté formada por una 
empresa externa experta e independiente. Esta decisión de externalizar la Oficina de Gestión 
Técnica vendrá derivada del tiempo de dedicación que requieran las tareas a asumir. 

En concreto, las funciones en las que apoyará esta Asistencia Técnica Externa (y que en el 
organigrama se ha llamado Unidad de Gestión Externa) a la Unidad de Gestión, serán las 
siguientes: 

Procedimiento de entrega del DECA

DOCUMENTOS / DATOS 

DE PARTIDA

UNIDAD DE GESTIÓN EDUSI 

DE SESEÑA
BENEFICIARIO POTENCIAL

ORGANISMO INTERMEDIO DE 

GESTIÓN

DOCUMENTOS 

RELACIONADOS / 

REGISTROS

DECA DEFINITIVO (1) Comunicación del DECA al beneficiario

SISTEMA DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL

(2) Archivo de la 
evidencia de 

comunicación al 

beneficiario

(3) Difusión a los 
grupos de interés de 

la operación a 

ejecutar

WEB FONDO FEDER
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Debido a las características operacionales de la Unidad de Gestión en cuento a separación de 
funciones, esta Asistencia Técnica se destinará a la Unidad de Gestión y no a las concejalías. 

 

Serán las diferentes áreas del Ayto. Seseña quienes se encargarán de la ejecución de las 
operaciones que competen a su área y que estarán coordinados por el equipo responsable 
anteriormente descrito. 

Las responsabilidades para la ejecución de las operaciones concretas serán: 
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Para garantizar el correcto seguimiento y control financiero de la Implementación de la 
Estrategia DUSI de Seseña, se incluye dentro del organigrama anterior al Interventor Municipal. 
Se trata, por tanto, de incluir en el equipo de proyecto al máximo responsable del control 
presupuestario del Ayuntamiento de forma que se asegura en todo momento que se cuenta con 
recursos económicos para cofinanciar las operaciones que componen la EDUSI de Seseña y 
mantener una pista de auditoría clara. 
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Además, para evitar, detectar, corregir y perseguir el fraude durante la implementación se 

realizarán autoevaluaciones del fraude anuales conforme a la metodología ofrecida por la 

Comisión Europea en las que, tras evaluar el riesgo bruto y neto de fraude, se establecerán 

controles adicionales que garanticen un riesgo objetivo aceptable. Como mínimo, estos 

controles adicionales serán: 

 

Procedimiento para garantizar la Pista de Auditoría

DOCUMENTOS / DATOS 

DE PARTIDA

UNIDAD DE GESTIÓN EDUSI 

DE SESEÑA
BENEFICIARIO POTENCIAL

ORGANISMO 

INTERMEDIO DE 

GESTIÓN

DOCUMENTOS 

RELACIONADOS / REGISTROS

LISTA TIPOS DE 
PISTAS DE 

AUDITORÍAS

(1) Generación de 
lista de Pistas de 
Auditorías Tipo

(2) Comunicación a los 
beneficiarios de lo que se 

considera pista de auditoría

(3) Seguimiento de la 
ejecución de las 

operaciones y despliegue 

de la Estrategia DUSI

(4) Archivo y control 
documental de las 
pistas de auditorías 

recogidas
SISTEMA DE GESTIÓN 

DOCUMENTAL
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Para la aplicación de esta autoevaluación la Entidad deberá constituir un grupo de trabajo 

antifraude, integrado por miembros del Ayuntamiento, adecuadamente formados e informados 

de la tipología de mecanismos de fraude. A continuación, se presenta la composición del Comité 

de Evaluación del Riesgo de Fraude del Ayuntamiento de Seseña: 
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Como ya se ha comentado con anterioridad en el apartado de Participación Ciudadana y de los 
Agentes Locales, no sólo se cuenta con los miembros que forman parte de la Concejalía de 
Educación, Participación, Sanidad y Consumo para la definición de la presente EDUSI, sino 
también que se contará con ellos para validar el avance de la Implementación de la Estrategia. 

Así pues, los consejos de participación ciudadana serán claves para validar los resultados 
alcanzados en las siguientes temáticas de actuación sobre los que afecta la EDUSI de Seseña. 

 

Por tanto, se asegura con esta visión que las actuaciones y conclusiones que se realizan con la 
EDUSI tienen en cuenta los principios horizontales y objetivos transversales (Igualdad entre 
hombres y mujeres, no discriminación, desarrollo sostenible, accesibilidad, cambio demográfico 
y mitigación y adaptación al cambio climático). 

 
Por último, para el despliegue del Plan de Implementación de la EDUSI de Seseña se deberá 
contar con empresas de obras y servicios, que serán las que ejecuten las operaciones concretas 
que se decidan poner en marcha. Por ejemplo, empresas que realizarán estudios de diagnóstico 
de eficiencia energética, empresas de obra civil, empresas de suministro de software/hardware 
de control, etc. 

Para la adjudicación de las operaciones a estas empresas, se asegurará que se cumple con el 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público. Así como con la nueva Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014. 

Será labor de la Unidad de Gestión, garantizar que estas contrataciones cumplan con esta 
normativa legal y también (como se comentaba en puntos anteriores) con la figura del el 
Interventor Municipal participará en este control ya será el que habilite las correspondientes 
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partidas presupuestarias para la ejecución de las operaciones siempre y cuando se cumpla con 
este requisito. 

Finalmente, y como se puede ver en el Plan de Implementación, se recoge la forma con la que 

el Ayto. Seseña pretende financiar las actuaciones que componen la Estrategia DUSI de forma 

solvente y sin riesgo de que el proyecto no pueda continuar por una falta de recursos 

económicos. Como se puede ver, se trata de unos presupuestos reales y asequibles para el 

Ayuntamiento, financiando únicamente aquellas necesidades que se tienen en el municipio para 

orientarlo hacia un Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado en un horizonte 2018 – 2023.
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Cada una de las Líneas de Actuación propuestas en la presente Estrategia contribuye 

positivamente a favorecer varios de los Principios Horizontales y Objetivos Transversales del 

POCS, tratando de integrar de una manera coherente los primeros con los segundos: 
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La igualdad de oportunidades es un principio general cuyos dos aspectos son la igualdad de 

trato entre las personas y la igualdad entre hombres y mujeres. Este principio general 

debe aplicarse en todos los sectores, en especial en la vida profesional, la educación y el acceso 

a la asistencia sanitaria, los bienes y servicios. A sí, se velará porque la igualdad de oportunidades 

se aplique durante la implementación de la EDUSI de Seseña. 

Con este fin, el Ayuntamiento de Seseña, el Centro de Mujeres de la ciudad, Asociaciones de 

mujeres de Seseña, Asociaciones de Inmigrantes, Asociaciones de colectivos minoritarios, la 

concejalía de Educación y Participación Ciudadana y el Área de Bienestar Social, han unido 
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esfuerzos y conocimientos para que la EDUSI de Seseña tenga en cuenta la igualdad de trato y 

no discriminación de las personas por el origen racial o étnico, en las diferentes fases de 

programación y ejecución de la misma.  

En particular, la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres ha sido un objetivo 

transversal desde los comienzos de la Política de Cohesión y continúa siéndolo en el período de 

programación 2014-2020. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 

de mujeres y hombres es el ejemplo más claro de la integración del principio de igualdad y de 

la perspectiva de género en las políticas públicas españolas, transponiendo la normativa 

comunitaria en la materia en dos frentes fundamentales: la mejora del funcionamiento de las 

Administraciones Públicas y la eliminación de situaciones concretas de discriminación por razón 

de sexo. 

A) Igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación durante la definición de la EDUSI de 

Seseña  

El contenido de la EDUSI de Seseña, contemple la igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres y no discriminación en su doble enfoque: 

- Transversalidad 

La Estrategia DUSI de Seseña, tiene presente en todos y cada uno de los contenidos las 

brechas de género y desigualdades existentes, asegurándose de que las actuaciones 

integren este principio desde su comienzo. 

- Acciones específicas o positivas. 

Además, se proponen acciones específicas para promover la igualdad entre mujeres y 

hombres y no discriminación en diferentes actuaciones cofinanciadas por los Fondos. 

FEDER, como la rehabilitación del antiguo albergue municipal (Nuestra Señora del 

Rosario) y su transformación en un centro social y cultural de calidad. 

Para lograr una integración efectiva del principio de igualdad y no discriminación en la EDUSI de 

Seseña, se han tenido en cuenta las siguientes medidas:  

• El análisis de disparidades, necesidades de desarrollo y potenciales de crecimiento se ha 

elaborado utilizando, en lo posible, datos desagregados por sexo, analizando las brechas 

de género existentes, y definiendo objetivos e indicadores específicos.  

• Se ha elaborado dando participación a los socios representantes de los principios 

horizontales, en concreto asociaciones de mujeres y de colectivos minoritarios. 

B) Igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación durante la implementación de la 

EDUSI de Seseña  

Para lograr una integración efectiva del principio de igualdad durante la implementación de la 

Estrategia, se tendrán en cuenta las siguientes medidas:  

• Se promoverá que, en la gestión de los proyectos cofinanciados, se tengan en cuenta las 

brechas de género que existan, así como los objetivos de igualdad e indicadores 

previstos. Se pondrán en marcha, en su caso, las acciones específicas que se consideren 

necesarias para reducir las brechas identificadas.  

• Se potenciará el uso de cláusulas sociales en convenios y contrataciones públicas, de 

acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, promoviendo la igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres y la no discriminación.  
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• Se establecen Criterios de Selección de operaciones que integran, para todos los 

Objetivos Específicos y Líneas de Actuación, la promoción de la igualdad entre hombres 

y mujeres, especialmente a través de una participación equilibrada de mujeres y 

hombres. 

• Los informes de ejecución anuales incluirán información sobre la ejecución relativa a la 

promoción de la igualdad entre hombres y mujeres. 

• En la estrategia de comunicación de la EDUSI, se visibilizará la aportación de las mujeres 

mediante la ejecución de proyectos cofinanciados. Esta Estrategia promoverá la 

diversificación de los medios y canales de información y publicidad para garantizar la 

accesibilidad de la información, la recogida de datos y el uso de lenguaje e imágenes no 

sexistas. 

 

 
Las actuaciones objeto de la presente estrategia se han concebido teniendo en cuenta, entre 
otros, el objetivo de fomentar la igualdad entre hombres y mujeres. De forma global, se 
garantiza y promueve la igualdad entre hombres y mujeres, independientemente de su edad, 
especialmente en el acceso a los bienes y servicios públicos que se contemplan en la Estrategia. 

Se velará prioritariamente por la integración de la perspectiva de género en aquellos proyectos 

que conllevan reformas en espacios públicos para asegurar que el espacio público sea seguro y 

de respuesta a las necesidades tanto de mujeres como de hombres. 

Tanto en los procesos de participación como en la composición del Equipo de elaboración de la 

EDUSI y la Unidad de Gestión de la Estrategia, se garantiza la igualdad y la perspectiva de género. 

En efecto, la igualdad entre hombres y mujeres, en general, y a nivel laboral, particularmente, 
se convierte en una prioridad para la estabilidad socio-económica del municipio. El Ayto. Seseña 
asume la responsabilidad de trabajar por este reto, por entender como uno de los pilares de 
una sociedad con buena salud, la igualdad de oportunidades entre todos sus miembros. Sólo 
a partir de una sociedad igualitaria puede construirse un futuro sostenible, con familias estables 
en las que todos sus miembros puedan desarrollar lo mejor de sí mismos. 

Además, las mujeres asumen, en mayor medida, el cuidado de los hijos, y de los familiares con 
dependencia. Esta situación puede resultar limitante para acceder a los servicios sociales del 
Ayuntamiento, tanto referentes a trámites como a iniciativas de formación para el empleo o 
similares, por resultarles difícil el desplazamiento. Es por esta razón que el Ayto. Seseña 
considera que el desarrollo de las TICs en relación a los servicios municipales y el refuerzo de la 
seguridad, redundará en una mejor accesibilidad a estos servicios por parte de la población en 
general, y de la femenina, en particular. 

A continuación, se detalla las líneas de actuación que redundarán en este fomento de la igualdad 
de género, así como la medida en que contribuirán a este reto. 
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Observamos, por lo tanto, cómo la estrategia, a través de Líneas de Actuación enmarcadas en 
diferentes objetivos temáticos, contribuye a alcanzar una mayor integración en el mundo laboral 
y social de las mujeres, como de discapacitados, otros colectivos marginados, inmigrantes y 
minorías étnicas. 

Adicionalmente, en los casos pertinentes, se establecerán criterios de selección de operaciones 
que integren la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres, especialmente a través de 
una participación equilibrada de mujeres y hombres. 

En relación a la ejecución y seguimiento de las actuaciones, los informes de ejecución anuales 
incluirán, cuando la medición de la operación en cuestión así lo permita, información sobre la 
ejecución relativa a la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres. 

En cuanto a la estrategia de comunicación y participación ciudadana del diseño y desarrollo de 
la EDUSI, se visibilizará la aportación de las mujeres y su acceso a las operaciones objeto de la 
EDUSI. Además, se promoverá la diversificación de los medios y canales de información y 
publicidad para garantizar la accesibilidad de la información, la recogida de datos y el uso de 
lenguaje e imágenes no sexistas. 

 Principio de no discriminación 

Además, la presente estrategia no sólo ha contemplado en su diseño el reto de integrar en el 
mundo laboral y social a las mujeres, sino que también ha tenido en cuenta otros sectores de la 
población también en desventaja a nivel de condiciones de integración, como son los 
discapacitados, los inmigrantes o las minorías étnicas.  

El principio de no discriminación se establece para garantizar la igualdad de trato entre los 

individuos cualquiera que sea su nacionalidad, sexo, raza u origen étnico, religión o convicciones, 

discapacidad, edad u orientación sexual. 

En efecto, en el diseño de las líneas de actuación a implementar se han identificado los 
problemas de dificultad de acceso a servicios sociales, accesibilidad entre núcleos urbanos y la 
diversidad sociocultural. 
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Estas actuaciones están coordinadas con las medidas del Plan Nacional de Inclusión Social 2013-
2016. 

Como se ha podido constatar, se fomenta el desarrollo de actuaciones que dan respuesta a la 
prioridad de apoyo a la regeneración física, económica y social de las comunidades de zonas 
urbanas desfavorecidas, como las zonas limítrofes de los núcleos de población con vías de alta 
ocupación, pero también en se incluyen Líneas de Actuación en forma de red que conectarán 
los cuatro núcleos de Seseña. 

De esta manera, como hemos visto en las tablas anteriormente presentadas, las acciones del 
Objetivo Temático 9, en concreto, se enfocan en gran medida, para cumplir con el reto de 
mejorar la capacidad de inserción profesional de los grupos vulnerables (inmigrantes, personas 
con discapacidad, minorías étnicas y otros), en particular mediante el fomento de la economía 
social. La Estrategia contribuye a alcanzar una mayor integración en el mundo laboral y social 
tanto de las mujeres, como de discapacitados, otros colectivos marginados, inmigrantes y 
minorías étnicas. 

 
El principio horizontal de desarrollo sostenible implica la puesta en marcha de medidas 
transversales relacionadas con la protección medioambiental, eficiencia en el uso de recursos, 
mitigación y adaptación al cambio climático, biodiversidad y protección de ecosistemas, 
resistencia ante desastres, prevención y gestión de riegos. De este modo, todas las actuaciones 
definidas en el marco de esta estrategia de desarrollo urbano tienen en cuenta el cumplimiento 
de este principio horizontal, siendo aplicado para la totalidad de los objetivos temáticos, aunque 
más específicamente el OT4: Favorecer el paso a una economía baja en Carbono y OT6: Proteger 
el medio ambiente y promover la eficiencia de los recursos. La Estrategia contribuye a alcanzar 
una mayor eficiencia en el uso de recursos, la descarbonización de la economía, la mitigación 
y adaptación al cambio climático, la protección de la biodiversidad y los ecosistemas, y la 
resiliencia ante desastres. 

La prevención y reparación de los daños medioambientales debe llevarse a cabo mediante el 

fomento del principio de que «quien contamina paga» coherentemente con el principio de 
desarrollo sostenible. Este principio consiste en que un operador cuya actividad haya causado 
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daños al medio ambiente o haya supuesto una amenaza inminente de tales daños sea declarado 
responsable desde el punto de vista financiero a fin de inducir a los operadores a adoptar 
medidas y desarrollar prácticas dirigidas a minimizar los riesgos de que se produzcan daños 
medioambientales. 

A los efectos de Directiva 2004/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 
2004, sobre responsabilidad medioambiental en relación con la prevención y reparación de 
daños medioambientales, los daños medioambientales se definen como aquellos efectos 
adversos significativos sobre:  

a) Especies y hábitats naturales protegidos  
b) Estado ecológico, químico y cuantitativo de las aguas  
c) Contaminación del suelo por introducción de sustancias u organismos que afecten a la 

salud humana  
Esta Directiva fue transpuesta en España mediante la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
responsabilidad medioambiental, la cual establece las obligaciones de los operadores en 
materia de prevención, evitación, y reparación en caso de que se hubieran producido, de los 
daños medioambientales. Entre estas obligaciones se encuentra la de constituir garantías 
financieras, por parte de los operadores que desempeñen ciertas actividades con riesgos 
medioambientales potenciales, que les permitan hacer frente a su eventual responsabilidad. Es 
necesario señalar que la puesta en práctica en nuestro país de esta obligación de constitución 
de garantías se está viendo dificultada por la crisis financiera actual y, en el caso específico de 
Seseña, por la importancia social de la industria tradicionalmente asentada en la ciudad, 
generadora de puestos de trabajo y, por tanto, difícil de regular de forma estricta. 

El principio de que quien contamina paga, está muy presente en las actuaciones cuya 
financiación se ha previsto para el próximo período de programación 2014-2020, en particular 
en las actuaciones incluidas en los objetivos temáticos OT4 y OT6 de la presente EDUSI. 

El principio horizontal de desarrollo sostenible se aborda bajo un doble enfoque:  

• Transversal. quedará garantizado por el procedimiento de Evaluación Ambiental 
Estratégica. 

• A través de acciones específicas: promoviendo, en la medida de lo posible, la presencia 
de medidas ambientales en las operaciones financiadas en la presente EDUSI. 

A) Desarrollo sostenible durante la definición de la EDUSI de Seseña. 

• Se han tenido en cuenta las aportaciones de las asociaciones deportivas y los técnicos 
especializados en la ordenación del territorio y el medio natural. 

B) Desarrollo Sostenible durante la implementación de la Estrategia. 

• El criterio de Desarrollo sostenible se incorpora a los criterios de selección de 
operaciones. 

• En la contratación pública, se promoverá la priorización de actuaciones que incorporen 
mejoras ambientales. 

• Los informes anuales de ejecución de los programas, incluirán información sobre la 
ejecución relativa al principio de desarrollo sostenible. 

• En la estrategia de comunicación de la EDUSI, se visibilizará su contribución al desarrollo 
sostenible.  

La horizontalidad de la sostenibilidad ambiental de la EDUSI de Seseña, queda reflejada en cada 
una de las fichas de las líneas de actuación, dónde se señala el modo en que la estrategia 
contribuye a alcanzar una mayor eficiencia en el uso de recursos, la descarbonización de la 
economía, la mitigación y adaptación al cambio climático, la protección de la biodiversidad y los 
ecosistemas, y la resiliencia ante desastres. 
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Asimismo, las actuaciones contempladas en esta estrategia de desarrollo urbano no afectan a 
ningún lugar de interés comunitario que forme parte o vaya a formar parte de la Red Natura 
2000.  

 

La Estrategia Española de discapacidad 2012-2020, establece una serie de ámbitos de actuación 
y medidas estratégicas en materia de educación, empleo, sanidad y lucha contra la pobreza, 
además de establecer la accesibilidad universal como condición previa para la participación en 
la sociedad y en la economía. Los requisitos establecidos por la mencionada Estrategia se tienen 
en cuenta para el desarrollo de la presenta estrategia de desarrollo urbano, con el objetivo de 
facilitar los accesos a las personas minusválidas. 

En efecto, en el diseño de las líneas de actuación a implementar se han identificado los 
problemas de dificultad de acceso por existencia de barreras arquitectónicas como punto de 
partida para el establecimiento del Objetivo Estratégico a largo plazo de “Seseña, ciudad 
accesible, inclusiva y segura”. Estos problemas de accesibilidad son especialmente graves en 
Seseña debido a la fragmentación del municipio en varios núcleos urbanos mal conectados 
entre sí y separados por grandes distancias. 

A continuación, se describe, en formato de ficha, las líneas de actuación que, en el marco de la 
EDUSI de Seseña, contribuyen, de manera integral, a la mejora de la accesibilidad de las personas 
minusválidas en el municipio.  
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Uno de los mayores desafíos a los que se enfrenta Seseña, a diferencia de la mayoría de ciudades 
europeas y españolas, es el cambio demográfico y en particular el crecimiento poblacional 
desmesurado de familias jóvenes que genera falta de arraigo al municipio por parte de la 
población. Este cambio estructural y social, que conlleva la existencia de un mayor porcentaje 
de personas jóvenes y sin sentido de pertenencia, produce un descontrol demográfico y dificulta 
realizas acciones cohesionadas e integrales en el municipio. 

En el diagnóstico de la situación del municipio, se ha identificado, como uno de los problemas 
urbanos del municipio, el incremento desordenado de la población sin consonancia con el 
incremento de las dotaciones y servicios municipales. Por este motivo se han orientado todas 
las Líneas de actuación a mejorar la calidad de vida de la ciudad y mejorar el sentido de 
pertenencia de la población seseñera. 

En este sentido, la presente estrategia de desarrollo urbano contribuye a este objetivo 
transversal abordando los siguientes aspectos:  

• Adaptación de los servicios sociales prestados y de las infraestructuras existentes en 
previsión de los cambios demográficos. 

• Mejora de la actividad económica del municipio para poder generar empleo y mejorar 
el sentido de pertenencia al mismo tiempo que se ofrece una salida laboral a la 
población joven (a través del fomento del desarrollo turístico, la inserción laboral 
femenina, la integración de la población en riesgo de exclusión, el fomento del comercio 
local, la regeneración del tejido industrial, el fomento de la creación de PYMEs…). 

• Mejorar la eficiencia de los consumos municipales, como reducción de gastos en 
consumo de energía eléctrica, para aumentar presupuesto de servicios sociales. 

A continuación, se detallan las líneas de actuación que contribuyen a este reto demográfico 
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La mitigación del cambio climático y la adaptación al mismo constituye un objetivo transversal 
de la presente estrategia de desarrollo urbano y está presente en la preparación, programación, 
aplicación, seguimiento y evaluación de las actuaciones emprendidas en el marco de la misma. 

Las medidas contempladas en la presente EDUSI se han diseñado para contribuir a la mitigación 
y adaptación al cambio climático, y a la reducción de sus efectos, teniendo en cuenta el riesgo 
de catástrofes naturales producidas por fenómenos meteorológicos extremos. 

Con este objetivo, se ha partido de la identificación de los riesgos existentes en el municipio de 
Seseña, como consecuencia del cambio climático.  

En este sentido, se ha identificado el riesgo de sequía, como uno de los principales riesgos a los 
que se enfrenta el municipio. En efecto, la ausencia continuada de precipitaciones sobre Seseña, 
puede generar importantes problemas tanto en el medio biótico del entorno del municipio 
como en la accesibilidad de agua para las personas. También se espera un incremento de los 
episodios de calor extremos, que generan problemas importantes para los colectivos más 
jóvenes, así como para los mayores.  

El Ayto. Seseña emprende, en el marco de esta EDUSI, actuaciones, tanto para la mitigación de 
este riesgo climático, como para la prevención de problemas generados por incidencia del 
cambio climático. 
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A continuación, se recoge los miembros de la Corporación Municipal del Ayuntamiento de 

Seseña que lideran la presente Estrategia DUSI para el municipio de Seseña y que serán los 

principales responsables del despliegue de las Líneas de Actuación que componen la Estrategia. 

 

 

 


